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FECHA: Bogotá D.C., junio 02 de 2023 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: INFORME FINAL DE AUDITORÍA A LA OFICINA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 2023 

 
 

Respetado ingeniero Diego: 
 
 

Reciba un cordial saludo. En cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
Distrital 807 de 2019, en relación con el destinatario principal de los informes de 

auditoría, seguimientos y evaluaciones, remito el informe de la auditoría realizada a 
la Oficina de Gestión Ambiental, en desarrollo del Plan Anual de Auditoría 2023, 
luego de haberse surtido la fase de comunicación y retroalimentación del Informe 

Preliminar y de analizar la respuesta emitida por la Oficina de Gestión Ambiental – 
OGA. 

 
Este informe está siendo informado a la Oficina de Gestión Ambiental. Es necesario 
que se formule, a partir de los hallazgos evidenciados, un plan de mejoramiento que 

contenga las correcciones, las acciones correctivas y/o de mejora para subsanar la 
causa raíz de las deficiencias encontradas, conforme a lo establecido en el 

procedimiento PR-MC-01 "Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de 
mejoramiento V10”. 
 

Para elaborar el formato de Plan de Mejoramiento, es necesario diligenciar 
previamente uno de los instrumentos de análisis de causas que se encuentran en 

el formato FO-MC-01 Plan de mejoramiento interno V7, tales como: lluvia de ideas, 
árbol del problema, diagrama causa efecto y los cinco porqués. 
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De acuerdo con lo establecido en la política operacional del procedimiento PR-MC-

01 "Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento" V10, la 
dependencia responsable, cuenta con ocho (8) días hábiles, a partir del día 
siguiente al recibo de este informe, para la presentación del plan de mejoramiento 

resultado de la evaluación. 
 

Cualquier información adicional, con gusto será suministrada. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 02-06-2023 08:23 PM 

 
Anexos: INFORME FINAL DE AUDITORÍA, ANEXO GENERAL, ANEXOS 1, 2 Y 3 
cc Sandra Mayerly  Aguilar Perez - Oficina de Gestión Ambiental 

 
Elaboró: Jacqueline Uribe Moron-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Tipo de Informe Preliminar                  Final     X 
Fecha de 
elaboración del 
informe: 

02/06/2023 

Proceso/ Objeto 
Auditado  

Auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental – OGA 2023 

Líder / Responsable 
del Proceso/ Objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

Sandra Mayerly Aguilar Pérez - Jefe de Oficina – Oficina de Gestión Ambiental - OGA 

Líder operativo del 
Proceso/ objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

Sandra Mayerly Aguilar Pérez - Jefe de Oficina – Oficina de Gestión Ambiental - OGA 

Objetivo 

Evaluar la gestión de la Oficina de Gestión Ambiental, a través de la verificación del 
cumplimiento de las funciones definidas en el Acuerdo 06 de 2021, su interacción en 
el proceso de Prácticas Integrales de Gestión, lineamientos institucionales y 
normatividad asociada a la gestión de dicha dependencia, a fin de identificar aspectos 
que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Se verificaron soportes, registros y documentación asociada con la gestión de la OGA, 
en atención a las funciones establecidas en los literales a, c, e, f, g, i del artículo 10 
del Acuerdo 06 de 2021. 
Igualmente se verificó su gestión, en el rol de líder operativo del proceso de Prácticas 
Integrales de Gestión, con énfasis en la ejecución de los controles establecidos para 
los riesgos identificados en las matrices institucionales de riesgos y los productos de 
la caracterización del proceso que son responsabilidad de la Oficina de Gestión 
Ambiental. 
 
Las actividades de auditoría se basaron principalmente, en la verificación de 
información suministrada por la dependencia y el proceso de Prácticas Integrales de 
Gestión (entregada en medio físico, digital y/o entrevistas), la información consultada 
en sistemas de información aplicables a la dependencia y el proceso, entrevistas, 
visita a obra, entre otras actividades. La evaluación se realizó con base en la gestión 
adelantada entre el 28/09/2021 y el 31/01/2023. 

Criterios de Auditoría 

● Normograma IDU vigente para los procesos en los que participa la OGA. 
● Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo 

-SST MGAC-02 versión 3. 
● Documentación del Sistema de Gestión MIPG-SIG y demás documentación 

publicada en la intranet, aplicable a la dependencia. 
● Sistemas de información aplicables a la dependencia (Seguimiento a proyectos – 

ZIPA, Sistema de Información y Acompañamiento Contractual – SIAC, Sistema 
de Información Documental – ORFEO u otros). 

● Matrices de riesgos y planes de tratamiento a los mismos, del proceso de 
Prácticas Integrales de Gestión y/o de los procesos en los que participa la OGA. 

● Plan Anual Estratégico – PAE de la OGA. 
● Indicadores reportados en el Balanced Scorecard, publicados en la Intranet y la 

página web y aplicables al periodo a evaluar. 
● Planes de mejoramiento vigentes de responsabilidad de la dependencia. 
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Fecha reunión de 
apertura 

27/02/2023 

Fecha reunión de 
cierre 

25/05/2023 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

Jacqueline Uribe Morón - Profesional Contratista – Auditor Líder 
Wilson Guillermo Herrera Reyes - Profesional Especializado 222-06 – Auditor 
Yully Maritza Montenegro Suárez - Profesional Contratista – Auditor 

Fernando Garavito Guerra - Profesional Especializado 222-04 – Auditor 

 
 
2. METODOLOGÍA  
 
De acuerdo con el Plan de Auditoría, remitido mediante memorando ORFEO 20231350062263 del 
23/02/2023 y alcances 20231350071853 del 01/03/2023, 20231350122533 del 20/04/2023 y 
20231350162873 del 18/05/2023, la auditoría fue desarrollada entre el 09/02/2023 y el 24/05/2023, 
período en el cual el equipo auditor realizó la planeación y ejecución de la auditoría a la Oficina de Gestión 
Ambiental. 
 
La auditoría se llevó a cabo a través de entrevistas virtuales y la verificación de la información suministrada 
por la dependencia (entregada en medio magnético o presentada en las entrevistas), la información 
consultada en sistemas de información aplicables al proceso, visita de obra al contrato IDU-353-2020 - 
Troncal Avenida 68 Grupo 9 - Cr. 48 a Cr. 9 y al contrato IDU-1286-2020 – Construcción de Aceras y 
Ciclorrutas de la Calle 116 entre Carrera 9 hasta Autopista Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá hasta 
Autopista Norte en lo relacionado con el Sistema Urbano de Drenaje Sostenible - SUDS, entre otras 
actividades. La evaluación se realizó sobre la gestión adelantada por la OGA entre el 28/09/2021 y el 
31/01/2023; no obstante, se realizaron consultas relacionadas con los informes mensuales por contrato y 
por componente hasta el 08/05/2023. 
 
Para el logro del objetivo de la auditoría, se realizaron entre otras, las siguientes actividades: 
 

• Revisión de la documentación asociada al proceso publicada en la intranet institucional y en el 
Sistema de Información Documentada SUE. 
 

• Entrevistas a los funcionarios que hacen parte de la dependencia evaluada, con el propósito de que 
aportaran la información y/o documentación, así como precisar o aclarar las inquietudes del equipo 
auditor. 
 

• Consulta de información asociada al proceso y ubicada en los sistemas de información ORFEO, 
SIGPAGOS, STONE, ZIPA. 

 
Los registros revisados corresponden a información aportada por la Oficina de Gestión Ambiental y la 
Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte STEST, relacionada con las funciones 
definidas en el alcance de la auditoría, la ejecución de los controles establecidos para los riesgos 
identificados en las matrices institucionales de riesgos y los productos de la caracterización del proceso 
que son responsabilidad de la Oficina de Gestión Ambiental y la aplicación del MG-AC-02 Manual de 
Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST versión 3. 
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Para la selección de la muestra, se realizó la solicitud de la base de datos de contratos, convenios y/o 
proyectos, a los cuales la Oficina de Gestión Ambiental ha realizado el apoyo a la supervisión o están 
relacionados con las funciones descritas en el Acuerdo 06 de 2021, desde su creación y la distribución en 
cada componente y por etapa de proyecto. Una vez analizada la información, se tuvieron en cuenta 
aspectos estratégicos de los proyectos, se filtraron por etapa (Estructuración, Factibilidad y E&D, 
Construcción y Liquidación) y luego se seleccionaron los contratos que, tuvieran incluidos los 7 
componentes (SST, Sostenibilidad, Fauna, Forestal, Arqueología, Patrimonio y Ambiental); sin embargo, 
para los contratos de construcción y liquidación no se identificó ninguno desde la etapa de factibilidad bajo 
supervisión de la OGA, dada su creación en septiembre de 2021, razón por la cual se decidió revisar un 
contrato por etapa. Adicionalmente se encontró un convenio en la supervisión de la dependencia, el cual 
fue incluido como parte de la muestra. 
 

A continuación, se relacionan los proyectos seleccionados como muestra de auditoría y los aspectos 
evaluados en cada uno de ellos: 
 

 
● GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-521-2022. Objeto “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 

ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA COTA, DESDE LA CARRERA 92 (CERRO LA CONEJERA) E INTERSECCIÓN CON EL 
MUNICIPIO DE COTA” 
 
Se revisó el cumplimiento de los criterios descritos en el MG-AC-02 MANUAL DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU v3 en cuanto al apoyo a la supervisión por cada 
componente de la Oficina de Gestión Ambiental, en las etapas de Prefactibilidad y de Estudios y 
Diseños. 
 

● GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-353-2020. Objeto “CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL 
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE 
LA CARRERA 48 HASTA LA CARRERA 9 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C. 
GRUPO 9.” 

 
Enmarcado en el objetivo de la auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental - OGA, se definió como 
parte de la muestra de auditoría, realizar la verificación del cumplimiento de los criterios de auditoría 
aplicables, a través de la gestión de apoyo a la supervisión que realizan los profesionales de la OGA 
en el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9. 

 
En el anterior contexto, se identificó que a partir de las funciones de la OGA establecidas en el Acuerdo 
06 de 20211, y de acuerdo con la información que se suministró al equipo auditor, dicha dependencia 
apoya la supervisión de los siguientes componentes que hacen parte de las obligaciones 
contractuales en el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9: 

 

• Componente ambiental. 

• Componente forestal. 

• Componente seguridad y salud ocupacional SST. 

• Componente maquinaria, equipos y vehículos MEV. 

 
1 Acuerdo 06 del 28 de septiembre 2021 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, se determinan las funciones de 

sus dependencias y se dictan otras disposiciones". 
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• Componente fauna. 

• Componente arqueología. 

• Componente patrimonio. 

• Componente sistemas urbanos de drenaje sostenible SUDS. 
 

Específicamente, para cada componente, se adelantaron verificaciones asociadas con la función f) 
del artículo 10 del Acuerdo 06 de 2021 establecida como “Apoyar la supervisión, seguimiento y control 
de los componentes ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de 
los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU”. 
 
Dado el alcance establecido, se realizaron revisiones con el objetivo de verificar la aplicación de 
controles/actividades de apoyo a la supervisión frente a su implementación en los frentes de obra, así 
como la gestión documental y de revisión de los Informes de Interventoría del proyecto seleccionado, 
aplicables a cada componente objeto de análisis, a partir de los criterios relacionados con cada uno 
(Manuales y documentación interna, así como los documentos contractuales), luego de la visita a obra 
realizada por el equipo auditor el 24/03/2023. Los aspectos principales observados en la 
visita/recorrido a la obra se presentan en el Anexo N.° 1. 
 
Así mismo, se verificaron aspectos de cumplimiento en el proyecto evaluado, relacionados con otras 
funciones de la OGA, tales como las incluidas en los literales i y j del artículo 10 del Acuerdo 06 de 
2021. Con base en lo anterior, se revisaron aspectos y factores transversales priorizados por el equipo 
auditor, verificados para los diferentes componentes que gestionan los profesionales de la OGA, a 
partir de los criterios aplicables. 
 

● GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-1537-2017. Objeto “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA AVENIDA LA SIRENA (AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) HASTA LA 
AVENIDA SANTA BÁRBARA (AK 19) ACUERDO 523 DE VALORIZACIÓN EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.” 
 
Se revisó el cumplimiento de los criterios descritos en el MG-AC-02 MANUAL DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU v3, en cuanto al apoyo a la supervisión en relación 
con la gestión de la dependencia en el cierre de glosas del contrato en liquidación. 
 

● GESTIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO IDU-1745-2021. Objeto: “AUNAR 
ESFUERZOS Y RECURSOS HUMANOS, LOGÍSTICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS 
– JBB PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA SILVICULTURA URBANA, 
JARDINERÍA Y COBERTURAS VEGETALES, ASOCIADAS A LA INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO DEL DISTRITO CAPITAL, 
DETERMINADOS POR LAS ENTIDADES PARA SU INTERVENCIÓN” 
 
Se revisó el clausulado del Convenio 1745 de 2021, los informes bimestrales, la documentación 
relacionada con los soportes, la propuesta de prórroga, adición y modificación N° 1 y el modificatorio 
N° 2 y se realizó consulta de los soportes del desembolso realizado mediante orden de pago N° 163 
del 09/02/2022. 
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● GESTIÓN DE RIESGOS 
 
De acuerdo con la matriz de riesgos institucional, se verificó la identificación de riesgos de tipo 
“ambiental”, así como la implementación de controles asociados con la gestión ambiental a cargo de 
la OGA frente a los distintos componentes a cargo, haciendo énfasis en riesgos de gestión, corrupción 
y de soborno, según los cuales se generaron resultados y recomendaciones pertinentes en relación 
con las funciones asignadas a esta dependencia. 
 
Por su parte y como se mencionó anteriormente, se evaluaron aspectos asociados con la gestión de 
riesgos de los contratos seleccionados como muestra de auditoría, haciendo énfasis en la 
identificación de riesgos materializados, su gestión y las medidas tomadas en desarrollo de los 
mismos. 
 

● INDICADORES DE GESTIÓN Y PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO 
 
Se verificó la formulación y medición de indicadores según el Balanced ScoreCard - Reporte de 
indicadores 2022, con base en el cual se revisaron los resultados de desempeño anual en 
comparación con las metas anuales proyectadas. Así mismo, se verificó la formulación de indicadores 
según el Balanced ScoreCard - Reporte de indicadores 2023, según el cual se realizaron 
recomendaciones enfocadas en asegurar el cumplimiento de metas propuestas, algunas de las cuales 
fueron atendidas en desarrollo de la auditoría. 
 
Por su parte, fueron revisadas las acciones a cargo de la OGA en el Plan de Acción Estratégico 2022, 
las cuales fueron comparadas con lo propuesto en el Plan de Acción Estratégico 2023, según lo cual 
se realizaron recomendaciones para diferenciar la formulación de los indicadores en el BSC, dada la 
gestión propia de la dependencia y la formulación de acciones en el PAE, que bien pueden ser el 
medio para alcanzar las metas propuestas para cada indicador. 
 

● SALIDAS NO CONFORMES 
 
Dada la gestión transversal de la Oficina de Gestión Ambiental, frente a las distintas fases de los 
proyectos desde cada proceso misional, se realizó la revisión de los Planes de calidad para 
tratamiento de Salidas No Conformes, según los cuales, se encontraron definidos productos/ servicios 
no conformes asociados con la gestión ambiental, para los que fueron verificadas las Salidas No 
Conformes identificadas/ reportadas por la OGA y en particular, las asociadas con los proyectos 
priorizados en la muestra a evaluar en esta auditoría. 
 

● PLANES DE MEJORAMIENTO 
 

Se realizó la verificación en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, de acciones a cargo de la 
Oficina de Gestión Ambiental; sin embargo, entendiendo que normalmente las acciones son 
formuladas y cargadas por proceso, no se encontraron acciones a cargo de la OGA.  
 
Por su parte, se evidenció que derivado de la Revisión por la Dirección 2022, se identificó una 
oportunidad de mejora definida como "Fortalecer la Gestión Ambiental y Sostenibilidad de la Entidad 
a través del análisis exploratorio de la implementación del proyecto de neutralidad de carbono, que 
como primer paso implica la definición de la medición institucional de la huella de carbono para 
establecer una ruta de trabajo con acciones concretas de mitigación y compensación", según la cual 
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fueron verificadas las acciones formuladas e implementadas, evaluando la participación y el alcance 
de la OGA, en el marco de sus funciones y su responsabilidad sobre la gestión ambiental de la 
Entidad. 
 

 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
La Oficina de Gestión Ambiental fue creada mediante el Acuerdo 006 de 2021, "Por el cual se adopta la 
estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones".  En sus considerandos se estableció:  
 

“Que en consecuencia, el presente acuerdo: (...) y (vi) crea la Oficina de Gestión Ambiental.”  
 

“(…) y la implementación de la dependencia de Gestión Ambiental es uno de los proyectos 
estratégicos del objetivo estratégico “Mejorar la gestión en el ciclo de vida de los proyectos para 
asegurar el cumplimiento de los mismos en términos de costo, tiempo y calidad”, de conformidad 
con la Resolución IDU 156 de 2021, por medio de la cual se adoptó tanto la Filosofía Organizacional 
como la versión 4.0 del Código de Buen Gobierno para el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.” 

 
En la misma sección del acuerdo, se observó la aprobación de ampliación de la planta de personal 
para el IDU: “Que mediante oficio Nº 2021EE186821O1 del 21 de septiembre de 2021, la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió viabilidad presupuestal para 
la modificación de la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, consistente en la 
creación de ciento cuatro (104) empleos.”.  

 
Para la OGA se definieron 22 cargos, de acuerdo con el comunicado de prensa emitido el 01/10/2021, 
mediante el correo electrónico institucional de asunto: IDU FORTALECE SU ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL. 
 
Que el Consejo Directivo del IDU, en sesión del 28/09/2021, impartió su aprobación a la nueva estructura 
organizacional y a las funciones de sus dependencias, para la OGA, definido en el Artículo 3. Creación de 
dependencias.  
 
Según la estructura organizacional, la Oficina de Gestión Ambiental, depende directamente de la Dirección 
General y se definieron, en el artículo 10. del Acuerdo mencionado, las funciones de la Oficina así: 
 
“ (..) 

a. Liderar y orientar la formulación, diseño e implementación de los planes asociados al Subsistema 
de Gestión Ambiental del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, como también de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio requeridos para el 
desarrollo en todas las fases del ciclo de vida de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal que adelante el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

b. Participar en la formulación y definición de las políticas y estrategias en materia de gestión 
ambiental, encaminadas a lograr los objetivos institucionales. 

c. Promover en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU buenas prácticas ambientales y de seguridad 
y salud en trabajo, en los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad 
multimodal e incentivar la innovación y aplicación de nuevas tecnologías y/o materiales sostenibles 
en desarrollo de los mismos.  
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d. Emitir y socializar los lineamientos generales frente a los requisitos que deben cumplir los 
contratistas e interventorías en materia ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológica 
y patrimonial de los proyectos.  

e. Elaborar los insumos de los componentes ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, 
arqueológico y patrimonial requeridos para los procesos licitatorios misionales que adelante el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  

f. Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes ambiental, de seguridad y salud 
en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  

g. Emitir conceptos técnicos respecto de los productos y entregables ambientales, de seguridad y 
salud en el trabajo, arqueología y patrimonio elaborados y entregados por la interventoría o por 
contratistas (consultoría u obra), en caso de que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU asuma la 
supervisión de proyectos.  

h. Coordinar y adelantar las acciones necesarias, articuladas con la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional, para obtener los permisos ambientales, arqueológicos y de patrimonio, ante las 
diferentes autoridades competentes, dentro de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal.  

i. Consolidar, administrar y actualizar el sistema de información ambiental, de seguridad y salud en 
el trabajo, arqueología y patrimonio de los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, que permita tener la trazabilidad de 
los mismos en las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos, con el fin de dar respuesta 
oportuna a los requerimientos de las autoridades ambientales, entes distritales y demás grupos de 
interés.  

j. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía la implementación del 
componente de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica en el marco del ciclo de vida de 
los proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU. 

k. Preparar los análisis de riesgos y de los estudios previos necesarios para adelantar los procesos 
de contratación de los asuntos de la dependencia a su cargo.  

 
Parágrafo. El componente ambiental incluye lo forestal, biótico y abiótico. El componente seguridad y 
salud en el trabajo incluye lo relacionado con maquinaria, equipos y vehículos.” 
 
De acuerdo con las caracterizaciones de proceso, la OGA participa como líder operativo, en Prácticas 
Integrales de Gestión, Gestión Integral de Proyectos y Conservación de Infraestructura; sin embargo, de 
acuerdo con la operación de la entidad, la OGA participa en los procesos de Preinversión de Proyectos, 
Diseño de Proyectos y Construcción de proyectos en insumos, actividades críticas y productos. 
 
 
En la siguiente tabla se presentan las funciones que, fueron evaluadas dentro del alcance de la auditoría 
y los análisis del equipo auditor: 
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Tabla N.° 1. Relación de funciones OGA 

Literal 
Función establecida mediante 

Acuerdo 006 de 2021 
Observaciones del equipo auditor 

A 

Liderar y orientar la formulación, 
diseño e implementación de los 
planes asociados al Subsistema de 
Gestión Ambiental del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, como 
también de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el 
trabajo, arqueológico y de patrimonio 
requeridos para el desarrollo en todas 
las fases del ciclo de vida de los 
proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal que adelante el 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

En desarrollo de la auditoría, se realizó la verificación de la gestión realizada 
por la OGA en relación con la implementación, entre otros, de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio, 
para los contratos seleccionados como objeto de auditoría, a través de 
verificaciones documentales y de visitas de campo, cuyos resultados se 
encuentran relacionados como parte de este informe de auditoría. 
 
En relación con el liderazgo para el diseño e implementación de planes 
asociados con el SGA, se identificó la actualización del Manual de Control y 
seguimiento ambiental en su versión del 07/10/2022; por lo demás, teniendo en 
cuenta que este aspecto será evaluado como parte del alcance de la auditoría 
al Sistema Integrado de Gestión MIPG-SIG, no se profundizó en temas 
asociados con esta función frente al subsistema de gestión ambiental. 

C 

Promover en el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU buenas prácticas 
ambientales y de seguridad y salud 
en trabajo, en los proyectos 
integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal e 
incentivar la innovación y aplicación 
de nuevas tecnologías y/o materiales 
sostenibles en desarrollo de los 
mismos. 

En relación con esta función, se resaltó la promoción para la implementación 
de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible – SUDS, en el ciclo de vida de 
los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad 
multimodal, identificada como estrategia de innovación para:  
“(...) 

• Reducir el volumen y la contaminación de escorrentía que llega al sistema de 
alcantarillado. 

• Incentivar la mejora en la amenidad de la ciudad, el urbanismo, los valores 
estéticos y paisajísticos de áreas desarrolladas. 

• Favorecer la creación de hábitats naturales e incrementar la biodiversidad 
del área urbana, así como re-naturalizar cuerpos de agua. 

• Las tipologías de SUDS que cuentan con coberturas verdes, aportan a la 
reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

• Promover la recarga natural de acuíferos en el área urbana, cuando la calidad 
del agua así lo permita.”  

 
Por su parte, se identificó el desarrollo tecnológico que actualmente se realiza, 
con el apoyo de la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos – STRT, 
para gestionar los informes mensuales de interventoría en el Componente SST 
y MEV, demostrando de esta forma la innovación y aplicación de nuevas 
tecnologías. 
 
En la revisión del Convenio interadministrativo entre el IDU y Jardín Botánico 
de Bogotá (IDU-1745- 2021), se observó la incorporación de nuevas 
tecnologías para la producción vegetal, como el sistema de materas aireadoras 
– Air Pot. 

e 

Elaborar los insumos de los 
componentes ambiental, de 
seguridad y salud en el trabajo, 
arqueológico y patrimonial requeridos 
para los procesos licitatorios 
misionales que adelante el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU. 

En relación con esta función, se identificó durante la etapa de estructuración de 
proyectos para el concurso de méritos abierto IDU-CMA-SGDU-019-2021, que 
el equipo ambiental de la SGDU, adscrito actualmente a la OGA, fue convocado 
por la Subdirección Técnica de Estudios y Diseños - STED y la Dirección 
Técnica de Proyectos - DTP, con el fin de definir los productos requeridos como 
apéndices del proceso de selección, los cuales fueron denominados: 
 

• Capítulo 1. Obligaciones de la Interventoría Estudios Ambientales y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo - SST.  

• Capítulo 10. Obligaciones del consultor estudios ambientales y de seguridad 
y salud en el trabajo - SST. 
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Literal 
Función establecida mediante 

Acuerdo 006 de 2021 
Observaciones del equipo auditor 

• Anexos Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto y 
de la Interventoría. 

 
Dichos productos fueron entregados a la dependencia planeadora del contrato, 
antes de radicar el proceso de contratación en la DTPS y la DTGC. 

F 

Apoyar la supervisión, seguimiento y 
control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el 
trabajo, arqueológico y de patrimonio 
de los proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

La revisión de esta función se realizó a través de la verificación de las funciones 
de apoyo a la supervisión de contratos de interventoría, definidos en los 
manuales MG-AC-02 Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de SST 
Versión 3 y MC-GC-01 Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos 
Versión 9, para los proyectos seleccionados como muestra de auditoría. 
 
Por su parte, para el caso del Convenio interadministrativo entre el IDU y Jardín 
Botánico de Bogotá (IDU-1745- 2021), se observó que, la OGA realiza la 
supervisión directa y actúa como ordenadora del gasto de dicho convenio. 

G 

Emitir conceptos técnicos respecto 
de los productos y entregables 
ambientales, de seguridad y salud en 
el trabajo, arqueología y patrimonio 
elaborados y entregados por la 
interventoría o por contratistas 
(consultoría u obra), en caso de que 
el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
asuma la supervisión de proyectos. 

La revisión de esta función se realizó a través de la verificación del cumplimiento 
en la recepción, revisión, observación y aprobación de conceptos técnicos, 
conforme a lo establecido en los manuales MC-GC-01 Manual de Interventoría 
y/o Supervisión de Contratos Versión 9 y MG-AC-02 Manual de Control y 
Seguimiento Ambiental y de SST Versión 3, para los proyectos seleccionados 
como muestra de auditoría, así como la evaluación de la gestión general de la 
OGA, para el periodo comprendido entre el 01/10/2021 y el 15/03/2023. 
 
Por su parte, de acuerdo con el Balance Scorecard – Reporte de indicadores, 
se realizó la verificación del desempeño para la vigencia 2022 y la proyección 
2023 para el indicador de gestión OGA.2 "% de conceptos técnicos emitidos 
por la OGA", cuyo propósito es "Atender el 100% de los radicados asignados a 
la OGA, correspondientes a los informes periódicos de gestión de los diferentes 
componentes, que en los proyectos misionales son desarrollados y sobre los 
cuales se efectúa el apoyo a la supervisión". 

i 

Consolidar, administrar y actualizar el 
sistema de información ambiental, de 
seguridad y salud en el trabajo, 
arqueología y patrimonio de los 
proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, que permita 
tener la trazabilidad de los mismos en 
las diferentes etapas del ciclo de vida 
de los proyectos, con el fin de dar 
respuesta oportuna a los 
requerimientos de las autoridades 
ambientales, entes distritales y 
demás grupos de interés. 

En relación con esta función se realizaron las siguientes actividades: 
 

• En el marco de la planeación de la auditoría se solicitaron los cuadros/bases 
de control y seguimiento de proyectos/contratos, en sus diferentes etapas 
(Prefactibilidad, Factibilidad, Diseños, Construcción, Conservación) en 
relación con los componentes asociados a las funciones de la OGA, 
indicando el contrato, objeto/naturaleza, el responsable(s) por la OGA por 
cada componente y el área que supervisa/coordina el contrato/proyecto. 

 
Así mismo, la distribución del talento humano asignado a la OGA, tanto 
funcionarios como contratistas PSP, indicando la función o el componente al 
que pertenece. Información sobre la cual se definió la muestra de auditoría. 

 

• Verificación del cumplimiento de factores/ criterios asociados con la forma en 
que se consolida la información de cada uno de los componentes a cargo de 
la OGA y la existencia de algún sistema/ herramienta de información 
asociado para cada uno, los cuales se encuentran relacionados en el Anexo 
N° 3. Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar, 
aplicable para el proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9. 
 

• Se identificó el desarrollo tecnológico que actualmente se realiza, con el 
apoyo de la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos - STRT para 
gestionar los informes mensuales de interventoría en el Componente SST y 
MEV. 

 
Lo anterior demostrando que se cuenta con información que permite la 
trazabilidad en las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos; no 
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Literal 
Función establecida mediante 

Acuerdo 006 de 2021 
Observaciones del equipo auditor 

obstante, no se identificó un “sistema de información ambiental, de seguridad y 
salud en el trabajo, arqueología y patrimonio de los proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal”, tal como se definió en 
la función. 

Fuente: Acuerdo 006 de 2021. Elaboración equipo auditor 

 
 

3.1 GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-521-2022. OBJETO “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 

ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

LA VÍA COTA, DESDE LA CARRERA 92 (CERRO LA CONEJERA) E INTERSECCIÓN CON EL 

MUNICIPIO DE COTA” 
 

En el desarrollo de la función e) “Elaborar los insumos de los componentes ambiental, de seguridad y 
salud en el trabajo, arqueológico y patrimonial requeridos para los procesos licitatorios misionales que 
adelante el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.” y durante la etapa de estructuración de proyectos para 
el concurso de méritos abierto IDU-CMA-SGDU-019-2021, fue convocado el equipo ambiental y SST, de 
la SGDU, adscrito actualmente a la Oficina de Gestión Ambiental, por la Subdirección Técnica de Estudios 
y Diseños – STED y la Dirección Técnica de Proyectos – DTP, con el fin de definir los productos requeridos 
como apéndices del proceso de selección, los cuales fueron denominados: 
 

• Capítulo 1. Obligaciones de la Interventoría Estudios Ambientales y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SST.  

• Capítulo 10. Obligaciones del consultor estudios ambientales y de seguridad y salud en el trabajo 
– SST.  

• Anexos Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto y de la Interventoría. 
 
Dichos productos, fueron entregados a la dependencia planeadora del contrato, antes de radicar el 
proceso de contratación en la DTPS y la DTGC. Se debe aclarar que, para la entrega de estos productos 
no había establecida una fecha límite, sino la necesidad de contar con los productos solicitados al equipo 
ambiental y SST, para el inicio del proceso de selección del consultor y la interventoría, documentos que 
estaban disponibles al momento de salir a publicación el proceso. 
 
Por otra parte, se identificó consulta realizada a la CAR, sobre la necesidad de realizar Estudio de Impacto 
Ambiental - EIA o Diagnóstico Ambiental de Alternativas - DAA, mediante el comunicado de radicado 
20212250167941 del 21/02/2021. En respuesta, la autoridad ambiental se pronunció mediante radicado 
20212022210 del 21/04/2021, indicando que, este proyecto requería un EIA y no un DAA, información que 
también fue incluida en los documentos del proceso de selección, según lo cual, se identificó que, en la 
etapa de Estudios y Diseños, el consultor desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental Componente Social 
y el Estudio para la sustracción de reserva forestal regional. 
 
En la siguiente tabla se relaciona la información general de este contrato: 

 
Tabla N.° 2. Información General del Contrato IDU-1815-2021 e IDU-521-2022 

Descripción 
Contrato de consultoría 

IDU-1815-2021 
Contrato de interventoría 

IDU-521-2022 

OBJETO 

ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, 
ESTUDIOS y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COTA, DESDE LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COTA DESDE LA 
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Descripción 
Contrato de consultoría 

IDU-1815-2021 
Contrato de interventoría 

IDU-521-2022 

CARRERA 92 (CERRO LA CONEJERA) E 
INTERSECCIÓN CON EL MUNICIPIO DE COTA 

CARRERA 92 (CERRO DE LA CONEJERA) E 
INTERSECCIÓN CON EL MUNICIPIO DE COTA 
EN BOGOTA, D.C. 

CONTRATISTA CONSORCIO EYD COTA CONSORCIO INTERVENTORÍA COTA 

VALOR INICIAL $13.039.951.981,00 $4.119.988.968 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 27/12/2021 05/05/2022 

FECHA DE INICIO 01/08/2022 01/08/2022 

PLAZO INICIAL (MESES) 

Total: 15 meses 
Fase Investigación, Recopilación y Análisis de 
Información. 2 meses. 
Fase Elaboración de Factibilidad (según 
componente) 2 meses 
Fase Elaboración de Estudios y Diseños (Incluye 
aprobaciones de la Interventoría). 6 meses. 
Fase Trámites aprobaciones de permisos 
Entidades Distritales y Nacionales, al igual que la 
armonización con las empresas de servicios. 5 
meses. 

Total: 15 meses 
Fase Investigación, Recopilación y Análisis de 
Información. 2 meses. 
Fase Elaboración de Factibilidad (según 
componente) 2 meses 
Fase Elaboración de Estudios y Diseños (Incluye 
aprobaciones de la Interventoría). 6 meses. 
Fase Trámites aprobaciones de permisos Entidades 
Distritales y Nacionales, al igual que la 
armonización con las empresas de servicios. 5 
meses. 

RELACIÓN DE 
MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES Y 
SUSPENSIONES 

Acta 2. de suspensión 1 del 29/11/2022 al 
19/12/2022 
Acta 4. de suspensión 2 del 19/12/2022 al 
04/01/2023 
Acta 5. de suspensión 3 del 04/01/2023 al 
10/01/2023 
Acta 6. de reinicio con la revisión y aprobación de 
los programas de ejecución del consultor y con la 
verificación del personal y del equipo con que 
contaba la interventoría y el consultor de acuerdo 
con la propuesta presentada, para el ejercicio de 
sus funciones. 11/01/2023. 
Modificatorio 1. Modificación de perfiles mínimos 
de poca oferta en el mercado laboral. 03/08/2022. 
Modificatorio 2. Modificación de los plazos 
discriminatorios sin afectar el plazo total del 
contrato. 12/01/2023. 
Modificatorio 3. Modificación de la CLAUSULA 8. 
FORMA DE PAGO. Pendiente de legalizar 

Acta 2. de suspensión 1 del 29/11/2022 al 
19/12/2022 
Acta 3. de suspensión 2 del 19/12/2022 al 
04/01/2023 
Acta 4. de suspensión 3 del 03/01/2023 al 
11/01/2023 
Acta 5. de reinicio con la revisión y aprobación de 
los programas de ejecución del consultor y con la 
verificación del personal y del equipo con que 
contaba la interventoría y el consultor de acuerdo 
con la propuesta presentada, para el ejercicio de 
sus funciones. 11/01/2023. 
Modificatorio 1. Modificación de perfiles mínimos de 
poca oferta en el mercado laboral. 03/08/2022. 
Modificatorio 2. Modificación de los plazos 
discriminatorios sin afectar el plazo total del 
contrato. 12/01/2023. 
Modificatorio 3. Modificación de la CLAUSULA 8. 
FORMA DE PAGO. Pendiente de legalizar 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ACTUAL 

12/12/2023 12/01/2024 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del reporte ZIPA 2023-03-07 y reporte SIAC 2023-03-07. 

 
Las modificaciones, de acuerdo con lo descrito en los actos modificatorios, no generaron reconocimientos 
económicos ni afectaron el plazo total pactado, tal como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 3. Plazos discriminados inicial y Modificatorio 2 IDU-1815-2021 

ETAPA FASE 
DURACIÓN 

INICIAL 
DURACIÓN 

MODIFICATORIO 2 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 

Investigación, Recopilación y Análisis de Información. 2 meses 2 meses 

Elaboración de Factibilidad (según componente) 2 meses 3 meses 

Elaboración de Estudios y Diseños (Incluye 
aprobaciones de la Interventoría) 

6 meses 6 meses 

Trámites aprobaciones de permisos Entidades 
Distritales y Nacionales, al igual que la armonización 
con las empresas de servicios. 

5 meses 4 meses 

TOTAL 15 meses 15 meses 

     Fuente: Modificatorio 2 Contrato IDU-1815-2021. 
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Con corte a 30/04/2023, el porcentaje de ejecución del contrato era del 22%, frente a una programación 
del 41%, lo que se traduce en un atraso del 19%, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 4. Estado de la ejecución del contrato IDU-1815-2021 

ESTADO DEL CONTRATO EN EJECUCIÓN 

% PLANEADO 41.0 % 

% EJECUTADO 22.0 % 

% VARIACIÓN -19.0 % 
Fuente: Informe ZIPA 023-05-12T16_25_27-REPORTE_IDU-1815-2021_25611.pdf 

 
En la siguiente tabla, se relacionan los porcentajes de Ejecución física y financiera frente a lo programado 
en las etapas del proyecto, con corte al 08/05/2023, que de acuerdo con el cronograma corresponde a 
Factibilidad y Estudios y Diseños 

 
Tabla N.° 5. Informes de etapas en contratos mixtos 

ETAPA DEL 
PROYECTO 

% PROGRAMADO 
FÍSICO ACUMULADO 

% EJECUTADO 
FÍSICO ACUMULADO 

PROGRAMADO 
FINANCIERO 
ACUMULADO 

EJECUTADO 
FINANCIERO 
ACUMULADO 

Factibilidad 100 94 $ 3.001.872.778,14 $ 2.867.100.676,00 

Estudios y Diseños 24 0 $ 2.354.154.742,00 $                      0,00 
Fuente: Informe ZIPA 023-05-12T16_25_27-REPORTE_IDU-1815-2021_25611.pdf 

 
Ahora bien, ya que el contrato de consultoría tiene como parte de su alcance la Etapa de Estudios y 
Diseños, se definieron 4 fases para su ejecución. Según el reporte ZIPA del 08/05/2023, y de acuerdo con 
los plazos establecidos en el modificatorio 2, se debió finalizar con las dos primeras fases (Investigación, 
Recopilación y Análisis de la Información – IRA y Elaboración de Factibilidad -según componente) y  tener 
en ejecución la fase de Estudios y Diseños en un 24% de avance; no obstante, de acuerdo con lo 
evidenciado en los informes de ejecución de ZIPA, la etapa de Factibilidad (IRA + Factibilidad) tiene un 
avance del 94% y la etapa de Estudios y diseños 0%.  

 
Con relación a la primera fase del contrato - Investigación, Recopilación y Análisis de Información, cuyo 
producto principal es la Revisión y Análisis de Información – RAI, que para la Oficina de Gestión Ambiental 
incluye a todos los componentes ambientales del proyecto y la cual, de acuerdo con el cronograma 
entregado por la dependencia, con fecha de consulta del 07/03/2023, debió finalizar el 30/09/2022; se 
encontró con corte al 20/04/2023 que, el contratista presentó hasta la versión 4 del RAI mediante 
memorando ORFEO 20235260274002 del 21/02/2023, cuya respuesta fue dada por la OGA mediante el 
radicado ORFEO 20231750544131 del 19/04/2023, con observaciones para la mejora del documento en 
los componentes Biótico, Ambiental y SST, lo cual no permitió generar la aprobación total del documento. 
 
Cabe aclarar que las versiones anteriores datan, de acuerdo con el control de versiones desde, el 
05/08/2022 en su versión 0, el 26/09/2022 en su versión 1, el 14/10/2022 en su versión 2, el 25/11/2022 
en su versión 3 y 30/01/2023 en su versión 4, encontrando una diferencia de 21 días calendario desde su 
última modificación documental hasta su radicación ante el IDU, y una respuesta del IDU de 39 días 
hábiles. 

 
Sobre el componente de Arqueología, se reportó que se cuenta con la resolución para el Programa de 
Arqueología Preventiva, mediante la Resolución No. 082 el 27 de enero de 2021 del ICANH "Por el cual 
se aprueba el registro del PAP para el proyecto Factibilidad Estudios y Diseños de la Vía Cota desde la 
Carrera 91 hasta la variante a Cota", y la Resolución 1473 del 7 de septiembre de 2022 “Por la cual se 
modifica parcialmente la Resolución 082 del 27 de enero de 2021 que aprobó el registro del Programa de 
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Arqueología Preventiva para el proyecto Factibilidad Estudios y Diseños de la Vía Cota Desde La carrera 
91 hasta la Variante a Cota”. 

 
En el componente de Patrimonio se tenía una primera versión del RAI y se realizaron observaciones a 
través del memorando de radicado ORFEO 20231750084173 del 10/03/2023, en el cual se indicó que, se 
esperaba la respuesta sobre la consulta al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, dado que se tenía en 
el inventario un bien nacional. 

 
Sobre el componente Forestal, se conoció en el memorando de radicado 20231750544131 del 19/04/2023 
que se hicieron las observaciones sobre profundizar el análisis relacionado con la Estructura Ecológica 
Principal. 
 
Para el componente de Sostenibilidad, se informó que, se realizaron con el contratista y el interventor 
mesas de trabajo en septiembre con socialización sobre los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible – 
SUDS, cuyas actas fueron suministradas por la dependencia, con asuntos:  

• 1ER COMITÉ DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-2022 Y 1815-2021, 
realizado el 21/09/2022, en el cual se socializó el análisis multibatimétrico de las quebradas y la 
composición inicial para el Sistema de Drenaje Sostenible. 

• Reunión de inicio del componente ambiental, realizada el 23/09/2023, en la cual se reportó la 
socialización de las 18 tipologías de SUDS. 

 
Finalmente, mediante el radicado 20221750446983 del 29/12/2022 se dio por recibida la metodología 
de SUDS en respuesta al memorando de la interventoría de radicado 20222360429163 del 
19/12/2022. 

 
Verificación Apoyo a la supervisión: 
 
Se realizó la verificación de aspectos relacionados con el numeral 6.1 Control y seguimiento A&SST 
subnumeral 6.1.1 Proyectos de Factibilidad y Estudios y Diseños del MG-AC-02 MANUAL DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU v3, en donde se definen las actividades de control y 
seguimiento a cargo de los profesionales A&SST apoyo a la supervisión designados por parte del IDU 
para el seguimiento del contrato de interventoría. A continuación, se presentan los resultados de las 
verificaciones realizadas para las diferentes actividades: 
 

• Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se elabore la 
respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre los aspectos A&SST 
relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto: para evidenciar su cumplimiento, la 
dependencia aportó las actas realizadas desde el 21/09/2022 hasta el 27/02/2023 así: 
 

o 21/09/2022 1ER COMITÉ DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-2022 Y 
1815-2021. se indicó que “no existe la necesidad de un Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas – DAA y se dio a conocer documentos guía como: el manual de interventoría, 
el manual único de control, la guía de maduración y el manual del Jardín Botánico de 
Bogotá - JBB. De igual forma, se abordaron las obligaciones del contratista que 
corresponden a la revisión del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, la Revisión Ambiental 
Inicial – RAI y la revisión del documento de Sustracción.” 
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o 23/09/2022 Reunión de inicio del componente ambiental, en la cual se definió entre otros 
aspectos: “Seguimiento del contrato, se deberán realizar comités Ambientales – SST, con 
una periocidad de 20 días, los cuales son citados por la Interventoría, con asistencia 
obligatoria del director de la Consultoría e Interventoría, así como los apoyos de 
coordinación ambiental, forestal, fauna silvestre y SST. Se debe hacer una visita al área 
objeto del proyecto, con la asistencia de la totalidad de especialistas del componente 
Ambiental y SST.”  

 
o 18/10/2022 Reunión con el equipo ambiental del IDU: En la cual se informó que, “se debe 

tener en cuenta que las hojas de vida bióticas deben ser aprobadas, cuanto antes para 
efectos de la activación del Permiso de investigación con fines de EIA.” 
 

o 27/10/2022 Recorrido ambiental del área de proyecto. En esta acta se identificaron 
determinantes ambientales y análisis de puntos propuestos para el monitoreo ambiental. 

 
o 21/11/2022 TERCER COMITÉ DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-

2022 Y 1815-2021.  En esta sesión se trataron compromisos del mes anterior y se rindió 
informe sobre la entrega del documento RAI Ambiental, las Metodologías de EIA y 
Sustracción de Reserva Forestal “Van Der Hammen”, el PDT de noviembre, el permiso de 
recolección, Arqueología y social y SST. 
 

o 20/01/2023 4TO COMITÉ DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-2022 Y 
1815-2021: En esta acta, se mencionó que, la consultoría se comprometió a radicar la 
activación del permiso para recolección de especímenes a más tardar el 25/01/2023. El 
IDU solicitó que la interventoría diera alcance al oficio del inicio de actividades y activación 
del PIC, una vez la consultoría realizara la radicación ante la CAR y enviara los soportes. 

 
o 26/01/2023 MESA DE TRABAJO COMPONENTE AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-

2022 Y 1815-2021.  En esta reunión se trató información sobre la mesa de trabajo para el 
DOCUMENTO DE METODOLOGÍA EIA Y SUSTRACCIÓN.  Se reiteró la necesidad del 
personal idóneo contratado para los componentes bióticos, indicando que “a la fecha el 
consultor no cuenta con la aprobación de la totalidad de profesionales, no se ha definido el 
área de estudio que será presentada a la autoridad ambiental y no se han diligenciado los 
formatos correspondientes. Por lo anterior se requiere al consultor la activación del permiso 
dada la urgencia de inicio de actividades de campo y dar cumplimiento a las obligaciones 
contractuales, en ese sentido se solicita que a más tardar al 31 de enero se realice la 
activación del permiso de investigación.” 
 

o 8/02/2023 Recorrido al trazado y revisión de posibles modificaciones al trazado: se reunió 
personal del componente de arqueología del IDU, interventoría y el consorcio E & D Cota 
para revisar el estado general del proyecto, así como la proyección de los cambios a 
ejecutar. Se advirtió sobre una capa de relleno de aproximadamente 10 metros de 
profundidad en cercanías al cuerpo de agua, y que posiblemente ha cubierto cualquier tipo 
de contexto o bien arqueológico que allí se hubiese podido ubicar; sin embargo, se informó 
que era necesario tener en cuenta la profundidad de intervención del proyecto con miras a 
definir las medidas arqueológicas a implementar en el largo plazo. 
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o 27/02/2023 5to COMITÉ DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL CONTRATOS IDU 521-2022 Y 
1815-2021. Se inició con la revisión de los compromisos del acta anterior y se revisaron los 
avances en todos los componentes.  En esta sesión se resaltó la importancia de “solicitar 
el permiso de Investigación y Recolección de Especímenes, indica que para el proceso de 
activación del PIC, quince días hábiles antes de las actividades de campo se radica la 
comunicación de activación del PIC a la ANLA. Interventoría cuenta ya con soporte de este 
radicado, y allegará los soportes a IDU el día de hoy 27 de febrero del 2023.” 

 
En conclusión, se identificó a través del registro en actas que, en general, los profesionales de apoyo a la 
supervisión de los diferentes componentes de la OGA participaron en los comités A&SST, en la 
periodicidad establecida. 
 

• Recibir todos los informes y productos requeridos contractualmente previamente aprobados por la 
interventoría: la Oficina de Gestión Ambiental realizó la recepción de los informes de ejecución de 
los componentes A&SST y productos del contrato, remitidos por la interventoría (Contrato IDU-
521-2022) mediante las comunicaciones allegadas a través del sistema de gestión documental 
ORFEO, tal como se relacionan en el expediente 202243519080000005E, que contiene  
Comunicaciones Oficiales, Informes Técnicos, Informes de Gestión y Documentos de Apoyo.  Se 
evidenció la aprobación de los siguientes informes y productos, a través de los siguientes 
radicados:   

Tabla N.° 6. Relación de radicados expediente contrato Interventoría IDU-521-2022 

RADICADO FECHA EXPEDIENTE 
ASUNTO 

TIPO 
DOCUMENTO 

NOMBRE 

20225261881102 
20/10/2022   
7:45:00 

202243519080000005E 

521-2022 - Respuesta a su 
comunicación con radicado 
EYD No. 1026-1815-2021-
0191 APROBACIÓN, EN 
SEGUNDA REVISIÓN, 
INFORME MENSUAL DEL 
COMPONENTE 
AMBIENTAL No. 1 - 
AGOSTO 2022 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20225262108722 
02/12/2022   
11:30:00 

202243519080000005E 

521-2022 - Remisión IDU de 
los documentos de 
vinculación SST personal 
contractual consultoría (Cto 
1815 de 2021) ? primera 
entrega. 

DOCUMENTOS DE 
APOYO 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20235260061312 
16/01/2023   
16:08:00 

202243519080000005E 

CONTRATO IDU 521-2021 - 
RESPUESTA AL 
COMUNICADO IDU 
20232360020161 REMISION 
INFORME MENSUAL SST N 
1 VERSION 2 DE LA 
CONSULTORIA 
CONTRATO 1815-2021 
ENTREGADO 
INICIALMENTE MEDIANTE 
COMUNICADO DE 
INTERVENTORIA CIC IDU 
006 1222 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

CONSORCIO 
INTERVENTORIA 
COTA 

20235260090902 
20/01/2023   
15:08:00 

202243519080000005E 

IDU-521-2022 - Revisión de 
la metodología del Estudio 
de Impacto Ambiental - 
Versión 1 remitida mediante 
comunicación 1026-1815-
2021-0307 del 24 de 
noviembre de 2022. 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 
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RADICADO FECHA EXPEDIENTE 
ASUNTO 

TIPO 
DOCUMENTO 

NOMBRE 

20235260353572 
06/03/2023   
8:23:00 

202243519080000005E 

521-2022 - CIC-IDU-008-
0323 Remisión Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del 
Contrato de Consultoría 
No.1815 de 2021 en la 
versión No.2 

INFORMES 
TECNICOS 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20231750389801 
21/03/2023   
11:33:00 

202243519080000005E 

521-2022 -Respuesta a 
comunicado CIC-IDU-008-
0223 con radicado IDU 
20235260353572 del 06-03-
2023. Remisión Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del 
Contrato de Consultoría 
No.1815 de 2021 en la 
versión No.3. 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

JULIAN ALBERTO 
BARRIGA 
CONSORCIO 
INTERVENTORIA 
COTA 

20231750389801 
21/03/2023   
11:33:00 

202243519080000005E 

521-2022 -Respuesta a 
comunicado CIC-IDU-008-
0223 con radicado IDU 
20235260353572 del 06-03-
2023. Remisión Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del 
Contrato de Consultoría 
No.1815 de 2021 en la 
versión No.3. 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

JULIAN ALBERTO 
BARRIGA 
CONSORCIO 
INTERVENTORIA 
COTA 

20232360392931 
21/03/2023   
19:33:00 

202243519080000005E 

Respuesta a radicados 
20225262089362 y 
20225262089332. Informe 
RAI Bienes de Interés 
Cultural del contrato de 
consultoría IDU-1815-2021. 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20232360392931 
21/03/2023   
19:33:00 

202243519080000005E 

Respuesta a radicados 
20225262089362 y 
20225262089332. Informe 
RAI Bienes de Interés 
Cultural del contrato de 
consultoría IDU-1815-2021. 

COMUNICACIONES 
OFICIALES 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20235260524372 
03/04/2023   
16:27:00 

202243519080000005E 

IDU-521-2022 - Remisión 
IDU de los documentos de 
vinculación SST personal 
contractual consultoría (Cto 
1815 de 2021) ?segunda 
entrega. 

INFORMES 
TECNICOS 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20235260525242 
04/04/2023   
7:15:00 

202243519080000005E 

IDU-521-2022 - Remisión 
IDU de los documentos de 
vinculación SST personal 
contractual consultoría (Cto 
1815 de 2021) ?segunda 
entrega. 

INFORMES 
TECNICOS 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

20235260528362 
04/04/2023   
10:49:00 

202243519080000005E 

IDU-521-2022 - Remisión 
IDU de los documentos de 
vinculación SST personal 
contractual consultoría (Cto 
1815 de 2021) ?segunda 
entrega. 

INFORMES 
TECNICOS 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COTA 

Fuente: Reporte Expediente ORFEO 

 

• Tramitar de manera oportuna las comunicaciones relacionadas con los temas A&SST, de su 
competencia:  al respecto, la dependencia suministró la matriz de recepción, revisión y aprobación 
de informes por componente y por contrato que se analizó en el capítulo “GESTIÓN DE 
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INFORMES MENSUALES RELACIONADOS CON EL APOYO A LA GESTIÓN CONTRACTUAL 
DESARROLLADA POR LA OGA” de este informe. Se encontró que, para el contrato IDU-521-2022 
se habían presentado, en los 4 periodos de ejecución evaluados, en los diferentes componentes, 
24 informes en su primera versión, de los cuales, 21 fueron observados por la OGA, fuera de 
término así: 
 
 

Tabla N.° 7. Informes A&SST Recibidos, revisados y aprobados por componente para el contrato IDU-521-2022 
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521-
2022 

SST 
Inf. mensual 

01 
01/08/2022 al 
31/08/2022 

1 
20225261

690562 
23/09/2022 

20221751
714651 

27/10/2022 Observado 24 

521-
2022 

SST 
Inf. mensual 

01 
01/08/2022 al 
31/08/2022 

1 
20225261

985502 
10/11/2022 

20221751
863521 

01/12/2022 Observado 15 

521-
2022 

SST 
Inf. mensual 

02 
01/09/2022 al 
30/09/2022 

1 
20225261

931622 
28/10/2022 

20221750
413593 

05/12/2022 Observado 25 

521-
2022 

SST 
Inf. mensual 

03 
01/10/2022 al 
31/10/2022 

1 
20225262

077372 
28/11/2022 

20231750
015043 

19/01/2023 Observado 37 

521-
2022 

SST 
Inf. mensual 

04 
01/11/2022 al 
29/11/2022 

1 
20235260

193212 
07/02/2023 

20231750
349061 

13/03/2023 Observado 25 

521-
2023 

SST 
Inf. Mensual 

05 
11/01/2023 al 
12/02/2023 

1 
20235260

392542 
10/03/2023 

20231750
524481 

17/04/2023 Observado 24 

521-
2022 

Ambiental 
Inf. mensual 

01 
1/08/2022 al 
31/08/2022 

1 
20225261

702972 
27/09/2022 

20221751
691511 

21/10/2022 Observado 18 

521-
2022 

Ambiental 
Inf. mensual 

02 
01/09/2022 al 
30/09/2022 

1 
20225261

931622 
28/10/2022 

20221751
778621 

15/11/2022 Observado 11 

521-
2022 

Ambiental 
Inf. mensual 

03 
01/10/2022 al 
31/10/2022 

1 
20225262

077372 
28/11/2022 

20231750
045893 

14/02/2023 Observado 55 

521-
2022 

Ambiental 
Inf. mensual 

04 
1/11/2022 al 
31/11/2022 

1 
20235260

193212 
07/02/2023 

20231750
349061 

13/03/2023 Observado 25 

521-
2022 

Ambiental 
Inf. Mensual 

05 
11/01/2023 - 
12/02/2023 

1 
20235260

392542 
10/03/2023 

20231750
475101 

05/04/2023 Observado 18 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de información suministrada por la dependencia en el archivo Consolidado OGA. 
 
De acuerdo con la tabla anterior, se evidenció incumplimiento en la retroalimentación del 
componente ambiental y SST para el contrato sobre los informes remitidos por la Interventoría, en 
consideración a que, en los 11 informes relacionados anteriormente, el tiempo de retroalimentación 
superó los 10 días hábiles.  Al respecto, es necesario tener presente que el Manual MC-GC-01 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos Versión 9, en el numeral 6.1 Políticas de 
documentación e informes estableció:  “(…) Cuando se presenten falencias, inconsistencias o falta de 
veracidad en los informes rendidos, el interventor o el supervisor, según el caso, y el supervisor del contrato 
de interventoría, devolverán los documentos para ajustes o complementación al contratista dentro de los 
diez (10) días hábiles (informe mensual) (…)”. 

 

• Exigir la entrega y presentación de informes de interventoría A&SST, en el plazo establecido en el 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente y según lo establecido 
contractualmente: este aspecto se evidenció en las actas de los comités de seguimiento descritas 
anteriormente; sin embargo, no se evidenciaron comunicados desde la Oficina de Gestión 
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Ambiental, en donde se le hubiera comunicado al supervisor principal, las situaciones de 
desviación en la oportunidad de la entrega de informes correspondientes a los temas A&SST, para 
que éste a su vez exigiera la entrega de los mismos.  Esta situación se evidenció para los periodos 
del 01/08/2022 al 31/08/2022, 01/09/2022 al 30/09/2022, 01/10/2022 al 31/10/2022 y 11/01/2023 
al 12/02/2023, en los que, en todos los componentes, se presentó el informe con más de 15 días 
hábiles después del corte del periodo evaluado.   
 
Lo anterior, se traduce en un incumplimiento por parte de la interventoría en relación con el término 
para la entrega de los informes mensuales a la supervisión del contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 6.2.12. Informe mensual del Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos vigente, que establece: “(…) Dicho informe debe ser entregado por parte del interventor 
al supervisor del IDU o por parte del supervisor del contrato al ordenador del gasto (cuando no se 
cuente con interventoría) dentro de los siguientes quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de corte mensual del contrato de consultoría.”. 
 

• Una vez se reciban los informes, deberán revisarlos, emitiendo el respectivo concepto: de acuerdo 
con la tabla de la página anterior y la revisión del expediente 202143519060000017E, se evidenció 
que los profesionales de apoyo a la supervisión han generado los respectivos conceptos por 
componente a través del sistema de gestión documental ORFEO; sin embargo, como se indicó 
anteriormente, se evidenció extemporaneidad en las retroalimentaciones realizadas sobre los 
informes de interventoría en los componentes SST, Fauna, Ambiental y Forestal. 

 

• Realizar seguimiento requerido para el reconocimiento y levantamiento de la línea base ambiental, 
identificación de determinantes ambientales, trámites y permisos requeridos por la AAC, para 
viabilizar el proyecto: para este fin, el equipo de la Oficina de Gestión Ambiental ha realizado visitas 
al sitio del proyecto con el consultor y la interventoría; en un primer momento, para la identificación 
de determinantes ambientales y análisis de puntos propuestos para el monitoreo ambiental, como 
se evidenció en el acta del 27/10/2022, en la cual se dejó registrado por parte del IDU que, los 
puntos neurálgicos para el desarrollo del recorrido corresponden al Cerro la Conejera, Humedal 
Conejito, Zonas de vallados de manejo hidráulico, nacimiento de la quebrada la Salitrosa, y Río 
Bogotá, las cuales se tendrían en cuenta para la propuesta metodológica del consultor.  
 
Posteriormente, el 08/02/2023 se registró en acta, un recorrido de seguimiento a las posibles 
modificaciones sobre el trazado del proyecto y los ajustes que se requerirían por parte del consultor 
para el área de arqueología, dadas las condiciones de una capa de relleno de aproximadamente 
10 metros de profundidad, en cercanías al río Bogotá, que podría afectar los posibles hallazgos 
arqueológicos.  
 
Al respecto, dado que en los informes mensuales se han observado por parte de los diferentes 
componentes de la OGA, en cuanto a la profundidad sobre las temáticas ambientales, se 
recomienda realizar acompañamiento en campo con mayor frecuencia, con el fin de evidenciar 
junto con el consultor, los aspectos claves del proyecto que deben quedar registrados en la 
metodología en la etapa de estudios y diseños. 
 

Sobre el numeral 6.1.1 Proyectos de Factibilidad y Estudios y Diseños, en el cual se relacionan actividades 
de control y seguimiento a cargo del consultor e interventoría aplicables de acuerdo con sus competencias, 
se evaluaron las siguientes: 
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• Revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (aplicable al proyecto), 
cumpliendo con los requerimientos contractuales y normativa aplicable: la dependencia aportó el 
documento FT-026 Cronograma 22-23_1.pdf en el cual se evidenció la relación de actividades bajo 
la responsabilidad del profesional Especialista SST del contrato en cuestión, con fecha de 
aprobación 14/08/2022, firmado por la profesional SST de la Interventoría, entre otras, asociadas 
a COPASST, ejecución de inspecciones, programación y ejecución de la Auditoría Interna Decreto 
1072 de 2015, Actividades de Medicina Preventiva, Medicina del trabajo, Higiene y Seguridad 
Industrial y Plan de Emergencias, cumpliendo con los requisitos normativos. 

 

• Programación y realización de comité de inicio A&SST, estableciendo los requisitos generales 
(Recorrido de inicio, comités de seguimiento, entregas de informes, desarrollo de productos, 
cronograma, entre otros) para el desarrollo del proyecto de acuerdo la complejidad A&SST. Para 
el contrato fue definido el capítulo 10. Obligaciones del consultor Estudios Ambientales y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo– SST; sin embargo, dentro del expediente 20224351908000005E, 
no se encontró comunicación relacionada con el cumplimiento de la totalidad de los aspectos 
mencionados en dicho capítulo. En concordancia con lo anterior, durante la revisión documental 
del expediente ORFEO 202143519060000017E, se pudo conocer que, el supervisor del contrato 
IDU-1815-2021, solicitó el inicio del proceso sancionatorio administrativo presentado mediante el 
memorando ORFEO 20232360108053 del 3 de abril de 2023, motivado por el informe técnico que 
sustenta el presunto incumplimiento presentado por el interventor, mediante memorando ORFEO 
20235260490432 del 28 de marzo de 2023.  

 
En dicho informe se indicó incumplimiento del numeral 21 de la Cláusula 12 Obligaciones del 
Consultor, de los numerales 13 y 12.6.2. Obligaciones en materia ambiental, seguridad y salud en 
el trabajo (SST), numeral 12.6 Obligaciones técnicas transversales a todas las fases del contrato 
y el Capítulo 10 Obligaciones del Consultor Estudios Ambientales y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo–SST y un atraso en el PDT general del contrato del 9%. No obstante, también se pudieron 
conocer las diferentes comunicaciones de tipo solicitud y de apremio, mediante las cuales, la 
interventoría realizó la solicitud oportuna de cumplimiento de las desviaciones identificadas en 
reiteradas ocasiones:  

 

• Comunicado CIC-IDU-017-0822 del 19/08/2022 “Solicitud documentos de vinculación SST del 
personal aprobado para el contrato de Consultoría 1815 de 2021.”,  

• Comunicado CIC-IDU-019-0922 del 05/09/2022 “Presentación requisitos contractuales para el 
contrato de Consultoría IDU-1815-2021.”,  

• Comunicado CIC-IDU-091-0922 del 27/09/2022 “Reiteración comunicado CIC-IDU-019-0922: 
Apremio No.2 por presunto incumplimiento a los requisitos contractuales para el contrato de 
Consultoría 1815 de 2021.”,  

• Comunicado CIC-IDU-051-1022 del 19/10/2022 “Reiteración comunicados CIC-IDU-091-0922, 
CIC-IDU-100-0922, CIC-IDU-022-1022 y CIC-IDU-024-1022: Apremio N. 4 por presunto 
incumplimiento a los requisitos contractuales para el contrato de Consultoría 1815 de 2021.”,  

• Comunicado CIC-IDU-030-0223 del 10/02/2023 “Apremio No. 6 por presunto incumplimiento a 
los requisitos contractuales para el contrato de consultoría 1815 de 2021.”.  

 
Al indagar con los profesionales de apoyo a la supervisión de la OGA, sobre el seguimiento que 
realizaron sobre los incumplimientos del consultor y la interventoría, mencionaron no tener 
incidencia sobre los incumplimientos del consultor, dado que esta función es ejercida directamente 
por la supervisión principal del contrato. Desde la OGA se cumplió con lo definido en el Acuerdo 
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06 literal f. “Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes ambiental, de 
seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.”. 

 

• Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del consultor el cual debe contener la relación 
de las obligaciones, actividades necesarias para el desarrollo y entrega de los productos, en los 
tiempos establecidos contractualmente. Al respecto, la dependencia mencionó no ser responsable 
de la aprobación directa del cronograma de ejecución de actividades, dado que es el interventor 
del contrato quien tiene este rol asignado, siendo el cronograma A&SST una parte del cronograma 
general del proyecto, por lo cual se recomienda, participar en el concepto de no objeción del 
cronograma / PDT de los proyectos, en los que se involucren los componentes a cargo de la OGA 
que puedan afectar o impactar la ejecución de los proyectos, por ejemplo, los tiempos de ejecución 
para la obtención de permisos o licencias ambientales requeridos en cada proyecto. 

 
Sobre el seguimiento al cronograma A&SST, se indicó que se realiza a través de memorando y 
sobre el formato Informe mensual ambiental y SST de interventoría etapa de factibilidad, Estudios 
y Diseños - FOAC26, versus el cronograma aprobado y, como retroalimentación con las 
observaciones del informe presentado.  

 
Por otro lado, se solicitó el último informe de ejecución presentado por la interventoría que, de 
acuerdo con el expediente ORFEO  202243519080000005E es el N°. 5, correspondiente al 
periodo del 11/01/2023 al 12/02/2023. La dependencia remitió el radicado ORFEO 
20235260392542 del 10/03/2023, mediante el cual el interventor envió de manera virtual la versión 
0 de dicho informe mensual, para revisión y verificación por parte del supervisor del contrato, el 
cual debió ser radicado el 03/03/2023, evidenciándose una extemporaneidad de 5 días hábiles en 
la radicación del informe.  

 
Es importante resaltar que, de acuerdo con la información registrada en el FOAC26 – Informe 
mensual ambiental y SST de interventoría etapa de factibilidad, estudios y diseños, suministrado 
en el drive HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/DRIVE/FOLDERS/1R3Z9BX2TBEF9WIPSSXW68K-
KQOSYTEB_, el informe fue radicado por parte del consultor a la interventoría con fecha del 
17/02/2023 y se encontraba en revisión por parte de la interventoría como se observa en la imagen 
1: 

Imagen No.1 Captura de pantalla del FOAC26 Informe mensual A&SST No.5 

https://drive.google.com/drive/folders/1r3Z9BX2TBeF9wIpSsXW68K-KqosYTEB_
https://drive.google.com/drive/folders/1r3Z9BX2TBeF9wIpSsXW68K-KqosYTEB_
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Fuente: Suministrado por la dependencia 

 
Sobre la respuesta del apoyo a la supervisión, se evidenció en el sistema de documentación ORFEO 
que cuenta con una respuesta, dada el 27/03/2023, también se encontró un apremio con la solicitud 
del informe SST para el informe mensual N°. 5 con número de radicado ORFEO 20235260361532 del 
07/03/2023 y a corte de 19/04/2023 no se tenía una respuesta por parte del contratista. 

 
De acuerdo con el numeral 6.2.1 del MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN 
DE CONTRATOS MG-GC-01 v9, se menciona “El Consultor, por su parte, entregará a la interventoría 
o supervisión, según el caso, la totalidad de los insumos e información requeridos para el informe 
mensual debidamente organizados y consolidados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de corte mensual del contrato de consultoría(…)”; con corte del 20/04/2023, no se había recibido 
por parte del consultor el informe mensual para el periodo comprendido entre 13/02/2023 al 
12/03/2023, poniendo en riesgo la continuidad y el buen desarrollo del contrato.  En este sentido, se 
recomienda generar alertas desde el apoyo a la supervisión A&SST, sobre la oportunidad de la entrega 
de Informes mensuales por parte del consultor y el interventor del contrato. 

 
Sobre la matriz de riesgos publicada para el contrato de consultoría y de interventoría, no se encontraron 
riesgos cuyos controles sean de la responsabilidad del apoyo a la supervisión de la OGA, razón por la 
cual no se evaluaron en este ejercicio de auditoría. No obstante, dadas las situaciones identificadas con 
deficiencias en el seguimiento del proyecto, se recomienda establecer, desde el componente A&SST, para 
futuros proyectos de consultoría, riesgos asociados a los posibles atrasos generados sobre el proyecto, 
por la falta de permisos o licencias, que requieren de una previa aprobación de hojas de vida o requisitos 
ambientales o de SST, establecidos en el cronograma, tal como está definido en el MANUAL DE GESTIÓN 
INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS MGGC01 v9. 
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3.2 GESTIÓN EN EL PROYECTO OBJETO “TRONCAL AVENIDA 68 - GRUPO 9” ASOCIADA A LOS 

CONTRATOS DE INTERVENTORÍA IDU-607-2020 Y DE OBRA IDU-353-2020.  
 
Enmarcado en el objetivo de la auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental - OGA, se definió como parte 
de la muestra de auditoría, realizar la verificación del cumplimiento de los criterios de auditoría aplicables, 
a través de la gestión de apoyo a la supervisión que realizan los profesionales de la OGA, en el proyecto 
Troncal Avenida 68 Grupo 9. 
 
Conforme a lo anterior, a continuación, se presenta la información básica del proyecto citado, con el fin de 
contextualizar la gestión de apoyo a la supervisión de los profesionales de la OGA. 
 

Tabla N.° 8. Información General de Contratos del Proyecto 

Descripción Contrato de obra IDU-353-2020 Contrato de interventoría IDU-607-2020 

OBJETO 

CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN 
AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA 
AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 
HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C. 
GRUPO 9. 

INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL 
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA 
CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE 
LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C. 
GRUPO 9. 

CONTRATISTA CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68 CONSORCIO IDU 2020 

VALOR INICIAL $ 251.047.561.743,00 $ 29.354.486.353,00 

FECHA DE INICIO 26/06/2020 26/06/2020 

PLAZO INICIAL (MESES) 

Total: 116 meses 
Etapa Preconstrucción 8 meses. 
Etapa Construcción 48 meses 
Etapa Mantenimiento 60 meses 

Total: 116 meses 
Etapa Preconstrucción 8 meses. 
Etapa Construcción 48 meses 
Etapa Mantenimiento 60 meses 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ACTUAL 

25/02/2030 25/02/2030 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del reporte ZIPA 2023-04-18T23_15_02-REPORTE_IDU-353-2020_25018. 

 
 

Tabla N.° 9. Estado actual del contrato de obra 

Etapa Actual del 
Contrato 

Fecha de Inicio 
del Contrato 

Fecha Finalización del 
Contrato 

% Programado del 
Contrato 

% Ejecutado del 
Contrato 

% Variación del 
Contrato 

Construcción 26/06/2020 25/02/2030 25.04 23.61 -1.4 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del reporte ZIPA 2023-04-18T23_15_02-REPORTE_IDU-353-2020_25018. 
 

  
Tabla N.° 10. Estado Etapas del Contrato de obra 

Etapa 
Fecha de Inicio de 

la Etapa 

Fecha 
Finalización de la 

Etapa 

% Programado de 
la Etapa 

% Ejecutado de la 
Etapa 

% Variación de la 
Etapa 

% Última 
Variación de la 

Etapa 

Preconstrucción 26/06/2020 25/02/2021 100.0 100.0 0.0 0.0 

Construcción 26/02/2021 25/02/2025 39.61 35.76 -3.9 -3.9 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del reporte ZIPA 2023-04-18T23_15_02-REPORTE_IDU-353-2020_25018. 

 
Dado el alcance establecido, se realizaron revisiones con el objetivo de verificar la aplicación de 
controles/actividades de apoyo a la supervisión frente a su implementación en los frentes de obra, así 
como la gestión documental y de revisión de los Informes de Interventoría del proyecto seleccionado, 
aplicables a cada componente objeto de análisis, a partir de los criterios relacionados con cada uno 
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(Manuales y documentación interna, así como los documentos contractuales), luego de la visita a obra 
realizada por el equipo auditor el 24/03/2023. 
 
Para realizar las verificaciones transversales aplicables a los diferentes componentes, se programaron 
sesiones virtuales con cada uno de los profesionales de la OGA que tienen a cargo dichos componentes, 
en el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9, frente a lo cual, a continuación, se presentan los resultados 
específicos, así: 
 
1. Componente ambiental. 

 
La sesión de verificación se realizó el 14/04/2023 con la profesional designada para realizar las labores 
de apoyo del componente, luego de haberse informado por parte de la OGA que la profesional titular de 
apoyo a este componente en el proyecto evaluado se encontraba en disfrute de vacaciones. 
 
Luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan los resultados 
específicos: 
 

Tabla N.° 11. Resultados verificación componente ambiental 

N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de interventoría 
en el componente objeto de 
verificación? Memorando, oficio, 
registro que aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría IDU-607-2020 
se realizó mediante memorando 20202050229363 del 03/11/2020 por parte del Subdirector General 
de Desarrollo Urbano. Es preciso aclarar que antes de la creación de la OGA, las funciones de apoyo 
a la supervisión en los componentes Ambiental & SST estaban a cargo de la SGDU, dado lo cual, 
para la época en que se designó la profesional de apoyo, aún no se había creado la OGA. 
 
Dado que la sesión de verificación se atendió por una profesional diferente a la que está designada 
formalmente, se indagó el mecanismo a través del cual se designó como profesional de apoyo 
mientras la titular regresa de su periodo de vacaciones, a lo cual se informó que dicha designación 
fue realizada por la profesional titular mediante correo electrónico del 31/03/2023 en el que se 
especificó como asunto “INFORME DE ESTADO DE LOS CONTRATOS POR PERIODO DE 
VACACIONES”. Al verificar el contenido del citado correo, se identificó que la profesional titular 
comunicó: “Estimados compañeros, como es de su conocimiento, el día 10 de abril inicia mi periodo 
de vacaciones el cual se une a la compensación de semana santa, por tal motivo adjunto el informe 
del estado de los contratos que tengo a cargo y la asignación de los mismos. (Subrayado y cursiva 
fuera de texto)”. En dicho correo están relacionados, entre otros, los contratos Contrato Obra 353 de 
2020 y Contrato Interventoría 607 de 2020, que corresponden al proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 
9 objeto de la presente evaluación. 
 
Con base en lo anterior, se observó que la designación de la profesional titular se realizó en su 
momento, atendiendo los criterios aplicables especificados en el Manual de Interventoría, frente a la 
designación del equipo de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría. 
 
No obstante, la designación de la profesional que reemplazó a la titular no fue realizada conforme a 
lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, que establece en el 
numeral 5.5.3 (Designación de la supervisión) que: 
 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas de manera 
escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, financiero, legal, social, 
ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de servicios vinculados a la entidad para el 
efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que aplique, indicando cuál de 
estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional de apoyo social, a la Subdirección General 
Jurídica y Subdirección General Corporativa el apoyo en materia de gestión legal y financiera, 
respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión Ambiental y SST 
cuando se requiera (…)”. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

 

2 

¿Cómo realiza la gestión de apoyo 
en la revisión de Informes 
Mensuales de Interventoría, frente 
al componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación con el componente ambiental, la 
profesional manifestó que se tienen en cuenta los criterios y requisitos establecidos en los siguientes 
documentos: 
 

• Pliegos de condiciones aplicables al contrato de obra e interventoría del proyecto. 

• Apéndice Ambiental. 

• Manual de Interventoría según la versión que aplique. 

• Manual de Seguimiento Ambiental V3. 
 

La profesional que atendió la verificación implementó un instrumento de control del contenido del 
Informe de Interventoría, a través del cual verifica que cada informe mensual que revisa contenga los 
diferentes temas que aplican. Esta práctica evidencia la implementación de mecanismos de 
autocontrol que le permiten identificar las desviaciones en los temas a cargo y contribuyen a tomar 
las acciones y correcciones adecuadas. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación. 

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación con la oportunidad, se tienen en 
cuenta los términos establecidos en el Manual de Interventoría vigente, tanto para el interventor, como 
para el equipo de apoyo a la supervisión y para el supervisor del contrato. 
 
Frente a lo anterior, se verificaron los siguientes casos: 
 
1) Informe ambiental N° 23, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, radicado de 

entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 realizado dentro de la oportunidad 
establecida en el Manual de Interventoría, en el día hábil 15. 

 
La respuesta emitida por parte del equipo de apoyo a la supervisión de la OGA, a través del 
radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación del informe N° 23, se 
realizó dentro del término establecido en el Manual de Interventoría, en el día hábil 8. 

 
2) Informe ambiental N° 24 del periodo 26/01/2023 - 25/02/2023 radicado de entrada interventoría 

20235260426502 de 16/03/2023 realizado dentro de la oportunidad establecida en el Manual de 
Interventoría, en el día hábil 14. 

 
La respuesta emitida por parte del equipo de apoyo a la supervisión de la OGA, a través del radicado 
20231750463031 del 03/04/2023, con concepto de atender observaciones y requerimientos respecto 
al contenido, se realizó en el día hábil 11, es decir con un día de retraso respecto al término 
establecido en el Manual de Interventoría. 

 4 

¿En cuál o cuáles expedientes se 
gestionan las comunicaciones del 
apoyo a la supervisión del 
contrato/proyecto? 

La profesional mencionó que se gestiona principalmente en el expediente 202043519080000009E 
que corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto “INTERVENTORIA 
INTEGRAL A LA CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA 
AVENIDA CONGRESO EUCARISTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 48 HASTA LA 
CARRERA 9 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA DC GRUPO 9 PROCESO DE 
SELECCION IDU-CMA-SGI-040-2019 GRUPO 9” dando cumplimiento a lo establecido en el Manual 
de Gestión Documental, frente al archivo de comunicaciones asociadas a los contratos. 

5 

¿Frente a la implementación del 
Plan de Acción de Interventoría 
PAI en la obra qué criterios se 
tienen en cuenta? 

Se informó que, para la verificación de las actividades realizadas por el interventor, descritas en cada 
informe mensual, en concordancia con lo establecido en sus obligaciones contractuales. Se revisan 
contenidos, anexos, formatos, entre otros.   
 
Se verifica el contenido del Anexo FO-AC-25 Informe Mensual Ambiental y SST de Interventoría Etapa 
Construcción y Conservación y FO-AC-32 Fichas de Seguimiento de Labores Ambientales. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación. 

6 
¿Qué gestión realiza en relación 
con la revisión de hojas de vida de 
la interventoría? 

Se informó que se revisa el cumplimiento del perfil de los profesionales de la interventoría, conforme 
a lo establecido en los pliegos y documentos contractuales. 
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Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación. 

7 

¿Qué gestión realiza en relación 
con la implementación del MAO 
(Manejo Ambiental en Obra) 
aprobado? 

Se informó que se hace la verificación de los controles que realiza el interventor frente al MAO 
aprobado para el contrato con radicado 20215260515762 del 25/03/2021 y con concepto de no 
objeción del IDU, emitido a través de oficio radicado 20213460694791 del 11/05/2021. 
 
Adicionalmente, se informó que se hacen verificaciones aleatorias, por ejemplo, de los registros de la 
valla informativa del proyecto.   
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los criterios asociados 
con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en el Manual de Interventoría vigente 
y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, contrastado con los contenidos del Informe 
Mensual analizado en la sesión de verificación. 

8 

¿Qué gestión realiza en relación 
con la implementación en obra de 
licencias, permisos, 
autorizaciones y/o lineamientos 
ambientales’ 

Se informó que se realiza la verificación de permisos de vallas. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los criterios asociados 
con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en el Manual de Interventoría vigente 
y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, contrastado con los contenidos del Informe 
Mensual analizado en la sesión de verificación. 

9 

¿Realiza recorridos de control y 
seguimiento en obra? 
 
¿Se levantan registros sobre esos 
recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad realiza 
recorridos de obra’ 

Conforme con lo manifestado por la profesional de apoyo que atendió la sesión de verificación se 
identificó: 
 

• La mayoría de las veces los recorridos de los profesionales de apoyo a la supervisión se realizan 
cuando hay visitas con otras entidades. 

• No están establecidos formatos/instrumentos de registro para recorridos de obra. 

• La salida a obra se reporta a la secretaria de la OGA para informar a la ARL. 

• No está establecida ninguna periodicidad para realizar recorrido de obra. 
 
Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros 
y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de la 
Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 
68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a cargo del 
componente ambiental realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 

• Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación realizada el 02/12/2022. 

• Visita/recorrido de obra con delegados de la Secretaría Distrital de Ambiente realizada el 
03/11/2022, para la cual se diligenció formato de dicha entidad, denominado “Acta de visita técnica 
de control al manejo ambiental de obras públicas y privadas”. 

 
Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, 
por lo cual se recomienda incrementar la ejecución de recorridos de obra por parte de los 
profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, de manera que tengan una periodicidad 
establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo 
a la gestión por parte de la OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas actualmente. 

10 
¿Qué gestión realiza en relación 
con los Comités de seguimiento? 

Se informó que se asiste al Comité Semanal de Seguimiento. 
 
Se verificaron las actas semanales, entre otras, el Acta Semanal 91 del Comité Ambiental y SST a la 
cual asistió la profesional de la OGA el 16/12/2022. 

11 
¿Qué gestión realiza en relación 
con la Bitácora de obra, si aplica? 

Según lo informado en la entrevista, en general, el profesional no identificó la necesidad de realizar 
registros en la bitácora de obra. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza en 
relación con el seguimiento al 
cronograma del contratista frente a 
las obligaciones, actividades, 

Según lo informado en la entrevista, en general, no aplica para el componente verificado según lo 
manifestado por la profesional que atendió la sesión de verificación. 
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productos asociados al 
componente objeto de 
verificación? 

13 

¿Qué gestión realiza en relación 
con la documentación de los 
componentes A&SST que debe 
permanecer en el campamento de 
obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la gestión de la OGA, 
no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación Ambiental y Seguridad y Salud en el 
Trabajo - A&SST en el campamento de obra, dado lo cual, se verificó a través de los contenidos y 
registros de los Informes Mensuales puestos a disposición por la OGA de manera virtual. 

14 

Si aplica, ¿qué gestión realiza en 
relación con la evaluación del 
desempeño ambiental del 
Contratista/Interventor frente a los 
requerimientos de los documentos 
contractuales y la normativa? 

La profesional manifestó que se validan y verifican soportes frente a los registrado en los Informes 
Mensuales de Interventoría. 
 
Se valida lo registrado en el formato FO-AC-32 Fichas de Seguimiento de Labores Ambientales, en 
el cual el interventor debe registrar por componentes el cumplimiento de cada uno de ellos. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los criterios asociados 
con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en el Manual de Interventoría vigente 
y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, contrastado con los contenidos del Informe 
Mensual analizado en la sesión de verificación. 

15 

¿Qué gestión realiza en relación 
con las Actas de recibo parcial de 
obra en lo aplicable al componente 
a cargo de la OGA? 

Se informó que se validan y verifican soportes frente a lo registrado en los Informes Mensuales de 
Interventoría y que se consolida calificación del desempeño ambiental y verifica con lo registrado en 
el Acta Parcial de Obra y en el formato FO-AC-25 Informe Mensual Ambiental y SST de Interventoría 
Etapa Construcción y Conservación. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los criterios asociados 
con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en el Manual de Interventoría vigente 
y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, contrastado con los contenidos del Informe 
Mensual analizado en la sesión de verificación. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que se realiza lo siguiente: 

• Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 

• Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, Arqueología, 
Patrimonio). 

• Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 

• Consolidación en matrices del componente analizado. 

• Sistemas de información de las entidades / agentes externos que intervienen para desarrollar las 
funciones de la OGA. 

 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el cotejo del registro 
de los contratos de obra y de interventoría en las matrices suministradas por la OGA. 
 
No obstante, se informó que para el componente ambiental no se dispone de ningún sistema de 
información específico. 

17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente con la 
Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en el 
proyecto objeto de verificación? 

Se observó que las actividades de relacionamiento con la ciudadanía se coordinan con la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, en aspectos contractuales y en los temas específicos de 
desarrollo del proyecto. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del Informe 
mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, con 
radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 y respuesta de revisión IDU 
mediante radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los criterios asociados 
con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en el Manual de Interventoría vigente 
y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, contrastado con los contenidos del Informe 
Mensual analizado en la sesión de verificación. 
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18 

Plan de gestión de RCD – 
obtención pin y diligenciamiento 
aplicativo web, reporte y 
seguimiento RCD y GCR 

Se hizo verificación específica de la gestión de registro de RCD en el aplicativo de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, frente a lo cual se observó que se realiza actualización mensual por parte de la 
profesional de la OGA. Se realiza cada mes y se tiene en cuenta la Res. 932/2015 de la SDA. El más 
reciente reporte se realizó en diciembre/2022. 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de verificación 
se ha identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo se 
gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con la verificación realizada, frente a los riesgos identificados para el contrato de obra 
IDU-353-2020, asociados directamente al componente ambiental, no se identificó la materialización 
de ninguno de ellos. 
 
Sin embargo, y de acuerdo con lo manifestado por los profesionales de la OGA que asistieron a la 
sesión de verificación del componente forestal realizada el 11/04/2023, a raíz de acciones de 
oposición de la comunidad a la tala de árboles, durante la etapa de sensibilización del proyecto de la 
Troncal de la Av. 68, se materializó el riesgo identificado como “Oposición o condicionamiento de la 
comunidad a la ejecución del proyecto”. 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 

En conclusión, frente a lo presentado en la tabla de verificación del componente ambiental asociado con 
el proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, la designación del profesional de apoyo a la supervisión del componente ambiental, para la 
fecha de verificación, no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos V9. 
 
Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo en cuenta que en el periodo del 
01/11/2022 al 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registraron sólo 2 recorridos de obra. 
 
 

Se precisa que, para el análisis y verificación de los demás componentes a cargo de la OGA, se utilizaron 
los mismos factores/criterios de evaluación presentados en la tabla precedente, los cuales se pueden 
consultar en el Anexo 3 “Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar el 
proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9”. 
 
Dado lo anterior, luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan 
los resultados principales, para cada uno de los componentes: 
 
2.  Componente forestal. 

 
La sesión de verificación se realizó el 11/04/2023 con la profesional designada para realizar las labores 
de apoyo del componente forestal.  
 
A continuación, se presentan los principales resultados: 
 

• La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría IDU-607-
2020 se realizó mediante memorando 20212050140553 de la SGDU del 12/05/2021. Es preciso 
aclarar, que antes de la creación de la OGA, las funciones de apoyo a la supervisión en los 
componentes Ambiental & SST estaban a cargo de la SGDU, dado lo cual, para la época en que 
se designó la profesional de apoyo, aún no se había creado la OGA. 
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Con base en lo anterior, se observa que la designación de la profesional titular se realizó, en su 
momento, atendiendo los criterios aplicables especificados en el Manual de Interventoría frente a 
la designación del equipo de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría. 
 

• Para verificar la ejecución de recorridos de obra, el levantamiento de los registros correspondientes 
y la periodicidad en que se realizaron, se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros 
y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de 
la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal 
Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a cargo del 
componente forestal, realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 
o Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación, el cual correspondió a visita 

realizada el 02/12/2022. 
 

o Visitas/recorridos de obra realizadas el 13/12/2022 y 21/12/2022, para revisión a los árboles 
trasladados en los parques Andalucía y Lusitania. 
 

Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de 
obra, de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten registros que permitan 
evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA. 
 

• De acuerdo con lo expresado por los profesionales entrevistados, frente a los riesgos identificados 
para el contrato de obra IDU-353-2020, asociados directamente al componente forestal, no se 
identificó la materialización de ninguno de ellos. 
 
Sin embargo, y de acuerdo con lo manifestado por los profesionales de la OGA que asistieron a la 
sesión de verificación del componente forestal, realizada el 11/04/2023, a raíz de acciones de 
oposición de la comunidad a la tala de árboles, durante la etapa de sensibilización del proyecto de 
la Troncal de la Av. 68, se materializó el riesgo identificado como “Oposición o condicionamiento 
de la comunidad a la ejecución del proyecto”. 
 
Frente a lo anterior, se retroalimentó, por parte de los profesionales de la OGA, el desarrollo de los 
eventos asociados y su contribución desde el ámbito técnico con los trámites asociados a la 
defensa jurídica de la entidad y a la implementación de las acciones de mitigación, dadas las 
implicaciones e impactos que se derivaron de las diferentes medidas cautelares emitidas por 
diferentes autoridades, que provocaron la suspensión, ajuste y modificación de las actividades 
silviculturales en los 9 contratos del proyecto Troncal Avenida 68. 
 
Igualmente, se consultó a los profesionales de la OGA si participaban de manera formal en las 
actividades de seguimiento a riesgos contractuales, a lo cual se informó que en dicha actividad no 
se participaba de manera formal, sino a partir de la información que puntualmente se solicita por 
parte de la profesional principal de apoyo a la supervisión. 
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Verificación al seguimiento a matrices de riesgos contractuales. 
 
Atendiendo a lo manifestado por los profesionales de la OGA que asistieron a la sesión de verificación del 
componente forestal, frente a la ocurrencia del riesgo “oposición o condicionamiento de la comunidad a la 
ejecución del proyecto”, se solicitó mediante correo electrónico a la profesional que tiene a cargo la función 
de apoyo principal desde el área ejecutora la STEST el suministro de información respecto a: 
 

“Informar si, en la ejecución del contrato IDU-353-2020, se ha identificado la ocurrencia de eventos de 
riesgos asociados con alguno de los componentes que apoya la OGA (Ambiental, Forestal, SST, 
Patrimonio, Arqueología, Fauna y/o SUDS/Sostenibilidad). Si la respuesta es positiva, se solicita enviar 
los documentos, actas o registros que permitan verificar dicha situación. 

 
Informar si, en la gestión de monitoreo a la matriz de riesgos contractuales del contrato IDU-353-
2020, se ha identificado la ocurrencia de eventos de riesgos asociados con alguno de los componentes 
que apoya la OGA (Ambiental, Forestal, SST, Patrimonio, Arqueología, Fauna y/o 
SUDS/Sostenibilidad). Si la respuesta es positiva, se solicita enviar los documentos, actas o registros 
que permitan verificar dicha situación”. 

 
En relación con esta solicitud de información, la STEST puso a disposición la siguiente información; sin 
embargo, no dio respuesta específica sobre las preguntas formuladas: 

 
1. Matriz de riesgos. 
2. Respuesta acción popular 2021_053 Av. 68. 
3. Actas. 
4. Oficios trazabilidad Grupo 9. 
5. Respuesta acción popular 2021_171. 
6. Seguimiento a Matriz de riesgos. 

 
Teniendo en cuenta el alcance de la auditoría, se procedió a consultar la información de seguimiento a la 
matriz de riesgos contractuales, del contrato IDU-353-2020, identificándose los siguientes hechos 
relevantes frente a la etapa de construcción: 

 

• Se han presentado 24 informes/matrices de riesgos contractuales, gestionados por la interventoría. 
 

• En el Informe/matriz de seguimiento N°. 2, (periodo 26/03/2021 a 25/04/2021) para el riesgo 15 descrito 
como “oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del proyecto” se registró en la 
columna “observaciones del seguimiento” lo siguiente: “Ver capítulo de conclusiones del informe 
mensual - componente social”. Sin embargo, al consultar el informe citado no se encontró ningún 
análisis al respecto (Radicado 20215260788772 del 13/05/2021). 
 

• En los Informes/matriz de seguimiento del N°. 3 al 14, se registró en la columna “observaciones del 
seguimiento” lo siguiente: “Componente Forestal al tratamiento silvicultural ver Informe 2 etapa 
construcción y medida cautelar que causo la suspensión de los tratamientos silviculturales”. 
Igualmente, en dichos Informes se registró en la columna “Cerrado” un avance de 1%. 
 

• En los Informes/matriz de seguimiento del N°. 15 al 24, se registró en la columna “observaciones del 
seguimiento” lo siguiente: “Componente Forestal al tratamiento silvicultural ver Informe 2 etapa 
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construcción y medida cautelar que causo la suspensión de los tratamientos silviculturales”. 
Igualmente, en dichos Informes se registró en la columna “Cerrado” un avance de 100%. 

 
Lo anteriormente expuesto se esquematiza en la siguiente tabla: 

 
Tabla N.° 12. Esquema seguimiento riesgo N°. 15 Contrato IDU-353-2020 

Evento 
asociado al 

riesgo 

Efecto del 
riesgo 

Controles 
existentes 

Tratamiento del riesgo 
Riesgo 
residual 

Tratamiento Responsable Frecuencia 
Observaciones del 

seguimiento 
Cerrado Nivel 

Oposición o 
condicionamiento 
de la comunidad 
a la ejecución del 
proyecto. 

Retraso en el 
inicio de la 
construcción. 

1.Ejecución de 
labores de 
diálogo 
ciudadano y 
comunicación 
estratégica 
 
2. Aplicación de 
regulación 
contractual 
respecto a 
eventos 
eximentes de 
responsabilidad. 

No aplica 
para el 
periodo 

Contratista 
IDU 

No aplica 
para el 
periodo 

Componente 
Forestal al 
tratamiento 
silvicultural ver 
Informe 2 etapa 
construcción y 
medida cautelar que 
causo la suspensión 
de los tratamientos 
silviculturales 

1 %  
Desde el 
Informe 2 
hasta el 14. 
 
100% 
A partir del 
Informe 15 
se otorga un 
100% 

BAJO 
 
Probabilidad 
Baja 
 
Consecuencia  
Baja 

Necesidad de 
prórroga o 
suspensión 
del contrato. 

No aplica 
para el 
periodo 

 No aplica 
para el 
periodo 

No aplica para el 
periodo 

0%  

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de los Informes/matrices de seguimiento a riesgos contractuales contrato IDU-353-2020 suministrados 
por la STEST. (apoyo a la supervisión). 

 
En conclusión, frente a lo presentado en las tablas de verificación del componente forestal asociado al 
proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, respecto al seguimiento a riesgos contractuales, se recomienda evaluar la inclusión del 
equipo de la OGA en el seguimiento formal a los riesgos contractuales del proyecto, dados los 
antecedentes de ocurrencia de eventos relacionados con los componentes a cargo de la OGA 
anteriormente relatados. 
 
Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida o se realicen con mayor regularidad y se levanten registros que 
permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo 
en cuenta que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registraron 2 recorridos. 
 
 
3. Componente seguridad y salud en el trabajo - SST y maquinaria, equipos y vehículos MEV. 

 
La sesión de verificación se realizó el 12/04/2023 con los profesionales designados para realizar las 
labores de apoyo a la supervisión a los componentes seguridad y salud en el trabajo - SST y maquinaria, 
equipos y vehículos MEV. 
 
Luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan los principales 
resultados, precisando que el análisis detallado frente a cada uno de los factores priorizados por el equipo 
auditor, se presenta en Anexo 3 “Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar 
el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9”.: 
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• La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del componente Seguridad y Salud en el 
Trabajo SST del contrato de interventoría IDU-607-2020, quien es contratista PSP (contrato 486/2023), 
se realizó mediante correo electrónico enviado por el líder/coordinador del componente SST en la OGA 
el 08/06/2022, con asunto “Solicitud de empalme”. Se precisa que la persona que solicitó la realización 
de las actividades de empalme es contratista de la OGA. 

 
Se identificó que la profesional que tiene a cargo el componente SST del contrato IDU-607-2020, 
actualmente tiene 28 contratos para realizar las actividades de apoyo a la supervisión, que incluyen 
contratos de los proyectos Troncal 68, Troncal Av. Ciudad de Cali, Extensión Troncal Caracas, 
Ampliación Estaciones, Patio La reforma, entre otros. 
 
Por otro lado, la designación del profesional de apoyo a la supervisión del componente Maquinaria, 
Equipos y Vehículos MEV, del contrato de interventoría IDU-607-2020, quien es contratista PSP 
(contrato PSP 568-2023), se realizó mediante Acta de reunión en formato FO-PE-14 suscrita por el 
líder/coordinador del componente SST en la OGA y el profesional designado en dicha acta. Como 
tema tratado en el acta, se especifica “DESIGNACIÓN APOYO A SUPERVISIÓN MEV”. 

 
Frente a la carga de responsabilidades, se informó al auditor, que actualmente el profesional que tiene 
a cargo el componente MEV del contrato IDU-607-2020, actualmente tiene 28 contratos para realizar 
las actividades de apoyo a la supervisión, que incluyen contratos de los proyectos Troncal 68, Troncal 
Av. Ciudad de Cali, Extensión Troncal Caracas, Ampliación Estaciones, Patio La reforma, entre otros. 

 
Con base en lo anterior, la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión de los 
componentes SST y MEV no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 (Designación de la supervisión) que: 

 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas de manera 
escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, financiero, legal, social, 
ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de servicios vinculados a la entidad para el 
efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que aplique, indicando cuál de 
estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional de apoyo social, a la Subdirección General 
Jurídica y Subdirección General Corporativa el apoyo en materia de gestión legal y financiera, 
respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión Ambiental y SST 
cuando se requiera (…)”. 

 
En consonancia con lo anterior, se constató que no se cumplió el criterio asociado con informar 
previamente la separación temporal o definitiva de los profesionales de apoyo a la supervisión 
establecida en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, en el numeral 5.5.4 
Separación temporal o definitiva de los Supervisores que establece que: 

 
“(…) En caso de que el supervisor del contrato vaya a separarse de forma temporal o definitiva del 
servicio, deberá informar previamente dicha circunstancia al Ordenador del Gasto correspondiente 
o a la instancia pertinente, con el fin de que se proceda a la designación de su reemplazo. Salvo los 
casos de fuerza mayor o caso fortuito, el supervisor del contrato no podrá abandonar en forma 
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definitiva o temporal, el cumplimiento de las funciones a su cargo, hasta tanto no se haya designado 
su reemplazo y se haya suscrito el acta de entrega de supervisión. Igual procedimiento se les deberá 
aplicar a los profesionales de apoyo a la supervisión (…)”. 

 

• Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración asociado con la implementación del Plan 
de Acción de Interventoría, en el componente objeto de análisis, se identificó que los profesionales 
cumplen con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la 
retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

 
Sin embargo, se identificó que frente a la implementación del sistema de gestión SST, por parte de la 
interventoría, con alcance al contrato de obra, en lo concerniente a la ejecución de auditorías internas, 
descrito en el Anexo 4 del Informe Mensual SST N°. 24, en el numeral 7.1 se identificó que dichas 
auditorías se realizarán “(…) al finalizar la etapa de construcción del proyecto (…)”. 
 
Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora para sugerir al interventor que las auditorías 
internas al sistema de gestión SST se realicen durante la etapa de construcción del proyecto, dado 
que, al finalizar la etapa de construcción, ya no habrá oportunidad de implementar correcciones y/o 
acciones correctivas derivadas de las posibles no conformidades que se puedan identificar en 
auditorías intermedias. 

 

• Para verificar la ejecución de recorridos de obra, el levantamiento de los registros correspondientes y 
la periodicidad en que se realizaron, se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros y/o 
evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de la 
Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 
68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 

 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que los profesionales a cargo de los 
componentes SST y MEV realizaron los siguientes recorridos de obra en este periodo: 

 
o Visita/recorrido de obra y Mesa de trabajo concepto señalización de obra realizada el 

07/12/2022. 
 

Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, 
de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten registros que permitan evidenciar la 
presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA. 
 

• Frente al factor de valoración relacionado con la consolidación de la información del componente SST 
y MAV y si existe algún sistema de información de soporte o apoyo, se informó por parte de los 
entrevistados lo siguiente: 
 
La información del componente se consolida así: 

 
o Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
o Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
o Consolidación en matrices del componente analizado. 
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Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el cotejo del registro 
de los contratos de obra y de interventoría en las matrices suministradas por la OGA. 
 
Por otro lado, asociado a la gestión documental del componente SST para todo el ciclo de vida de los 
proyectos IDU, la OGA identificó algunas problemáticas y/o retos frente a: 
 

o Informes sin el lleno de requisitos. 
o Informes incompletos con inconsistencias. 
o Participación de personal en varios contratos simultáneos. 
o Subcontratación de empresas con incumplimientos de tipo laboral. 
o Radicación simultánea de diferentes documentos/ informes en un mismo periodo. 
o Falta de conocimiento y aplicación de los requisitos documentales. 
o Poca disposición en la resolución de diferencias de criterio presentadas. 
o Ejecución de contratos con adopción de diferentes versiones de Manual de interventoría 
o Aumento de tiempos de revisión de radicados por los profesionales de apoyo con 

implementación de mesas de trabajo u otras estrategias de atención como entrega de alcances. 
o Incremento de tiempos de intervención. 
o Solicitudes por parte de contratistas para priorización de revisión de información de contratos 

que no son requeridos o no cumplen con requisitos completos, para pago independiente de la 
gestión de la OGA. 

 
Dado lo anterior, la OGA inició en 2021, con el apoyo de la STRT, el proceso para desarrollar un 
aplicativo para gestionar la documentación del componente SST y MEV, el cual se encuentra en la 
fase de desarrollo y ejecución de pruebas, con la participación de diversos actores internos y externos, 
y registro de pruebas piloto para algunos contratos de construcción, de conservación y de estudios y 
diseños. 
 
Para conocer el avance del desarrollo informático referido, se realizó reunión con representantes de la 
OGA, el 21/04/2023, en donde se retroalimentaron los aspectos principales que se podrían solucionar 
y gestionar con la herramienta tecnológica, una vez se culminen las actividades de diseño de software, 
las pruebas, la socialización, capacitación y la puesta en producción del aplicativo. 
 
De acuerdo con lo expuesto por la OGA, en las pruebas piloto del aplicativo se ha retroalimentado por 
parte de los interventores las siguientes ventajas que podría tener: 

 
o Unificación de la estructura. 
o Disminución del tiempo de elaboración y revisión. 
o Eliminación del documento descriptivo. 
o Reducción de anexos. 
o Ejecución de modelos para facilitar la presentación de evidencias de cumplimiento. 

 
Con respecto a la información presentada por la OGA, se conoció que: 

 
o El desarrollo tecnológico del aplicativo/herramienta para gestionar SST está estructurado en la 

plataforma ZIPA. 
o Se informó que el desarrollo entrará en producción en el segundo semestre de 2023. 
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De acuerdo con lo anteriormente descrito, se identificó como fortaleza potencial, el desarrollo tecnológico 
que actualmente se realiza por parte de la OGA, con el apoyo de la Subdirección Técnica de Recursos 
Tecnológicos - STRT para gestionar los informes mensuales de interventoría en el Componente SST y 
MEV. 
 
En conclusión, frente a lo presentado en las tablas de verificación del componente SST y MEV asociado 
al proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión de los componentes SST y 
MEV, no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos V9. 
 
Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo en cuenta que en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registró sólo un recorrido de obra. 
 
4. Componente fauna. 

 
La sesión de verificación se realizó el 13/04/2023 con la profesional designada para realizar las labores 
de apoyo a la supervisión al componente de Fauna Silvestre. 
 
Luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan los principales 
resultados, precisando que el análisis detallado frente a cada uno de los factores priorizados por el equipo 
auditor, se presenta en Anexo 3 “Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar 
el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9”.: 
 

• La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría IDU-607-2020 
se realizó mediante memorando 20221750217053 del 15/06/2022 por parte del Jefe (E) de la OGA. 
 
Con base en lo anterior, se observa que la designación de la profesional titular se realizó en su 
momento atendiendo los criterios aplicables especificados en el Manual de Interventoría, frente a la 
designación del equipo de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría. 
 
Actualmente, la profesional que tiene a cargo el componente Fauna Silvestre del contrato IDU-607-
2020, tiene los siguientes contratos asignados: 
 
Estudios y Diseños: 19 
En liquidación: 49 
DTC Construcción: 23 
Conservación DTCI: 1 
 

• Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de Interventoría en el 
componente objeto de análisis, se identificó que la profesional cumplió con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del 
Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado 
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de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, 
con radicado 20231750426431 del 28/03/2023. 

 
Como actividad a resaltar, implementada por la profesional entrevistada, se evidenció la estructuración 
de una herramienta en Excel, de control y seguimiento de comunicaciones relacionada con los 
diferentes contratos y actividades a cargo, que le permite generar alertas frente a la oportunidad de 
cumplimiento de las diferentes respuestas. 

 

• Para verificar la ejecución de recorridos de obra, el levantamiento de los registros correspondientes y 
la periodicidad en que se realizaron, se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros y/o 
evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de la 
Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 
68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 

 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a cargo del componente 
fauna silvestre realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 

o Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación realizada el 02/12/2022. 
 
Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, 
de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten registros que permitan evidenciar la 
presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA. 
 

• Para verificar la asistencia a Comités de Seguimiento A&SST por parte de los profesionales de la OGA 
se solicitó, suministrar actas, soportes, registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités 
de obra de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a cargo del 
componente fauna participó en el Comité Semanal de Seguimiento N°. 88 realizado el 11/11/2022. 
 
Dado lo anterior, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités de seguimiento, 
frente a lo establecido en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación del Manual de 
Control y Seguimiento Ambiental versión 3, que establece que: 
 

“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión 
designados por parte del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, deberán:  

 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se 
elabore la respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre los 
aspectos A&SST relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto (…). 

 
En conclusión, frente a lo presentado en las tablas de verificación del componente fauna silvestre asociado 
al proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités de seguimiento, frente a 
lo establecido en el numeral “6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación” del Manual de Control y 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 36 de 89 Pública 

 

Seguimiento Ambiental versión 3, dado que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023 la profesional IDU sólo 
acreditó la asistencia a un Comité de Seguimiento Semanal. 
 
Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo en cuenta que en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registró un recorrido de obra. 
 
 
5. Componente arqueología. 

 
La sesión de verificación se realizó el 13/04/2023 con la profesional designada para realizar las labores 
de apoyo del componente arqueología. 
 
Luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan los principales 
resultados, precisando que el análisis detallado frente a cada uno de los factores priorizados por el equipo 
auditor, se presenta en el Anexo 3 “Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar 
el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9”.: 
 

• La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del componente arqueología del contrato 
de interventoría IDU-607-2020, quien es contratista PSP (contrato 487-2023), no se ha realizado de 
manera formal, sino que le designó de manera verbal, conforme a lo manifestado en la reunión de 
verificación. 

 
Se informó que, en algunos aspectos, aparece como profesional de apoyo a la supervisión del 
componente de arqueología otra profesional (A. Santacruz), especialmente en los registros y trámites 
con el Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH en donde se utiliza la figura del 
arqueólogo(a) líder. 
 
Con base en lo anterior, la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión del componente 
arqueología no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión 
de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 (Designación de la supervisión) que: 

 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas de 
manera escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, legal, social, ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de servicios 
vinculados a la entidad para el efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que aplique, indicando 
cuál de estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la supervisión. A su vez, solicitará 
a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional de apoyo social, 
a la Subdirección General Jurídica y Subdirección General Corporativa el apoyo en materia 
de gestión legal y financiera, respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el 
apoyo a la gestión Ambiental y SST cuando se requiera (…)”. 
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• Frente a la verificación de la gestión de expedientes documentales, se informó que las comunicaciones 
relacionadas con el apoyo a la supervisión del contrato de interventoría IDU-607-2020 se gestionan en 
el expediente 202043519080000009E que corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con 
asunto “Interventoría Integral a la Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la 
Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9”, dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 
Gestión Documental frente al archivo de comunicaciones asociadas a los contratos. 

 
De otro lado, se identificó que los informes al ICANH se gestionan a través del expediente 
202317535020000001E, el cual, una vez revisada su correlación con las Tablas de Retención 
Documental vigentes para la entidad, no tiene asociada ninguna, dado que según información 
suministrada por la STRF (Grupo de Correspondencia), con corte al 19/04/2023, “(…) la TRD para 
OGA no ha sido elaborada oficialmente ya que esta estará incluida en la 3ra versión que comprende 
el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se presentará al Consejo Distrital de 
Archivos en el año 2023 (…)”. 
 
Dado lo anterior, se recomienda solicitar a la Subdirección Técnica de Recursos Físicos (Grupo gestión 
documental) el levantamiento y formalización de las Tablas de Retención Documental de la OGA de 
conformidad con la normatividad aplicable y/o que se impartan los lineamientos de gestión documental 
aplicables mientras se surte el proceso de aprobación/formalización de las Tablas de Retención 
Documental TRD. 

 

• Para verificar la ejecución de recorridos de obra, el levantamiento de los registros correspondientes y 
la periodicidad en que se realizaron, se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros y/o 
evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de la 
Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 
68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 

 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a cargo del componente 
arqueología, realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 

o Visita/recorrido de obra, con los arqueólogos del contratista y de la interventoría, realizada el 
13/03/2023. 

 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, 
de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten registros que permitan evidenciar la 
presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA. 

 
En conclusión, frente a lo presentado en las tablas de verificación del componente arqueología asociado 
al proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités de seguimiento, frente a 
lo establecido en el numeral “6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación” del Manual de Control y 
Seguimiento Ambiental versión 3, dado que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023 la profesional IDU sólo 
acreditó la asistencia a un Comité de Seguimiento Semanal. 
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Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo en cuenta que en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registró solo un recorrido de obra. 
 
 
6. Componente patrimonio. 

 
La sesión de verificación se realizó el 11/04/2023 con la profesional designada para realizar las labores 
de apoyo del componente patrimonio. 
 
Luego del análisis de la información y soportes dispuestos, a continuación, se presentan los principales 
resultados, precisando que el análisis detallado frente a cada uno de los factores priorizados por el equipo 
auditor, se presentaron en el Anexo 3 “Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para 
evaluar el proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9”: 
 

• La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría IDU-607-2020, 
en el componente de patrimonio se realizó a través de reunión de entrega de temas a cargo, el 
12/01/2023, por parte del coordinador del componente patrimonio de la OGA, quien es contratista PSP.  

 
La profesional designada desempeña el cargo de Profesional Especializada 04 en la OGA desde el 
10/01/2023. 
 
Se identificó que la profesional tiene a cargo 51 contratos, así: 
 
31 en etapa de construcción 
23 en Conservación 
10 Estudios y Diseños 
 
Con base en lo anterior, la designación de la profesional de apoyo a la supervisión del componente 
patrimonio, no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión 
de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 (Designación de la supervisión) que: 

 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas de manera 
escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, financiero, legal, social, 
ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de servicios vinculados a la entidad para el 
efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que aplique, indicando cuál de 
estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional de apoyo social, a la Subdirección 
General Jurídica y Subdirección General Corporativa el apoyo en materia de gestión legal y 
financiera, respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión 
Ambiental y SST cuando se requiera (…)”. 
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• Frente a la verificación de la gestión de expedientes documentales, se informó que se gestionan en el 
expediente 202043519080000009E que corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con 
asunto “Interventoría Integral a la Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la 
Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9”, dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de 
Gestión Documental, frente al archivo de comunicaciones asociadas a los contratos. 

 
De otro lado, se identificó que la gestión de comunicaciones asociada con los Informes de Monitoreo 
dirigidos al IDPC, se registra en el expediente 202317559010000001E para “QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O SOLICITUDES DE INFORMACIÓN VIGENCIA 2023”, el cual, una vez revisada 
su correlación con las Tablas de Retención Documental vigentes para la entidad, no tiene asociada 
ninguna, dado que según información suministrada por la STRF (Grupo de Correspondencia), con 
corte al 19/04/2023, “(…) la TRD para OGA no ha sido elaborada oficialmente ya que esta estará 
incluida en la 3ra versión que comprende el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que 
se presentará al Consejo Distrital de Archivos en el año 2023 (…)”. 

 
Dado lo anterior, se recomienda solicitar a la Subdirección Técnica de Recursos Físicos (Grupo gestión 
documental) el levantamiento y formalización de las Tablas de Retención Documental de la OGA de 
conformidad con la normatividad aplicable y/o que se impartan los lineamientos de gestión documental 
aplicables mientras se surte el proceso de aprobación/formalización de las Tablas de Retención 
Documental TRD. 

 

• Para verificar la ejecución de recorridos de obra, el levantamiento de los registros correspondientes y 
la periodicidad en que se realizaron, se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, registros y/o 
evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los profesionales de apoyo de la 
Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 
68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 

 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a cargo del 
componente patrimonio realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 

o Visita a los monumentos objeto de tratamiento en el contrato, con delegados del IDPC y los 
profesionales de interventoría y contratista asignados al componente patrimonio, realizada el 
22/03/2023. 

 
Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, 
de manera que tengan una periodicidad establecida o se incremente su regularidad y se levanten 
registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de 
la OGA. 
 

• Para verificar la asistencia a Comités de Seguimiento A&SST por parte de los profesionales de la OGA 
se solicitó, suministrar actas, soportes, registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités 
de obra de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023. 

 
Verificada la carpeta Drive en la cual se solicitó que se cargaran los soportes, se evidenció que no se 
entregaron soportes al respecto. 
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No obstante, en la sesión de verificación, la profesional manifestó que asistió a un comité el 
16/03/2023. 
 
Dado lo anterior, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités de seguimiento, 
frente a lo establecido en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación del Manual de 
Control y Seguimiento Ambiental versión 3, que establece que: 
 

“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión designados 
por parte del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, deberán:  
 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se elabore la 
respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre los aspectos A&SST 
relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto (…)” 

 
En conclusión, frente a lo presentado en las tablas de verificación del componente patrimonio asociado al 
proyecto evaluado, se identificó que, en general, se cumplieron los parámetros y criterios establecidos 
para la OGA. 
 
Sin embargo, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités de seguimiento, frente a 
lo establecido en el numeral “6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación” del Manual de Control y 
Seguimiento Ambiental versión 3, dado que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023 la profesional IDU sólo 
acreditó la asistencia a un Comité de Seguimiento Semanal. 
 
Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de obra, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, teniendo en cuenta que en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, se registró sólo un recorrido de obra. 
 
De otro lado, se identificó que la gestión de comunicaciones asociada con los Informes de Monitoreo 
dirigidos al IDPC, se registra en el expediente 202317559010000001E para “QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O SOLICITUDES DE INFORMACIÓN VIGENCIA 2023”, el cual, una vez revisada su 
correlación con las Tablas de Retención Documental vigentes para la entidad, no tiene asociada ninguna, 
dado que según información suministrada por la STRF (Grupo de Correspondencia), con corte al 
19/04/2023, “(…) la TRD para OGA no ha sido elaborada oficialmente ya que esta estará incluida en la 
3ra versión que comprende el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se presentará al 
Consejo Distrital de Archivos en el año 2023 (…)”. 
 
Dado lo anterior, se recomienda solicitar a la Subdirección Técnica de Recursos Físicos (Grupo gestión 
documental) el levantamiento y formalización de las Tablas de Retención Documental de la OGA de 
conformidad con la normatividad aplicable y/o que se impartan los lineamientos de gestión documental 
aplicables mientras se surte el proceso de aprobación/formalización de las Tablas de Retención 
Documental TRD. 
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7. Visita/recorrido a los frentes de obra contrato IDU-353-2020 - Troncal Avenida 68 Grupo 9 - Cr. 
48 a Cr. 9 

 
Dado el alcance establecido, se realizó visita a los frentes de obra del Grupo 9 de la Troncal Avenida 68 
el 24/03/2023, por parte del equipo auditor con la presencia de los profesionales de la OGA asignados a 
cada uno de los componentes, con el objetivo de verificar la existencia, implementación y gestión de 
control/apoyo de los productos y/o aspectos, asociados con las funciones de la OGA, frente a su 
implementación en los frentes de obra visitados, previa lectura de los diferentes documentos contractuales 
aplicables, especialmente los anexos técnicos y documentos de soporte. 
 
Conforme a lo anterior, en el Anexo N° 1 se presentan los resultados y aspectos observados, así como 
algunas recomendaciones relacionadas con dichos aspectos, entre las cuales se destacan: 
 

• Incrementar la ejecución de recorridos de obra por parte de los profesionales de apoyo a la supervisión 
de contratos, de manera que tengan una periodicidad establecida o se aumente su regularidad y se 
levanten registros, que permitan evidenciar la presencia en obra de los profesionales de apoyo a la 
gestión por parte de la OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas actualmente. 

• Verificar los controles que realiza la interventoría respecto al mantenimiento del campamento y la 
ubicación de señales alusivas, conforme lo establece el MAO. 

• Incrementar los controles para que se instale la señalización preventiva para los peatones que utilizan 
los espacios dados al servicio, toda vez que durante el recorrido se identificaron áreas intervenidas 
que ya fueron puestas en servicio y hay sitios donde aún no se terminan los trabajos. 

• En general, verificar los controles que realiza la interventoría respecto a los aspectos observados 
durante la visita/recorrido de obra. 

 
 
8. Componente Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible SUDS. 

 
Teniendo en cuenta los criterios aplicables y lo definido en el contrato de consultoría IDU-1345-2017 que 
tuvo como objeto la “Factibilidad, estudios y diseños para la adecuación al Sistema Transmilenio de la 
Troncal Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68) entre la Avenida España (Calle 100) y la Autopista Sur 
y de la Avenida España (Calle 100) entre la carrera 7 y la Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68)”, y 
de acuerdo con la estructuración en 9 grupos para el proceso licitatorio de la construcción para la 
adecuación al Sistema Transmilenio de la Troncal Carrera 68, se tuvo conocimiento que para el grupo 9 
contrato IDU-353-2020, no fue definida intervención específica asociada con el componente SUDS. 
 
Es importante aclarar que, en la información previa suministrada por la OGA, se había informado que el 
grupo 9 contrato IDU-353-2020, sí tenía involucrado el componente SUDS. Sin embargo, y dada la 
importancia del tema, se procedió a solicitar a la OGA la presentación en una sesión de los aspectos y 
conceptos más relevantes sobre la implementación de SUDS en la entidad. 
 
A continuación, se presentan conceptos y aplicación en el IDU sobre los Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible SUDS, a partir del material suministrado por la OGA. 
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Imagen No.2 Ilustración 1 Concepto SUDS 

 
Fuente: Presentaciones suministradas por la OGA. 

 
 
 
 
 
 

Imagen No.3 Ilustración 2 Beneficios SUDS 

 
Fuente: Presentaciones suministradas por la OGA. 
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Imagen No.4 Ilustración 3 Algunas tipologías SUDS 

 
Fuente: Presentaciones suministradas por la OGA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen No.5 Ilustración 4 SUDS Zonas de bioretención 

 
Fuente: Presentaciones suministradas por la OGA. 
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Imagen No.6 Ilustración 5 Actividades Componente SUDS que realiza la OGA 

 
Fuente: Presentaciones suministradas por la OGA. 

 
 
Normatividad aplicable a SUDS. 
 

a. Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C.” 

b. Norma Técnica NS-166 EAAB-ESP 2018. Criterios para diseño y construcción de Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS). 

 
En atención a la fortaleza identificada preliminarmente, frente a la implementación del componente SUDS, 
se realizó visita al frente de obra ubicado en las plazoletas colindantes a la Calle 116 con Autopista Norte, 
del contrato IDU-1286-2020 “Construcción de Aceras y Ciclorrutas de la Calle 116 entre Carrera 9 hasta 
Autopista Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá hasta Autopista Norte”, con el objetivo de conocer el 
proceso constructivo y aspectos técnicos asociados. Dicha visita se realizó por parte del equipo auditor el 
17/04/2023, en compañía de profesionales de la OGA, interventoría y contratista. 
 
Conforme a lo anterior, en el Anexo N° 2 se presentaron los aspectos principales observados.  
 
 

3.3 GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-1537-2017. OBJETO “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA AVENIDA LA SIRENA (AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) HASTA 

LA AVENIDA SANTA BÁRBARA (AK 19), ACUERDO 523 DE 2013 DE VALORIZACIÓN EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” 
 

Este contrato fue seleccionado como muestra de auditoría, debido a que en la matriz de proyectos que 
remitió la Oficina de Gestión Ambiental, se encontró que, dicha dependencia ha participado en la gestión 
correspondiente a la etapa de liquidación en los componentes ambiental y SST. A continuación, se 
presenta la información general del contrato:  
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Tabla N.° 13. Información General del Contrato IDU-1537-2017 

Descripción 
Contrato de obra 

IDU-1550-2017 
Contrato de interventoría 

IDU-1537-2017 

OBJETO 

CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA LA SIRENA 
(AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO 
GÓMEZ (AK 9) HASTA LA AVENIDA SANTA 
BÁRBARA (AK 19), ACUERDO 523 DE 2013 DE 
VALORIZACIÓN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C.” 

“INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA LA SIRENA (AC 153) DESDE LA 
AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) HASTA LA 
AVENIDA SANTA BÁRBARA (AK 19) ACUERDO 
523 DE VALORIZACIÓN EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.” 

CONTRATISTA CONSORCIO CEDROS DE SANTA BARBARA 
CONSULTORES TECNICOS Y ECONOMICOS 
S.A.S 

VALOR FINAL $35.293.583.980 $2.848.803.506,00 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

26/12/2017 22/12/2017 

FECHA DE INICIO 06/02/2018 06/02/2018 

PLAZO TOTAL DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

20 MESES + 18 DÍAS 20 MESES + 18 DÍAS 

FECHA DE ACTA 
FINAL 

21/01/2020 20/06/2020 

 
 
Para este contrato, se solicitó a la Oficina de Gestión Ambiental, mediante correo electrónico, el informe 
final A&SST aprobado por interventoría y radicado en la Entidad, como requisito para la liquidación del 
mismo, en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción y Conservación, sección 
Notas, del Manual MG-AC-02 MANUAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL 
IDU v3, que al respecto establece: “- Para la liquidación del contrato se cuente con todos los informes 
(mensuales y final) y productos A&SST aprobados por interventoría y radicados en la Entidad, y el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en los respectivos actos administrativos de los trámites y 
permisos emitidos por la AAC.”. 
 
La dependencia cargó en carpeta drive el radicado ORFEO 20221751043071 del 25/05/2022, con todos 
los soportes requeridos sobre el informe SST recibido y aprobado por el IDU; sin embargo, para el informe 
final ambiental, se evidenció última entrega con corte al 19/04/2023, el radicado ORFEO 20221751545681 
del 16/09/2022 con la versión 3 sin aprobar.  

 
Al consultar en el sistema de información SIAC, se identificó que el contrato fue liquidado con glosas, entre 
las cuales se encuentran compromisos de índole ambiental y el informe final ambiental, como se pudo 
observar en las actas N°. 40 del contrato “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA LA 
SIRENA (AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) HASTA LA AVENIDA SANTA 
BÁRBARA (AK 19) ACUERDO 523 DE VALORIZACIÓN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C". y N°. 59 del 
contrato "CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA LA SIRENA (AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO 
GÓMEZ (AK 9) HASTA LA AVENIDA SANTA BÁRBARA (AK 19), ACUERDO 523 DE 2013 DE 
VALORIZACIÓN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.", ambas firmadas el 21/07/2022, como se muestra 
en las siguientes imágenes: 
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Imagen No.7 Aparte acta No. 40: 

 
Fuente: SIAC 
 
 

Como se aprecia en la imagen anterior, en el Acta N° 40, frente al contrato de interventoría, están 
pendientes los siguientes informes: 
 

• Acta ambiental de cierre de obra 

• Informe final Ambiental 
 
De acuerdo con lo informado por la OGA, y evidenciado en el memorando 20221751078311 del 
31/05/2022, los principales aspectos ambientales por los que no fueron aprobados estos informes 
fueron: 
 

• Falencias e inconsistencias en los reportes del formato FO-AC-57 Requerimientos 
ambientales y siso preliminares, en lo relacionado con Manejo de la vegetación y del 
paisaje, cierres administrativos, análisis de información establecida en actos 
administrativos emitidos por la Autoridad Ambiental Competente. 

• Documentos desactualizados presentados en el informe. 

• No se relacionó y/o anexó la información para cada periodo del estado, las actividades y 
las medidas de manejo tomadas, así como la inclusión del registro fotográfico del FO-AC-
50 Manejo de Cuerpos de Agua. 

 
Posteriormente, el 16/09/2022 el supervisor del contrato envió un oficio de respuesta sobre la 
versión 3 del Informe final ambiental, sobre el cual se realizó la retroalimentación con el apoyo a la 
supervisión ambiental de la OGA, a través del radicado ORFEO 20221751545681, mediante el 
cual se recalcó entre otras:  
 
“(...) aparte MANEJO DE MATERIALES Y RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN no 
se incluye toda la información de los sitios de disposición reportados. En la tabla 2 del mismo 
aparte, incluir el CIV, código del elemento y proveedor de GCR para los segmentos reportados en 
los cuales se instaló dicho material. - El aparte MANEJO DE LA VEGETACIÓN Y DEL PAISAJE 
no se encuentra diligenciado. - Los apartes INFORME DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO y GESTIÓN DOCUMENTAL COMPONENTE ARQUEOLOGÍA no se 
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encuentran totalmente diligenciados. - Algunos de los valores reportados en las columnas VALOR 
AMBIENTAL Y SST TOTAL PERIODOS ANTERIORES, VALOR AMBIENTAL Y SST 
ACUMULADO y DESCUENTO AMBIENTAL no corresponden al resultado de las operaciones 
realizadas con las cantidades indicadas en las demás columnas del cuadro”.  
 
Al respecto, con corte al 19/04/2023, no se encontró en el sistema de información ORFEO, registro 
con la actualización del informe final ambiental, por parte de la interventoría, atendiendo las 
observaciones realizadas. 
 
En la siguiente imagen se observa parte del acta 59, sobre el contrato IDU-1550-2017 
 

Imagen No.8  Aparte acta No. 59 

 
Fuente: SIAC 

 
 
Como se aprecia en la imagen anterior, en el Acta N° 59, frente al informe del contratista de obra, 
están pendientes los siguientes informes: 
 

• Acta de cierre ambiental de obra (FO-IN-57) 

• Informe final Ambiental 
 

De acuerdo con lo informado por la OGA y evidenciado en el radicado ORFEO 20211751757291 
del 23/11/2021, los principales aspectos por los que no fueron aprobados estos informes están 
asociados a: 
 
“(…) 

• El informe no se encuentra firmado por el director de la interventoría. 

• El cronograma adjunto en el anexo 1. Cronograma Cop. Amb, no se encuentra firmado 
por la interventoría. 

• Subsanada parcialmente: FO-AC-57 INFORME FINAL Y CIERRE A&SST DE 
INTERVENTORÍA: 

o Se requiere presentar un anexo con las calificaciones efectuadas por mes para 
verificar la información reportada en el inciso D. CONSOLIDADO DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SST. 
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o SEGUIMIENTO AL MANEJO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN, el valor de porcentaje de reutilización no está bien calculado, o las 
cantidades reportadas (volumen total de material instalado) no están correctas, se 
solicita revisar y ajustar. 

o No se relacionó información de MANEJO DE COMBUSTIBLES Y ACEITES. 
o No se relacionó información en el inciso H. MANEJO DE LA VEGETACIÓN Y DEL 

PAISAJE.” 
 
En dichas actas se concedió un plazo adicional de 6 meses para la entrega de las obligaciones pendientes, 
así como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen No.9  Aparte 2 acta No. 59 

 
No obstante, se pudo conocer que antes de vencer dicho plazo, el 19/01/2023, se realizó el acta 
“VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO PARA EL CIERRE DE GLOSAS CONSIGNADAS EN EL ACTA 
No 40 del RECIBO Y LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORÍA” del contrato INTERVENTORIA 
A LA CONSTRUCCION DE LA AVENIDA LA SIRENA (AC 153) DESDE LA AVENIDA LAUREANO 
GÓMEZ (AK 9) HASTA LA AVENIDA SANTA BÁRBARA (AK 19) ACUERDO 523 DE 2013 DE 
VALORIZACION EN BOGOTÁ D.C, mediante la cual se concedieron 6 meses más para el cumplimiento 
de la obligación, dejando como nueva fecha 17/07/2023, como se muestra a continuación:  

 
Imagen No.10 Captura de Pantalla Acta ampliación de plazo a glosas 
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Como se evidenció en la imagen, el acta se encuentra suscrita; no obstante, al revisar en el sistema de 
información contractual SECOP 1, no se encontró publicada, incumpliendo lo definido en el numeral 2 de 
la Circular N°. 40 de 2022 que al respecto señala:   
 

“(…) SECOP I A la fecha el Instituto de Desarrollo Urbano aún cuenta con procesos contractuales en ejecución en la 
plataforma SECOP I, es así que para efectos de la publicación, los supervisores deberán remitir mediante memorando 
debidamente radicado a través del sistema de gestión documental, los informes y demás documentos que evidencien la 
ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, a fin de que la Dirección Técnica de Gestión Contractual por 
ser administradora de la plataforma, garantice la publicidad de los documentos allegados, para lo cual se insta a las 
dependencias del IDU remitir la documentación a más tardar el día hábil siguiente a la suscripción. En caso de vencerse 
los términos de publicación, el memorando deberá consignar además del documento a publicar una constancia 
aclaratoria justificando la publicación tardía. En todo caso, será responsabilidad de las áreas en cabeza de los 
supervisores de los contratos, garantizar la publicación de los documentos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la suscripción del documento.”  

 
y el Memorando de instrucción 20214350189613 del 25/06/2021, expedido por la Subdirección General 
Jurídica: “Publicación documentos contractuales en los portales de contratación SECOP I y SECOP II que 
al respecto señala: 

 
“(…) Con el fin de garantizar el acceso a la plataforma y los permisos requeridos para realizar las correspondientes 
publicaciones y aprobaciones, la Dirección Técnica de Gestión Contractual otorgará los permisos necesarios a los 
funcionarios y/o contratistas designados por los jefes de las dependencias, para lo cual se solicita el envío a través de 
memorando de los nombres y apellidos completos, tipo de vinculación y área de las personas designadas, a más tardar 
el 09 de julio de 2021. 
En todo caso, será responsabilidad de las áreas en cabeza de los supervisores de los contratos, garantizar la publicación 
de los documentos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del documento”.  
 

Sin embargo, al no ser responsabilidad de la OGA, se recomienda comunicar este incumplimiento a la 
supervisión principal a fin de subsanar la situación descrita. 

 
Imagen No.11 Captura de pantalla Contrato IDU-1537-2017 en SECOP 1 

 
Fuente: SECOP 1 09/05/2023  

 
 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 50 de 89 Pública 

 

Verificación al seguimiento a matrices de riesgos contractuales: 
 
Con relación a la matriz de riesgos publicada en SECOP, se encontró que, para el rol de supervisión se 
tiene un riesgo asociado a “Demora en el trámite de permisos y/o autorizaciones por parte de las ESP y 
entidades distritales (SDA, SDM, SDP y otras) involucradas en el proyecto” cuyo control, a cargo del apoyo 
a la supervisión, se encontró definido de la siguiente manera: “IDU: como apoyo, realizar una adecuada y 
oportuna gestión interinstitucional”. Al respecto se identificó, a través del expediente ORFEO 
201743519080000043E que, la supervisión principal coordina la consolidación de la información, y que la 
OGA aporta la información pertinente desde cada uno de los componentes, en la medida de lo requerido 
desde el rol principal.   
 
Se evidenció como ejemplo, la comunicación 20235260001522, en la que al revisar el histórico del sistema 
de información ORFEO, se informó dicha comunicación a la OGA, y ésta, a su vez, realizó mesas de 
trabajo con el consultor, con el fin de cerrar el pendiente relacionado con los reportes de aprovechamiento 
y disposición final para varios de los meses que no cumplieron con lo requerido. 
 

Imagen No.12 Imagen del histórico de la comunicación 20235260001522 

 
Fuente: Sistema de gestión documental ORFEO 

 
Lo anterior, evidenció la ejecución del control por parte de la dependencia para este contrato en la etapa 
de liquidación. 
 

 

3.4 GESTIÓN DE INFORMES MENSUALES RELACIONADOS CON EL APOYO A LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL DESARROLLADA POR LA OGA 
 

Mediante correo electrónico del 29/03/2023, se solicitó a la OGA, el diligenciamiento de una matriz con las 
siguientes variables: CONTRATO, COMPONENTE, ETAPA, REQUISITO, PERIODO (dd/mm/aaaa al 
dd/mm/aaaa), Versión, "Rad. Interventoría (Número Orfeo)", "Fecha de radicación o entrega 
(dd/mm/aaaa)", Oficio IDU, "Fecha emisión de concepto o respuesta (dd/mm/aaaa)", ESTADO, TIPO RTA, 
"Fecha de aprobación (dd/mm/aaaa). 

 
Una vez revisada la matriz en archivo Excel “CONSOLIDADO OGA_FINAL.”, entregada por la Oficina de 
Gestión Ambiental, mediante correo electrónico del 03/04/2023, con alcance por ajuste en fechas el 
05/04/2023 y revisada por errores de digitación e inconsistencias en fechas de revisión en sesión de 
Google meet el 20/04/2023, en donde se registraron para cada contrato, las variables, para el periodo 
comprendido entre el 01/10/2021 y el 15/03/2023, se estructuró un instrumento para calcular la cantidad 
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de días hábiles, entre la fecha de entrega por parte de la interventoría y la fecha de respuesta por parte 
de la OGA.  
 
Para definir la muestra a evaluar, frente al cumplimiento en la oportunidad de la emisión de respuesta por 
parte del apoyo a la supervisión en los componentes a cargo de la OGA, se establecieron los siguientes 
filtros:  

 

• Se evaluaron las versiones 1 de los informes allegados por las interventorías. 

• Se consideró como periodo de evaluación del 01/10/2021 al 15/03/2023. 

• Se excluyeron alcances de la versión 1, denominadas 1A. 

• Se excluyeron los informes con registro de radicación “correo electrónico” y “en revisión” 

• Se incluyeron todos los componentes registrados en la matriz remitida (Ambiental, 
Arqueología, Fauna, Forestal, MEV, Patrimonio y SST) 

 
De acuerdo con el numeral 6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, subnumeral 6.1 
POLÍTICAS DE DOCUMENTACIÓN E INFORMES del MGGC01 INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN 
DE CONTRATOS V9, establece que: “Cuando se presenten falencias, inconsistencias o falta de veracidad 
en los informes rendidos, el interventor o el supervisor, según el caso, y el supervisor del contrato de 
interventoría, devolverán los documentos para ajustes o complementación al contratista dentro de los diez 
(10) días hábiles (informe mensual) (…)”., a continuación, se presenta el consolidado de informes con 
respuesta extemporánea para los años 2021, 2022 y lo corrido de 2023: 

 
Tabla N.° 14. Porcentaje de Informes fuera de término por componente por vigencia de 2021 a 2023 

Componente 

2021 2022 2023 

Informes 
fuera de 
término 

Informes 
Totales 

% informes 
fuera de 
término 

Informes  
Fuera de  
Término 

Informes 
totales 

%  
Informes  
Fuera de  
Término 

Informes 
Fuera de  
Término 

Informes 
Totales 

% informes 
fuera de 
término 

Ambiental 8 10 80,0% 709 996 71,2% 68 103 66,0% 

Arqueología     0,0% 126 297 42,4% 12 33 36,4% 

Fauna 2 3 66,7% 324 621 52,2% 36 82 43,9% 

Forestal 5 11 45,5% 472 899 52,5% 49 106 46,2% 

MEV 2 3 66,7% 73 118 61,9% 2 16 12,5% 

Patrimonio 1 1 100,0% 32 66 48,5% 3 9 33,3% 

SST 28 36 77,8% 731 1053 69,4% 46 145 31,7% 

TOTAL 46 64 71,9% 2467 4050 60,9% 216 494 43,7% 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de la Matriz CONSOLIDADO OGA_FINAL 

 
De la tabla anterior se observó que, en 2021, de 64 informes radicados, 46 de ellos, es decir el 71,9%, 
superó los 10 días hábiles con que se cuenta para realizar la retroalimentación de los mismos.  En 2022, 
de los 4050 informes radicados, el 60,9% de ellos fueron retroalimentados extemporáneamente, y en 2023, 
con corte al 15/03/2023, de los 494 informes radicados, el 43,7% fueron radicados extemporáneamente; 
teniendo desde 1 y hasta 18 días de extemporaneidad por informe en 2021, desde 1 y hasta 126 días de 
extemporaneidad por informe en 2022 y desde 1 y hasta 21 días de extemporaneidad por informe en 2023.  
Lo anterior, se constituye en un incumplimiento a lo establecido en el numeral anteriormente definido. 

 
Al indagar con la dependencia sobre esta situación, se informó que, para la vigencia 2022, se presentó un 
pico de desviación debido a que, durante la creación de la oficina no se dimensionó el incremento en el 
volumen de apoyo a la supervisión requerido, dada la entrada del nuevo POT, Bogotá Reverdece 2022-
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2035, para lo cual la jefe de Oficina realizó una mesa de trabajo con el equipo de fortalecimiento 
organizacional de la entidad el 22/11/2022, en la cual presentó la identificación de las actividades 
adicionales que se debían desarrollar, para dar cumplimiento a los requerimientos del Decreto 555 de 
2021.  

 
Seguidamente, la OGA remitió la actualización de la información relacionada con los numerales de 
“Análisis Externo-Contexto Social y Ambiental”, atendiendo lo requerido por la STRH del IDU, se calcularon 
las cargas laborales adicionales de acuerdo con los nuevos requerimientos del POT, para los 
componentes de la OGA, concluyendo la necesidad de vinculación de 18 nuevos profesionales; 
información que se encuentra en revisión por parte de la STRH.  En este sentido, se recomienda continuar 
con el seguimiento sobre la solicitud de ampliación de planta de personal e identificar otras estrategias 
temporales de vinculación de personal, a fin de asegurar la capacidad de recurso humano en relación con 
la cantidad de contratos sobre los cuales debe apoyar la gestión de supervisión la OGA. 

 
La siguiente gráfica muestra el análisis comparativo del número de informes retroalimentados 
extemporáneamente por la OGA entre el primer trimestre de 2023 frente al primer trimestre de 2022, 
ambos trimestres con fecha de corte 15 de marzo, en razón a que es el último registro reportado por la 
OGA en 2023, que cumplió con los criterios de filtro. 

 
 

Gráfica 1. Comparativo primer trimestre 2022 vs 2023 por componente en Informes fuera de término 

 
Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de la Matriz CONSOLIDADO OGA_FINAL 

 
Frente a la gráfica 1, se observó que, para el primer trimestre de 2023 la retroalimentación extemporánea 
de informes aumentó frente al mismo periodo de 2022, para 5 de los 7 componentes.  En lo que respecta 
a los componentes de MEV y SST se observó disminución en la respuesta extemporánea. 

 
Es decir que, en general, al comparar los 2 trimestres, se observó que no hay mejora en la oportunidad 
de respuesta de la OGA frente a los documentos radicados. 

 
El equipo auditor no desconoce las gestiones realizadas por la dependencia, en pro de mejorar los tiempos 
de respuesta frente a los informes de interventoría radicados, en los diferentes componentes. Sin 
embargo, es evidente el incumplimiento del numeral 6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
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subnumeral 6.1 POLÍTICAS DE DOCUMENTACIÓN E INFORMES del Manual, MGGC01 
INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS V9, y por tanto se constituye como hallazgo en 
esta auditoría. 
 

3.5 GESTIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO IDU-1745-2021 
 

A continuación, se presenta la información general del convenio, con el fin de contextualizar las actividades 
verificadas en desarrollo de la auditoría: 
 

Tabla N.° 15. Información General del Convenio Interadministrativo IDU-1745-2021 

Descripción Convenio interadministrativo IDU-1745-2021 

OBJETO 

“Aunar esfuerzos y recursos humanos, logísticos, técnicos y 
financieros entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y el 
Jardín Botánico José Celestino Mutis – JBB para realizar las 
actividades relacionadas con la silvicultura urbana, jardinería 
y coberturas vegetales, asociadas a la infraestructura del 
Sistema de Movilidad y Espacio Público construido del Distrito 
Capital, determinados por las Entidades para su intervención”. 

PARTES DEL CONVENIO 
1. Jardín Botánico de Bogotá – JBB y 2. Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU 

VALOR INICIAL 

IDU $828.335.230 (Plantación y Mantenimiento) y 
$169.080.000 (Supervisión). 
 
JBB $355.000.813 (Bienes y Servicios) 
 
TOTAL IDU + JBB = $ 1.352.416.043 

FECHA DE INICIO 30/11/2021 

PLAZO INICIAL (MESES) 
12 meses 
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN ACTUAL 

29/08/2023 

RELACIÓN DE 
MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

ADICIÓN Nro. 1, PRÓRROGA Nro. 1 MODIFICACIÓN Nro. 1 
AL NUMERAL 2.3 DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
DE COOPERACIÓN NUMERO 1745 DE 2021, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Y 
EL JARDÍN BOTÁNICO “JOSÉ CELESTINO MUTIS” del 
29/11/2022. 
 
Incluyó entre otras, la prórroga de nueve (9) meses, para un 
plazo total de ejecución de 21 meses, y redistribución de la 
destinación de los recursos en dinero por parte del IDU, 
adicionando el convenio ($169.080.000), para un total de 
$997.415.230.  
 
Por su parte el JBB llegó a $427.463.670, puesto que se 
adicionaron $72.462.857 en bienes y servicios.  
NUEVO VALOR TOTAL IDU + JBB = $ 1.424.878.900 
 
MODIFICACIÓN Nro. 2 DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN NUMERO 
1745 DE 2021, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU Y EL JARDÍN BOTÁNICO 
“JOSÉ CELESTINO MUTIS” del 02/03/2023 
 
Incluyó entre otras, la modificación de la Cláusula TERCERA 
– DESEMBOLSOS, que rige para los desembolsos, 
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Descripción Convenio interadministrativo IDU-1745-2021 

incluyendo una quinta línea de pago. El periodo de ejecución 
para el segundo desembolso se amplió de febrero de 2022 a 
febrero de 2023 y se modificó el porcentaje de desembolso del 
IDU, del segundo al quinto pago. 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del reporte SIAC 2023-03-30. 

 
 
De acuerdo con la información suministrada por la dependencia, se creó el expediente ORFEO 
202143519180000013E aplicable para el convenio, según el cual se encontró cargada la documentación 
necesaria para realizar las consultas y comprobaciones del plan de trabajo de la auditoría, como son: el 
Convenio interadministrativo IDU-1745-2021, las designaciones al comité técnico, la designación de los 
apoyos a la supervisión, el plan de trabajo, el cronograma aprobado, los 8 informes bimestrales aprobados 
por el IDU y las solicitudes de las modificaciones del convenio, entre otros documentos; adicionalmente, 
y previa solicitud del equipo auditor la dependencia compartió información complementaria  en las 
direcciones Drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/1wmorgezuub86jep0uz6_ra2d9vcy8jtd?usp=share_link y  
https://drive.google.com/drive/folders/1nrxabzsug812nknd0uyeb9cssxzvpf4g, en las que se evidenciaron 
actas de comité, mesas de trabajo, cronograma con las glosas realizadas al convenio y recorridos de los 
proyectos seleccionados para la gestión propia del JBB. 
 
Ahora bien, con los soportes presentados, se evidenció que se designaron los supervisores del convenio 
de la siguiente manera: por parte del JBB con radicado JBB N° 2021EE4931 del 03/12/2021 al Dr. 
Segundo Octavio Naranjo Velasco y por parte del IDU mediante memorando 20211751873801 del 
16/12/2021 a la Dra. Sandra Mayerly Aguilar Pérez. 
 
Así mismo, se evidenció mediante las actas adjuntas al archivo drive, que se realizaron los recorridos a 
14 proyectos establecidos inicialmente, en cumplimiento del numeral 12, de la cláusula quinta del 
convenio, que dice: “Realizar conjuntamente, como paso previo al inicio de los trabajos, un recorrido 
general de las áreas donde se efectuarán las actividades, del cual se dejará constancia mediante acta 
levantada por ambas partes”, relacionados a continuación: 
 

1. IDU 1300 - 2014 Av. San Antonio Cra. 7 a Autopista Norte. 
2. IDU 1835 - 2014 Avenida El Ferrocarril. 
3. IDU 1550 - 2017 Avenida La Sirena. 
4. IDU 1746 - 2014 Avenida Cerros. 
5. IDU 1725 - 2014 Av. Rincón y Av. Tabor. 
6. IDU 420 - 2015 Peatonalización Cra. 7 Fase II. 
7. DU 1838 - 2015 Puente Av. San Antonio. 
8. IDU 1543 - 2017 Avenida San Antonio entre Cra. 54D y Avenida Boyacá. 
9. IDU 1851-2015 Puente Mutis por Avenida Boyacá. 
10. IDU 1558 – 2017 Avenida Abastos. 
11. IDU 1539 - 2018 Avenida Alsacia Grupo 3. 
12. IDU 1540 - 2018 Avenida Tintal y Avenida Alsacia Grupo 2. 
13. IDU 1543 - 2018 Avenida Tintal Grupo 1. 
14. IDU 1533 - 2018 Avenida Tintal y Avenida Alsacia Grupo 5 

 
De acuerdo con el informe bimestral N°1, se observó que las metas iniciales planteadas corresponden a 
los proyectos seleccionados, como se describe a continuación: 
 
“(…) 

https://drive.google.com/drive/folders/1wmORgEZuUB86Jep0UZ6_ra2D9vcy8JTD?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1NRxABzSUg812NkND0uyeb9cSSXzVpf4G
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• Realizar Mantenimiento al arbolado en 6.407 unidades, actividades de mantenimiento de 25.663 m2 
en jardinería y 419 árboles de traslado (cantidades variables de acuerdo con ejecución de metas). 

• Plantación de arbolado joven. 
• Mantenimiento de arbolado joven. 
• Mantenimiento arbolado adulto.  
• Actualización del Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano – SIGAU a cargo del 

JBB. 
• Plantación de Jardinería. 
• Mantenimiento a jardinería.” 

 
De igual manera se identificaron otras actividades que se desarrollan actualmente en la ejecución del 
Convenio, las cuales consisten en: 
 
• Mantenimiento de material vegetal hasta cumplir los 3 años de plantación – esto supera los plazos 

contractuales de ejecución de los proyectos IDU. 
• Ejecutar tratamientos silviculturales cuando no exista contratista de obra que pueda atender permisos 

emitidos por emergencia, manejo de predios, derechos de petición. 
• Plantación de arbolado joven en proyectos IDU o en áreas relacionadas. 
• Producción de material vegetal. 
• Se incluyó la producción de material vegetal en Sistema Materas Aireadoras- Air Pot, con la 

modificación N°1 del año 2022. 
 
Es necesario aclarar que, de acuerdo con lo aprobado en el informe bimestral N°8, se cumplió con el 
último mantenimiento y, se excluyeron del convenio los siguientes proyectos: 
 
1) IDU-1300-2014 Av. San Antonio Cra. 7 a Autopista Norte (Tramo 1), del cual se realizó su último 
mantenimiento en diciembre 2021.  
2) IDU-1835-2014 Avenida El Ferrocarril, para el cual se realizó su último mantenimiento en mayo 2022 y 
3) IDU-1746-2014 Avenida Cerros, para el que se realizó su último mantenimiento en mayo 2022.  
 
De igual manera, dado el cambio a etapa de conservación, se observó que fueron incluidos en el convenio 
los siguientes proyectos: 
 
1) IDU-1851-2015 Puente Mutis por Avenida Boyacá, el cual se recibió en el marco del convenio IDU-JBB 
a partir de junio de 2022, iniciando para el mismo mes las actividades de mantenimiento correspondientes.  
2) IDU-1533-2018 Avenida Tintal y Avenida Alsacia Grupo 5, incluido en julio de 2022, con inicio de 
actividades de mantenimiento desde el mismo mes y  
3) IDU-1531-de 2018. Av. Alsacia Grupo 4 (Tramos 5 B y 6), el cual se recibió en el marco del convenio 
en julio de 2022, con inicio de actividades de mantenimiento desde el mismo mes. 
 
Gestión de Informes 
 
Con corte al 30/04/2023, se evidenció que se aprobaron por parte de la supervisión del IDU, 8 informes 
bimestrales remitidos mediante correo electrónico y radicados en medio virtual en el sistema de gestión 
documental ORFEO, acorde con las siguientes comunicaciones: 
 

1. Informe Bimestral N° 1: Oficio 20221750268221 del 10/02/2022. 
2. Informe Bimestral N° 2: Oficio 20221751413681 del 17/08/2022. 
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3. Informe Bimestral N° 3: Oficio 20221751982051 del 27/12/2022. 
4. Informe Bimestral N° 4: Oficio 20231750461081 del 03/04/2023. 
5. Informe Bimestral N° 5: Oficio 20231750471411 del 05/04/2023. 
6. Informe Bimestral N° 6: Oficio 20231750471431 del 05/04/2023.  
7. Informe Bimestral N° 7: Oficio 20231750475161 del 05/04/2023. 
8. Informe Bimestral N° 8: Oficio 20231750475171 del 05/04/2023. 

  
Conforme con lo revisado anteriormente, se observó que los informes bimestrales correspondientes a los 
N° 4, 5, 6, 7 y 8 fueron aprobados por el IDU en el transcurso de una semana, lo cual contrasta 
evidentemente con los tiempos de aprobación de los informes bimestrales N° 1, 2 y 3, por tanto, se 
recomienda establecer un parámetro metodológico en relación con la frecuencia de aprobación de los 
próximos informes bimestrales. 

 
Manejo financiero del convenio 
 
En cumplimiento de la Cláusula Tercera del convenio, la cual establece: “Primer  desembolso 
correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor total de los aportes del  IDU ($ 414.167.615), se 
realizará, una vez se cumpla un avance de ejecución, previo recibo a satisfacción de:  la suscripción del 
acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento  y ejecución; conformación del 
Comité Técnico Coordinador del Convenio; presentación del plan de trabajo y cronograma de actividades 
a ejecutar; apropiación del presupuesto por parte del Jardín Botánico de Bogotá; primer Informe bimestral 
técnico administrativo y financiero que soporte las actividades desarrolladas de acuerdo con el 
cronograma y plan de trabajo aprobados inicialmente con los respectivos soportes de estas”, se evidenció 
que, mediante orden de pago N° 163 del 8/02/2022 se realizó el primer desembolso, correspondiente a 
$414.167.615 y se realizó la comprobación visual de los siguientes documentos:   
 

✓ Acta de inicio del convenio en formato FO-IN-06 del 30/11/2021. 
✓ Acta de conformación del Comité Técnico, N° 2021EE4931 del 03/12/2021 integrado por el 

funcionario Octavio Naranjo Velasco parte del JBB, vinculado a la Oficina Arborización Urbana 
como supervisor del convenio y los profesionales Oscar Romero, Alexander Castillo y Diana 
Carolina Bohórquez, contratistas vinculados a la Subdirección Técnica Operativa - Oficina de 
Arborización Urbana como apoyo a la supervisión del convenio en mención  y por parte del IDU 
mediante memorando 20211751873801 del 16/12/2021 y radicado 2021JBB410000001861 del 
16/01/2021, donde el IDU informó que se designó a la Ingeniera Sandra Mayerly Aguilar Pérez 
como supervisora del Convenio, así como, los dos delegados de apoyo del Instituto al comité 
técnico a los ingenieros Liliana Carolina Pérez Herrera y Javier Rodríguez Sotomonte. 

✓ Plan de trabajo y cronograma de actividades a ejecutar, los cuales fueron aprobados en acta de 
reunión N° 1 del 3/12/2021 y radicado JBB 2021EE5089 del 16/12/2021. 

✓ Aprobación del primer informe bimestral mediante memorando 20221750268221 del 10/02/2022. 
✓ Certificación bancaria del banco de Occidente del 01/06/2021. 
✓ Factura electrónica del JBB del 03/02/2022. 
✓ Cuadro financiero del proyecto con corte al 03/02/2022.  

 
De acuerdo con lo anterior, se observó que se cumplieron los requisitos establecidos para realizar el primer 
desembolso convenido, según lo definido en la cláusula en mención.  
 
Cabe mencionar que, el segundo desembolso no se había realizado a 31/12/2022, por cuanto el Jardín 
Botánico, no había alcanzado una meta de ejecución de productos y actividades del 50%.  Lo anterior, en 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 57 de 89 Pública 

 

atención a lo dispuesto en la cláusula tercera y que al respecto señala: “2. Segundo desembolso 
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total de los aportes del IDU, una vez se cumpla un 
avance de ejecución en productos y actividades del convenio equivalente al cincuenta por ciento (50%), 
previo recibo a satisfacción de Segundo informe bimestral técnico, administrativo y financiero…” la cual a 
través del modificatorio 2, fue ajustada de la siguiente manera “Segundo desembolso correspondiente al 
dieciséis punto sesenta y un por ciento (16.61%) del valor total de los aportes iniciales del IDU, una vez 
se cumpla un avance de ejecución en productos y actividades del convenio equivalente al cincuenta por 
ciento (50%), previo recibo a satisfacción de los informes bimestrales técnicos, administrativos y 
financieros.”. 
 
Es necesario aclarar que, sólo hasta el octavo informe bimestral (ene/23-feb/23) presentado con corte al 
28/02/2023, radicado por el JBB el 05/04/2023 virtualmente mediante ORFEO 20235260539402 y 
aprobado por el IDU en la misma fecha, el JBB registró un avance mayor al 50% de la meta de ejecución 
de productos y actividades, por lo que sólo hasta ese momento se procedió a realizar el segundo 
desembolso, correspondiente al periodo de ejecución de febrero de 2022 a febrero de 2023, realizado el 
18/04/2023 por valor de $165.667.046. 
 
El cumplimiento de las metas físicas con corte al 28/02/2023 según el informe bimestral N°8 aprobado por 
el IDU, correspondió al 54,6%, según lo descrito en la siguiente imagen:  
 

Imagen No.13  Captura de pantalla del Resumen Informe financiero Convenio IDU-1745-2021 

 
Fuente: Radicado Orfeo 20235260539402 – Informe bimestral N° 8 

 

Entre otras actividades realizadas en el periodo reportado en el Informe N° 8 se registraron:   

 

Mantenimiento integral: Realizado en los siguientes proyectos: 
 

• AVENIDA LA SIRENA PROYECTO IDU-1550-2017. El 03/01/2023, se realizó el ciclo de 
mantenimiento (deshierbe, rebordeo, mantenimiento del suelo, poda y recolección de residuos) a 
las áreas de jardinería del proyecto Avenida La Sirena ubicado en la localidad de Usaquén. Se hizo 
rebordeo, mantenimiento del suelo y recolección de residuos a los 1.350,63 m2, retiro de arvenses 
a 1.278,63 m2 y se ejecutó una poda de formación selectiva de 100 m2 en la cinta y el Pennisetum, 
retirando estructuras reproductivas "tallos elongados" para desbanderear la planta. Actividades de 
Riego: El 2 y 10 de enero de 2023, se realizó un ciclo de riego de la Glorieta, se utilizó un 
carrotanque de 20 m3 de agua y otro de 10 m3 de agua del JBB. El volumen aplicado en la Glorieta 
La Sirena fue de 20 litros por m2 para un total de 27.01 m3. 

 

• AVENIDA RINCÓN - TABOR PROYECTO IDU-1725-2014. Del día 2 a 7 de enero de 2023, se 
realizó un ciclo de actividades de mantenimiento integral a un área total de 3.416,4 m² al proyecto 
Av. Rincón – Tabor, realizando escarificado del suelo, rebordeo, recolección de residuos y retiro 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 58 de 89 Pública 

 

de arvenses a 2.850,9 m² y se realizó poda de formación a 250 m2. Del 13 al 18 de febrero de 
2023, se realizó ciclo de actividades de mantenimiento integral a un área total de 3.416,4 m², 
realizando escarificado del suelo, rebordeo, recolección de residuos y retiro de arvenses a 2.850,9 
m² y se realizó poda de formación a 1.500 m2. 

 
Actividades de mantenimiento arbolado joven: Realizadas en los siguientes proyectos:  
 

• CARRERA SÉPTIMA FASE II PROYECTO IDU-420-2015. Durante este periodo, el 14/02/2023, 
se realizó plateo a los árboles jóvenes del proyecto 420-2015 Carrera 7 Fase II, correspondiente a 
58 árboles, sin realización de actividades de riego.  

 

• PUENTE SAN ANTONIO PROYECTO IDU-1838-2015. Durante este periodo, el 06/02/2023, se 
realizó el plateo al arbolado joven del proyecto 1838-2015 Puente Av. San Antonio, 
correspondiente a 16 árboles. No se realizaron actividades de riego.  

 

• AVENIDA ABASTOS PROYECTO IDU-1558-2017. Igualmente, el 14/02/2023, se realizó plateo a 
los árboles jóvenes del proyecto 1558-2017 Abastos, correspondiente a 2 árboles. No se realizaron 
actividades de riego.  

 

• AVENIDA MUTIS PROYECTO IDU-1851-2015. El 06/01/2023, también se realizó el riego al 
arbolado joven del proyecto 1851 Puente mutis por Av. Boyacá. En total se regaron 142 árboles, a 
cada uno de los cuales se le suministraron 20 litros de agua, con el carrotanque del JBB.  

 

• AVENIDA ALSACIA G4 (TRAMO 5B Y 6) IDU-1531-2018. El 05/01/2023, se realizó el riego al 
arbolado joven del proyecto, para un total de 235 árboles. A cada uno se le suministró 20 litros de 
agua, con el carrotanque del JBB.  

 

• AVENIDA TINTAL Y AVENIDA ALSACIA G5 IDU-1533-2018. Finalmente, el 04/01/2023, se realizó 
el riego al arbolado joven del proyecto 1533 - 2018 Av. Tintal y villa Alsacia G5, en total se regaron 
487 árboles. A cada uno se le suministró 20 litros de agua, con el carrotanque del JBB. 

 
Diagnóstico fitosanitario y manejo integral de plagas y enfermedades – MIPE para los componentes 
de jardinería y arbolado joven. Se realizó el diagnóstico del arbolado joven y zonas ajardinadas de los 
proyectos, acorde con el cronograma aprobado en los comités, el cual consistió en un recorrido de campo 
por cada proyecto, donde se identificaron las afectaciones sanitarias y deficiencias nutricionales presentes 
en los individuos vegetales. Con base en este diagnóstico, se realizó la programación de actividades de 
manejo integrado de plagas y enfermedades, el cual consistió en realizar aplicaciones de insumos a los 
individuos vegetales, con el fin de controlar las plagas existentes en cada proyecto. 
 
Actividades de mantenimiento arbolado adulto: Se realizó la intervención de los individuos arbóreos, 
para la AVENIDA LA SIRENA PROYECTO IDU-1844-2014, correspondiente a 19 árboles. Por su parte, 
se realizó tratamiento fitopatológico y nutricional a 9 individuos de arbolado antiguo, en la CARRERA 
SÉPTIMA FASE II PROYECTO 420-2015, ubicados en los andenes de la vía.  
 
Actividades adicionales: El 20/02/2023, se realizó la tala de 2 árboles de la especie Acacia baracatinga, 
acacia sabanera, acacia negra - Paraserianthes lophanta, la SDA autorizó al IDU la tala de los ejemplares 
arbóreos, de acuerdo con lo establecido en el Plan Institucional de Respuesta a Emergencias – PIRE 
establecido conforme a la Resolución Distrital 137 de 2007. 
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A continuación, se presenta la ejecución de pagos realizados por el IDU:  
 

Tabla N.° 16. Ejecución de pagos IDU 

APORTES IDU AL CONVENIO VALOR PAGOS REALIZADOS 
PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN DE 

PAGOS.  

Valor Inicial $ 828.335.230 
$ 414.167.615 y $ 165.667.046 

58.1% Modificación y adición $169.080.000   

TOTAL APORTES IDU  
$ 997.415.230  

Total pagos IDU $ 579.834.661 

              Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del Convenio IDU-1745-2021 y órdenes de pago N° 163 y N° 1083. 

 
Teniendo en cuenta los valores presentados anteriormente y que con corte 31/12/2022, se generaron 
Pasivos Exigibles por un monto de $583.247.615, se recomienda realizar la reprogramación de los pasivos 
exigibles para ser ejecutados durante la presente vigencia, dado que el convenio tiene fecha prevista de 
terminación el próximo 29/08/2023.  
 
De otra parte y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar que en los proyectos emblemáticos de la 
ciudad se planten árboles de gran calidad y alto porte, se realizó una adición, modificación y prórroga al 
convenio, la cual se suscribió el 29/11/2022, con el propósito de realizar producción de material vegetal 
en Air Pot (materas aireadoras), tecnología que permite que los árboles crezcan con mayor rapidez y con 
un desarrollo radicular superior al método tradicional de producción en bolsa; así como, emprender 
acciones de manejo del arbolado, que aseguren su adecuado manejo por condiciones particulares del 
terreno, tales como, manejo de bloqueo in situ, manejo particular de plagas y enfermedades y tratamientos 
silviculturales de tala por conceptos de emergencia de la SDA. 
 
En relación con el cronograma general de actividades, se identificó que, en el acta de comité técnico N° 
16, del 17/02/2023, en la sección VI. COMPROMISOS PACTADOS, en el numeral 10, se especificó: 
“Remitir cronograma unificado por todas las líneas” cuyo responsable es el JBB con fecha de compromiso 
“Desde el mes de marzo”.  Dado lo anterior, se recomienda definir el cronograma general actualizado por 
línea de actividad, con el fin de disponer de una herramienta de control y seguimiento, respecto de las 
metas proyectadas.  
 
Control documental  
 
En el expediente 202143519180000013E se encontraron los documentos principales soportes del 
convenio; de igual manera se consultó en SECOP II y se apreció que el convenio tiene publicados los 
modificatorios N°1 y N°2, como también los informes bimestrales aprobados por el IDU. 
 
Gestión de riesgos de soborno 
 
Revisada la matriz de riesgos de soborno institucional, se encontraron 3 posibles hechos de sobornos 
identificados para el proceso de Construcción de Proyectos, asociados con los individuos arbóreos que 
son entregados al Jardín Botánico de Bogotá, a saber: 
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Imagen No.14 Riesgos de soborno Construcción de Proyectos 

 
Fuente: Matriz institucional de riesgos de soborno 2023 

 
Si bien es cierto en la matriz de riesgos de soborno a cargo del proceso de Construcción de Proyectos, se 
contemplan posibles hechos de soborno asociados con actividades a ejecutar con el Jardín Botánico de 
Bogotá - JBB, la Oficina de Gestión Ambiental, argumentó no tener injerencia en el control de los mismos, 
se identificaron en la matriz como responsables de la ejecución de los controles a las dependencias DTC, 
STESV y STEST. Tampoco se identificó, en dicha matriz, relación directa con el convenio evaluado; sin 
embargo, aun cuando se identificó que estos hechos no se han materializado, se encontró que se han 
establecido controles para minimizar el riesgo de soborno, sustentados por la OGA, así: 
 

“1. Cuando el Contratista, Interventoría o supervisor del proyecto manifiesta que el proyecto está listo 
para su entrega, se solicita que abra un Drive en el que debe subir toda la información del material 
vegetal que debe entregar. Ese Drive está abierto a verificación del IDU y del Jardín Botánico, de tal 
forma que tanto el Instituto como el JBB puedan verificar si la información suministrada es la correcta 
y hacer todos los requerimientos que se consideren. Aunado a lo anterior, esta información debió 
tener aprobación por parte de la supervisión del convenio. 
 
2. Se programa una visita inicial conjunta del apoyo a la supervisión del IDU, el supervisor del contrato 
a entregar, la Interventoría y el Contratista, se hacen las observaciones a la información documental 
y al estado del material vegetal en campo, se levanta un acta”. 

 
Al respecto, es necesario indicar que, de acuerdo con la calificación realizada en el proceso de 
Construcción de Proyectos, estos hechos de soborno se encuentran en nivel de riesgo residual “bajo”, por 
tanto “no se requieren controles adicionales”. 
 
De igual manera, es necesario indicar que, dentro del proceso de formalización del convenio, fueron 
suscritos los formatos FOPE20 “COMPROMISOS ANTISOBORNO” y el FOGC34 “PACTO DE 
EXCELENCIA”, de acuerdo como lo establece la matriz de riesgos. 
 
Por lo anterior, entendiendo la participación de la OGA en la ejecución de controles asociados a posibles 
hechos de soborno, desde su función de “apoyo a la supervisión”, se recomienda visibilizar en la matriz 
respectiva, los controles sobre los cuales se tiene responsabilidad desde la OGA y validar los responsables 
de ejecutar los controles actuales existentes en la matriz de riesgos de soborno. 
 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 61 de 89 Pública 

 

Por otra parte, y de acuerdo con la cláusula N° 8 de los Estudios y Documentos Previos (anexos al 
convenio) se observó que: 
 
“Teniendo en cuenta que se suscribirá un convenio interadministrativo de los que trata el artículo 95 de la 
Ley 489 de 1998, que tiene como fin cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
servicios que se hallen a su cargo, y que en éste se pactarán los compromisos a cargo de cada una de 
las partes, no se anexa una matriz de riesgos al presente documento.” 
 
Considerando lo anterior, no aplicó evaluación de matriz de riesgos asociada con el convenio; sin 
embargo, dadas las situaciones evidenciadas que dieron paso a los modificatorios del convenio, se 
recomienda evaluar, desde el punto de vista jurídico, el levantamiento de la matriz de riesgos contractuales 
para futuros convenios. 
 

3.6 GESTIÓN DE RIESGOS, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y MEJORA CONTINUA DE 

LA OGA 
 
 

● GESTIÓN DE RIESGOS 
 

Al verificar la inclusión de riesgos de tipo "ambiental" en la matriz de riesgos institucional 2023, se 
evidenciaron 6 riesgos, de los cuales 3 pertenecen al proceso de Gestión de Recursos Físicos cuyo dueño 
corresponde a la STRF, uno al proceso de Gestión Predial cuyo dueño corresponde a la DTDP, uno al 
proceso de Conservación de la Infraestructura cuyo dueño corresponde a la DTCI y uno al proceso de 
Prácticas Integrales de Gestión cuyo dueño corresponde a la OAP y respecto de los cuales, sólo se 
encontró asignado un control bajo la responsabilidad de la Oficina de Gestión Ambiental, relacionado con 
el riesgo "G.PI.03 Instrucción ambiental incorrecta o su incorrecta aplicación" del proceso de Prácticas 
Integrales de Gestión, en el que, de acuerdo con la caracterización del proceso, la OGA participa como 
líder operativo, definido como "1 Identificación de las normas ambientales aplicables a la entidad, y 
actualización oportuna del normograma aplicable al proceso", frente al cual se verificó la actualización del 
normograma del proceso, realizada con corte marzo/2023 según la competencia de la OGA, mediante 
correo electrónico del 27/03/2023 dirigido a la OAP como líder del proceso, en la que se evidenció la 
inclusión de normatividad ambiental asociada con los componentes a cargo de la OGA, tales como: 
 

• Manejo de cuerpos de agua - Decreto 2858 de 1981 Nivel Nacional,  

• Componente paisajismo y forestal - Resolución 6563 de 2011 Secretaría Distrital de Ambiente,  

• Planes de gestión ambiental - Decreto 2041 de 2014 Nivel Nacional,  

• Programa de gestión integral de residuos sólidos - Decreto 400 de 2004 Alcaldía Mayor de Bogotá,  

• Componente arqueología - Decreto 763 de 2009 Nivel Nacional,  

• Componente vegetación y paisaje - Resolución Conjunta 001 de 2019. Secretaria Distrital de 
Ambiente y Secretaria Distrital de Planeación, 

• Componente ambiental - Resolución 3158 de 2021 Secretaría Ambiente.  
 
Demostrando de esta forma la implementación del control por parte de la OGA. 

 
Realizada la contextualización del componente de gestión de riesgos por el personal de la Oficina de 
Gestión Ambiental el 13/03/2023, se argumentó su participación en 9 riesgos pertenecientes a los 
procesos de Prácticas Integrales de Gestión (2), Preinversión de Proyectos (3), Diseño de Proyectos (1), 
Construcción de Proyectos (1), Conservación de la Infraestructura (1) y Gestión Predial (1); sin embargo, 
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según como se mencionó anteriormente, la OGA sólo aparece formalmente relacionada en uno de estos 
riesgos, por lo que la asociación de riesgos y controles realizada en la reunión de contextualización 
obedeció a la verificación e identificación de controles atribuidos de manera particular por la OGA, más 
que por su designación específica en la matriz de riesgos institucional. 
 
Dado lo anterior, se recomienda a la OGA gestionar la identificación de riesgos de tipo ambiental, dada su 
participación transversal en los procesos misionales del IDU, además de la designación específica de 
controles a su cargo, que permitan hacer visible su gestión ambiental, además de tener certeza de la 
implementación de controles al momento de evaluar su diseño y efectividad. 
 
Por su parte, se revisó de manera aleatoria la matriz de gestión de riesgos de soborno del Sistema de 
Gestión Antisoborno, en la que se encontraron identificados 4 riesgos para el proceso de Prácticas 
Integrales de Gestión con nivel de riesgo residual "Bajo", de los cuales 2 están atribuidos a hechos de 
soborno asociados a la posible alteración de los informes de auditoría y no redacción de los hallazgos 
encontrados en el proceso de auditoría conforme a lo evidenciado y los 2 restantes a hechos de soborno 
asociados con la posible evaluación del PIGA y PACA del IDU para que sea calificada satisfactoriamente.  
 
Para procesos misionales como Construcción de Proyectos y Conservación de la Infraestructura, se 
identificaron posibles hechos de soborno con controles asociados con el Manual Único de Control y 
seguimiento ambiental y de SST del IDU, más no con la gestión específica que realiza la OGA desde cada 
uno de los componentes ambientales a cargo. Por lo anterior, se ratifica la recomendación realizada 
anteriormente, en relación con la participación de la OGA en la identificación y monitoreo de riesgos dada 
su gestión transversal y los puntos de control que puede tener a cargo. 
 
 
● INDICADORES DE GESTIÓN Y PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO 
 
Balanced Scorecard - Reporte de Indicadores 
 
Verificado el BSC - Reporte de indicadores 2022, se evidenció la formulación y medición de 2 indicadores 
enfocados en el objetivo estratégico "2. Mejorar la gestión en el ciclo de vida de los proyectos para 
asegurar el cumplimiento de los mismos en términos de costo, tiempo y calidad" y el proyecto estratégico 
"2.4. Mejoramiento de la etapa previa de estudios para mitigar los riesgos ambientales, con la comunidad, 
interferencias y predial", cuyos resultados para la vigencia son relacionados a continuación: 
 

1. OGA.1: "% permisos, lineamientos, autorizaciones tramitados", para el cual se proyectó como 
propósito "Identificar el 100% los determinantes ambientales, permisos, lineamientos, autorizaciones 
requeridas, entre otros, para su tramite (sic) y obtención ante la entidad competente y posteriormente, 
hacer el seguimiento durante la ejecución de los proyectos, dando cumplimiento a la normatividad 
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo", con una meta total programada de 100%, según la 
cual se alcanzó un 41,22%, que en términos de los umbrales de indicadores de gestión establecidos 
en el documento DU-PE-17 Indicadores de Gestión en la práctica, indica un desempeño “Deficiente” 
por debajo del 50%, reiterativo durante los últimos trimestres de la vigencia (27,78%, 39,47% y 
16,67%), por lo que se "deben definir planes de mejoramiento aplicando la metodología institucional, 
con el fin de asegurar futuros resultados deseables", recomendación ésta que adicionalmente, fue 
realizada en el informe  "Evaluación de la gestión por dependencias - Oficina de Gestión Ambiental - 
OGA - vigencia 2022", radicado por la OCI mediante memorando 20231350026183 del 30/01/2023.  
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Al respecto, en sesión de auditoría se solicitó el plan de mejoramiento bajo la metodología institucional 
en relación con el bajo desempeño del indicador, ante lo cual se argumentó que la expedición de los 
permisos ambientales está supeditada a los tiempos que manejan las autoridades ambientales, 
dificultando la obtención de la totalidad de las solicitudes de permisos ambientales tramitados, 
soportando mediante evidencias la gestión adelantada para la obtención de los mismos; sin embargo, 
no se evidenció la formulación de un plan de mejoramiento, que permitiera visibilizar la gestión 
desarrollada por la OGA, disminuyendo la probabilidad de futuros incumplimientos. 
 
Dicho lo anterior, se propuso a la OGA gestionar la formulación del plan de mejoramiento y soportarlo 
durante el mes de marzo en desarrollo de esta auditoría, para poder ser valorado como evidencia de 
auditoría y de la toma de acciones derivada de fuentes de información distintas al resultado de 
auditorías, según lo establecido en el documento DU-PE-17 Indicadores de Gestión en la práctica, sin 
declarar un hallazgo al respecto, dado el incumplimiento reiterativo de las metas propuestas para los 
últimos tres trimestres de 2022, del indicador OGA.1. No obstante, hasta el 14/04/2023 no se allegó 
plan de mejoramiento a la Oficina de Control Interno. 
 
En reunión del 19/04/2023 se retroalimentó este hecho a la jefe de la Oficina de Gestión Ambiental, 
ante lo cual, mediante memorando 20231750121563 de la misma fecha, se remitió plan de 
mejoramiento aplicable para el indicador “% de permisos, lineamientos, autorizaciones tramitadas” del 
BSC_2022, atribuyendo cumplimiento a la acción recomendada por la OCI.  
 
Revisado dicho plan de mejoramiento y según lo establecido en el procedimiento PRMC01 
Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento, el 26/04/2023 se remitió mediante 
correo electrónico dirigido por el jefe de la Oficina de Control Interno, observaciones al plan de 
mejoramiento, en los siguientes términos, con el fin de unificar las variables del mismo, según si las 
acciones propuestas obedecen a acciones de mejora o acciones correctivas: 
 
“Las celdas I7 e I8 no se encuentran diligenciadas, no discriminan el subsistema con el cual se relaciona el plan 
de mejoramiento. Se recomienda no modificar la estructura aprobada del formato. 

 
El plan de mejoramiento debe ser aprobado por los responsables de su ejecución y en este caso, no se 
encuentra aprobado por la jefe de la Oficina de Gestión Ambiental, lo anterior se evidencia en la ausencia de la 
firma en la celda M:O11. 
 
Acción 1: 

1. Es necesario describir cuál es la oportunidad de mejora identificada, de acuerdo con el desempeño 
de los indicadores durante la vigencia 2022. Como se encuentra descrita hace alusión al "debe" del 
documento, más no la oportunidad que se identificó, la cual adicionalmente debe describirse en verbo 
infinitivo. 
2. Si se está haciendo alusión a una oportunidad de mejora - OM (celda C20), el tipo de acción no puede 
obedecer a una acción correctiva. 
3. El análisis de causas solo aplica para Acciones Correctivas - AC. Para acciones de mejoramiento 
propuestas por la dependencia, más no por algún hallazgo/ NC declarada. Si el tipo de acción es 
correctiva, la causa identificada sí aplicaría. 
4. En el campo Observaciones / Entregables esperados, se recomienda especificar cuál sería la 
evidencia de ejecución de las Mesas de trabajo OAP. 

 
Acción2: 

Adicionalmente a los 4 puntos anteriores: 
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5. En el objetivo se propone "Lograr que durante dos periodos de medición el reporte no se encuentren 
en el rango deficiente"; sin embargo, el objetivo de la acción debería estar enfocado en cumplir las 
metas anuales propuestas. 

 
6. Entendiendo que el indicador presenta frecuencia trimestral y que la acción anterior tiene fecha de 
finalización junio de 2023, y esta acción tiene inicio en abril/2023 y finalización en enero/2024, no es 
claro con qué frecuencia serán realizados los 4 seguimientos propuestos al BSC 2023, dado que en 
junio/2023 se harían los cambios aplicables a partir de julio/2023, y desde dicha fecha a enero/2024, 
sólo se tendrían 2 reportes trimestrales del indicador reformulado. 
7. En el campo Observaciones / Entregables esperados, en coherencia con la acción sería la evidencia 
sobre los seguimientos realizados, según la frecuencia definida y no el BSC 2023.” 

 
El 02/05/2023 la Oficina de Gestión Ambiental remitió memorando 20231750135743 con referencia 
“Alcance al memorando No. 20231750121563 del 19 de abril de 2023 - ajustes al Plan de 
Mejoramiento”, según el cual se indica: “Por medio de la presente y en atención a la retroalimentación 
del plan de mejoramiento enviado por la OCI vía correo electrónico, a continuación se da respuesta a 
cada una de las observaciones y se remite el plan de mejoramiento ajustado (…)”, encontrando que 
en términos generales se atendieron las observaciones realizadas al plan de mejoramiento, según la 
pertinencia dada por la OGA, por lo que en cumplimiento del procedimiento PRMC01 Formulación, 
monitoreo y seguimiento de planes de mejoramiento, se procedió a realizar el cargue del mismo en el 
aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, para la correspondiente evaluación de eficacia y posterior 
efectividad por parte de la OCI. 
 
Dada la formulación del plan de mejoramiento en mención, no se declara un hallazgo de auditoría, 
frente al incumplimiento reiterativo de las metas propuestas para los últimos tres trimestres de 2022, 
del indicador OGA.1; sin embargo, se recomienda a la OGA realizar seguimiento permanente al 
desempeño de los indicadores de gestión, de tal forma que se tomen las acciones respectivas de 
manera oportuna y según la metodología institucional, sin depender de los resultados de evaluación 
de la tercera línea de defensa. 
 
2. OGA.2: "% de conceptos técnicos emitidos por la OGA", para el cual se proyectó como 
propósito "Atender el 100% de los radicados asignados a la OGA, correspondientes a los informes 
periódicos de gestión de los diferentes componentes, que en los proyectos misionales son 
desarrollados y sobre los cuales se efectúa el apoyo a la supervisión", con una meta total programada 
de 100%, según la cual se alcanzó un 89,93% que en término de los umbrales de indicadores de 
gestión establecidos en el documento DU-PE-17 Indicadores de Gestión en la práctica, indica un 
desempeño Bueno, superior al 81%. 
 
Al respecto y de acuerdo con lo plasmado en el informe consolidado de la Evaluación de la gestión 
por dependencias 2022, radicado mediante memorando 20231350034933 del 07/02/2023, se 
encontró que la OGA alcanzó un porcentaje de cumplimiento respecto a los compromisos adquiridos 
del 71,65%, ubicándose entre las 3 dependencias con desempeño “Aceptable” entre el 60% y 80%, 
por lo que entendiendo que es la primera vez que se realiza esta Evaluación de la gestión de la OGA 
dada su reciente creación mediante Acuerdo 006 del 28/09/2021, se sugiere atender las 
recomendaciones realizadas por la OCI en relación con el desempeño 2022, asegurando el cierre de 
brechas, permitiendo así la adecuada formulación de metas y la toma oportuna de acciones.  

 
Por su parte, verificado el BSC - Reporte de indicadores 2023, se evidenció la formulación de 2 indicadores 
enfocados en el objetivo estratégico "2. Mejorar la gestión en el ciclo de vida de los proyectos para 
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asegurar el cumplimiento de los mismos en términos de costo, tiempo y calidad" y el proyecto estratégico 
"2.4. Mejoramiento de la etapa previa de estudios para mitigar los riesgos ambientales, con la comunidad, 
interferencias y predial", relacionados a continuación: 
 

1. OGA.1: "Identificar los determinantes ambientales, permisos, lineamientos, autorizaciones 
requeridas, entre otros, para su trámite ante la entidad competente (medición trimestral)", para 
el cual se identificó que su formulación se mantiene, en comparación con lo identificado para la 
vigencia 2022, a excepción del nombre del indicador que como se puede apreciar, no obedece a una 
identificación o denominación del indicador, sino más bien a un objetivo.  
 
2. OGA.2: "Atender como mínimo el 100% de los radicados asignados a la OGA, 
correspondientes a los informes mensuales de los contratos misionales, con corte de revisión 
de los mismos a 15 días hábiles antes del reporte semestral (medición semestral)", encontrando 
que en atención a la recomendación realizada por la OCI en el informe de Evaluación de gestión por 
dependencias, se incorporó en el nombre del indicador, aunque a manera de objetivo más no como 
identificación, el corte de revisión de los radicados asignados a la OGA, 15 días hábiles antes del 
reporte semestral, atribuido al periodo de revisión y concepto por parte del supervisor, establecidos 
en el MGGC01 Manual de Interventoría y supervisión de contratos, de tal forma que los radicados 
asignados dentro de los últimos días del periodo de medición, sean contabilizados en el siguiente, sin 
afectar la medición y desempeño del indicador, por lo que adicionalmente, el nombre del indicador 
debería contener la variable de oportunidad. Por su parte, aun cuando el nombre del indicador hace 
referencia a una "medición semestral", se encontró definida una frecuencia de medición "trimestral", 
manteniendo las demás variables del indicador según fueron proyectadas para la vigencia 2022. 
 
Por su parte, si bien los indicadores presentan una frecuencia de medición trimestral, no se evidenció 
proyección de metas, aun cuando se asume que la meta y por ende el cumplimiento de cada trimestre, 
debe ser 100%. 

 
Dicho lo anterior, se recomendó revisar y alinear las variables de medición de los indicadores, teniendo 
presente el comportamiento de los mismos durante el 2022, evitando reincidir en un bajo desempeño para 
la vigencia actual. 
 
Por su parte, dada la frecuencia trimestral de los indicadores, se verificó el reporte para el primer trimestre 
de 2023 en el “Reporte_BSC_Total”, en el cual se evidenció el siguiente avance para los 2 indicadores: 
 

Tabla N.° 17. Reporte de indicadores de gestión – Primer trimestre 2023 - Oficina de Gestión Ambiental 

Id Nombre indicador Fórmula 
Trimestre 1 
programado 

Trimestre 1 
ejecutado 

Avance evidenciado 

OGA.1 

Porcentaje de 
determinantes, 
permisos, 
lineamientos y 
autorizaciones 
gestionados por la 
OGA 

No. de determinantes, permisos, 
lineamientos y autorizaciones 
radicados ante la entidad 
competente 

90% 100% 

Se encontró que, de 69 
solicitudes recibidas, el 
100% fueron radicadas 
ante las autoridades, previa 
revisión por parte de la 
OGA, lo que demuestra el 
cumplimiento de la meta 
propuesta para el primer 
trimestre. 

OGA.2 

Respuesta 
oportuna a la 
revisión de los 
informes 

(No. de respuestas generadas 
por las solicitudes de revisión de 
informes mensuales de 

90% 96,68% 

Según lo reportado por la 
OGA, se encontró que se 
emitió concepto al 96,68% 
del total de informes 
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Id Nombre indicador Fórmula 
Trimestre 1 
programado 

Trimestre 1 
ejecutado 

Avance evidenciado 

mensuales por 
componente de los 
contratos 
misionales 
asignados a la 
OGA 

interventoría por componente de 
los contratos misionales) /  
 (No. de solicitudes de revisión a 
los informes mensuales de 
interventoría asignados para 
concepto por componente de los 
contratos misionales) x 100% 

asignados para el primer 
trimestre de 2023, lo que 
demuestra el cumplimiento 
de la meta propuesta para 
este periodo. 

Fuente: Reporte_BSC_Total https://sites.google.com/idu.gov.co/bscidu/p%C3%A1gina-principal#h.ihszaq1ehlha 

 
Al respecto, el 20/04/2023 se allegó soporte de memorando 20231750092393 del 17/03/2023 dirigido por 
la OGA a la OAP, con referencia “Ajuste indicadores de gestión de la OGA de la vigencia 2023”, en el cual 
se indica “(...) en el marco de las acciones de mejora identificadas y planteadas por parte de la Oficina de 
Gestión Ambiental y a las recomendaciones presentadas en el desarrollo de la Auditoría de Gestión que 
se encuentra adelantando la Oficina de Control Interno, de manera atenta se informa que se realizan 
ajustes y reformulación de los indicadores de Gestión antes mencionados, por lo cual, se envía para su 
conocimiento dicha información en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders/10k8y7bw-
ffz_rpzdgfjjnk5lzrowouou?usp=share_link”. 
 
Revisados los ajustes, se encontró que fueron modificados los nombres, el propósito y la fórmula de 
medición de los 2 indicadores; sin embargo, en revisión realizada el 24/04/2023 al reporte inicial de 
indicadores 2023 publicado en la página https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-
estrategicos, no se evidenciaron los ajustes realizados a los 2 indicadores, por lo que se recomienda 
realizar seguimiento tanto a la incorporación por parte de la OAP de las modificaciones realizadas a los 2 
indicadores, como al impacto de los ajustes realizados en relación con las metas propuestas para cada 
indicador durante la vigencia 2023. 
 

• Plan de Acción Estratégico - PAE 
 
En relación con los resultados del Plan de Acción Estratégico 2022, se identificó la formulación de 2 
acciones enfocadas en el objetivo estratégico "2. Mejorar la gestión en el ciclo de vida de los proyectos 
para asegurar el cumplimiento de los mismos en términos de costo, tiempo y calidad" y el proyecto 
estratégico "2.4. Mejoramiento de la etapa previa de estudios para mitigar los riesgos ambientales, con la 
comunidad, interferencias y predial", cuyos resultados son relacionados a continuación: 
 

1. "Identificar el 100% de los determinantes ambientales, permisos, lineamientos, 
autorizaciones requeridas, entre otros; para su trámite y obtención ante la entidad competente 
y posteriormente, hacer el seguimiento durante la ejecución de los proyectos, dando 
cumplimiento a la normativa ambiental y de seguridad y salud en el trabajo", acción para la cual 
se encontró un porcentaje de cumplimiento para la vigencia 2022 de 42,39%, equivalente a 22 
permisos tramitados de 39 solicitados en el primer trimestre (56,41%) y 21 permisos tramitados de 74 
solicitados en el segundo semestre (28,38%).  

 
2. "Emisión de conceptos técnicos de los radicados asignados a la OGA, para los informes 
periódicos de gestión de los diferentes componentes, que en los proyectos misionales son 
desarrollados y sobre los cuales se efectúa el apoyo a la supervisión", acción para la cual se 
encontró un porcentaje de cumplimiento para la vigencia 2022 de 90,47%, equivalente a 4603 
conceptos técnicos emitidos de 4972 asignados en el primer trimestre (92,57%) y 5476 conceptos 
emitidos de 6197 asignados en el segundo semestre (88,36%).  

https://drive.google.com/drive/folders/10K8Y7BW-Ffz_rPZDGfjjnK5LZRoWOUOU?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/10K8Y7BW-Ffz_rPZDGfjjnK5LZRoWOUOU?usp=share_link
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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Verificado el Plan de Acción Estratégico 2023, se identificó una medición redundante en relación con las 
2 acciones proyectadas por la OGA, dado que éstas también se evidenciaron formuladas como indicador 
en el Balanced Scorecard 2023: OGA.1 y OGA.2, respectivamente, por lo que se recomendó realizar la 
gestión en desarrollo de la auditoría durante el mes de marzo, para diferenciar la formulación de los 
indicadores en el BSC, dada la gestión propia de la dependencia y la formulación de acciones en el PAE, 
que bien pueden ser el medio para alcanzar las metas propuestas para cada indicador. No obstante, aun 
cuando mediante correo electrónico del 22/03/2023, la OGA informó "(...) en atención a las observaciones 
y sugerencias realizadas al PAE-2023, se comunica que nos encontramos adelantando mesas de trabajo 
con la Oficina Asesora de Planeación con el propósito de revisar los ajustes planteados, por lo cual, una 
vez se cuente con el documento final y memorando de actualización se remitirán para conocimiento. Lo 
anterior, en el marco de la auditoría.", con corte al 31/03/2023 no se allegó el alcance realizado al PAE, 
que permitiera verificar los ajustes realizados en la proyección de las acciones y la diferenciación con los 
indicadores formulados en el BSC 2023. 
 
Pese a lo anterior, el 04/04/2023 se verificó el reporte inicial de indicadores 2023 y el Plan de Acción PAE 
- 2023, cargado en la página https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos, 
encontrando que se mantienen formulados 2 indicadores de gestión y 2 acciones estratégicas, bajo la 
misma línea de medición, como se muestra a continuación: 
 

Imagen No.15 Reporte inicial de indicadores 2023 - Dependencia OGA 

 
Fuente: https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos Fecha: 04/04/023 

 
Imagen No.16 Plan de Acción PAE-2023 - Dependencia OGA 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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Fuente: https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos Fecha: 04/04/2023 

 
 
Al respecto, el 20/04/2023 se allegó soporte de memorando 20231750121993 de la misma fecha dirigido 
por parte de la OGA a la OAP, con referencia “Ajuste Plan de Acción Estratégico de la OGA de la vigencia 
2023”, en el cual se indica “En el marco de las acciones de mejora identificadas y planteadas por parte de 
la Oficina de Gestión Ambiental y a las recomendaciones presentadas en el desarrollo de la Auditoría de 
Gestión que se encuentra adelantando la Oficina de Control Interno, de manera atenta se informa que se 
realizan los ajustes y reformulación de las acciones realizadas frente al PAE de la vigencia 2023, para lo 
cual, se remite como anexo el mencionado plan”. 
 
Revisados los ajustes en mención, se encontró que las 2 acciones ya mencionadas, propuestas 
inicialmente para la vigencia 2023, fueron replanteadas, formulando un total de 7 acciones que componen 
el PAE 2023 a cargo de la OGA, relacionadas a continuación: 
 

Tabla N.° 18. Acciones PAE 2023 - Oficina de Gestión Ambiental 

Objetivo estratégico Proyecto estratégico Acción 
Producto/ 
entregable 

Meta total 
planeada 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Realizar los talleres intersectoriales 
de la red de conocimiento de SUDS  

Convocatoria, 
listado de 

asistencia y/o link 
de grabación del 

evento 

2 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Producción académica y de 
investigación en temas de 
sostenibilidad e innovación 

ambiental, así como de 
sostenibilidad de patrimonio cultural 
en relación con el espacio público, 

aplicables a proyectos IDU  

Fichas de 
sostenibilidad y/o 

artículos científicos  
3 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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Objetivo estratégico Proyecto estratégico Acción 
Producto/ 
entregable 

Meta total 
planeada 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Generar espacios para el desarrollo 
de capacitaciones, socializaciones 
en temas ambientales, patrimonio, 

arqueología y/o SST para el IDU y/o 
sus colaboradores  

Convocatoria, 
presentación y 

listado de 
asistencia. 

9 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Desarrollo e implementación del 
piloto del aplicativo para reporte de 
información del componente SST  

Aplicativo en 
versión de prueba 

y/o actas de 
reunión y/o listado 

se asistencia. 
Registro de 
información 

aplicación en 
aplicativo y/o actas 

de reunión y/o 
listado se 
asistencia 
(segundo 
semestre)  

1 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Generar el documento piloto del 
Plan de Manejo de Fauna Silvestre 

institucional  

Primera versión 
documento 

técnico: Plan de 
Manejo de Fauna 

Silvestre  

1 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Consolidar la información de 
hallazgos arqueológicos 

identificados y recuperados del 
100% de los proyectos ejecutados 

por el IDU, a través de una 
herramienta de información 

geográfica. 

Georreferenciación 
de hallazgos 

arqueológicos IDU 
y/o herramienta de 

información 
geográfica  

100% 

2. Mejorar la gestión en 
el ciclo de vida de los 

proyectos para 
asegurar el 

cumplimiento de los 
mismos en términos de 
costo, tiempo y calidad  

2.5 Implementación de 
mejores prácticas en la 
gestión de proyectos.  

Generar visor por proyecto 
estratégico que contenga, la 

Estructura ecológica Principal, 
Polígono del área de intervención 
del proyecto, Georreferenciación 
(sic) de las obras a ejecutar, capa 
de zonas verdes y arbolado, para 

validar los insumos presentados por 
la Interventorías, Consultores, 

Contratistas y/o elaborados por el 
IDU, previo a la radicación de la 

solicitud de permisos de ocupación 
de cauce ante la Autoridad 

Ambiental Competente, 
disminuyendo los posibles 

requerimientos por parte de la 
Autoridad.  

Visor por proyecto 
estratégico para 
los tramites de 

POC 

1 

Fuente: Memorando 20231750121993 del 20/04/2023 - Ajuste Plan de Acción Estratégico de la OGA de la vigencia 
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Lo anterior, en atención a la recomendación realizada en desarrollo de esta auditoría, permite visibilizar 
desde el PAE las diversas acciones que desarrolla la OGA y que aportan en alguna medida al 
cumplimiento de los indicadores en el BSC.  
 
No obstante, en revisión del 24/04/2023 al Plan de Acción PAE - 2023, cargado en la página 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos, se evidenció que dichas 
acciones no han sido ajustadas de acuerdo con lo establecido y solicitado por la OGA, por lo que 
adicionalmente se desconoce si aun cuando el reporte del PAE se realiza de manera semestral, se ha 
realizado algún reporte de avance de las acciones, por lo que se recomienda realizar la gestión y el 
seguimiento necesario para que dichas modificaciones sean incorporadas formalmente por la OAP en el 
PAE 2023 publicado en las diferentes plataformas del IDU. 
 
 
● SALIDAS NO CONFORMES 
 
Revisados los Planes de calidad para tratamiento de Salidas No Conformes, se encontró que si bien, éstos 
se encuentran estructurados por proceso, han sido definidos productos/ servicios no conformes asociados 
con la gestión ambiental, desde los siguientes procesos misionales: 
 

Tabla N.° 19. Salidas No Conformes asociadas con la gestión ambiental 

Proceso 
Producto, Trámite o 

Servicio, Componente, 
Entregable, Salida 

Descripción de No 
Conformidad 

Acciones de Tratamiento 

Corrección Descripción 

EJECUCIÓN DE 
OBRAS  

(Entiéndase 
Construcción de 

Proyectos) 

Contrato, Pliego de 
Condiciones, estudios y 
diseños y anexos técnicos 
(componente técnico, SST, 
Ambiental - Forestal, SSTMA 
y Maquinaria y Equipos) 

Se presentan 
deficiencias en los 
documentos soporte 
para iniciar el contrato y 
en el seguimiento 
durante su ejecución 

X 

Solicitar la aclaración 
o verificación de los 

documentos al área a 
la D/T de Proyectos o 
a la D/T de Gestión 

Contractual 

Informes finales y mensuales 

No cumplimiento con el 
contenido establecido 
en el manual de 
interventoría para la 
presentación de los 
informes mensuales o 
finales 

X 

Revisión y verificación 
de la información 
contenida en los 

informes de 
interventoría según lo 

establecido en el 
manual de 

interventoría, en este 
caso se devuelven al 

interventor para 
corrección y no se 
autorizan pagos 

Acta de cierre del componente 
ambiental 

Que los entregables no 
cumplan con los 
parámetros 
establecidos 

X 

Iniciar los trámites de 
solicitud de inicio de 

proceso sancionatorio 
a las áreas 
encargadas 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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Proceso 
Producto, Trámite o 

Servicio, Componente, 
Entregable, Salida 

Descripción de No 
Conformidad 

Acciones de Tratamiento 

Corrección Descripción 

CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA - 

DTM 

Informe mensual y final de 
interventoría (componente 
técnico, SST, Ambiental - 
Forestal, Social y Maquinaria 
y Equipos) 

Incumplimiento de los 
requisitos establecidos 
en el manual de 
interventoría vigente 

X 

Se solicita ajuste de 
documento al 

interventor mediante 
oficio 

Contrato, Pliego de 
Condiciones y anexos 
(componente técnico, SST, 
Ambiental - Forestal, SSTMA 
y Maquinaria y Equipos) 

Contrato, Pliego de 
condiciones y anexos 
con obligaciones y 
requisitos 
inconsistentes, 
inadecuados, 
incompletos y 
deficientes. 

X 
Generar memorando 
al área responsable 

Contrato, Pliego de 
Condiciones y anexos 
(componente técnico, SST, 
Ambiental - Forestal, SSTMA 
y Maquinaria y Equipos) 

Presunto 
incumplimiento en las 
obligaciones 
contractuales 

X 

La interventoría 
reporta a la DTM, y se 
elabora el informe de 
incumplimiento y se 

envía a la DTGC para 
iniciar el proceso 

sancionatorio 

Fuente: Planes de calidad para tratamiento de Salidas No Conformes 

 
Al respecto, verificadas las Salidas No Conformes identificadas/ reportadas por la OGA y en particular, las 
asociadas con los proyectos priorizados en la muestra a evaluar en esta auditoría (Contratos IDU- 1815-
2021, IDU-353-2020 y IDU-1537-2017), se informó mediante correo del 13/04/2023: "(...) en atención con 
la solicitud relacionada con Salidas No Conformes, se informa que de acuerdo al plan de tratamiento de 
salidas no conformes y para el caso concreto de los temas relacionado con SST y ambiental, las áreas 
misionales son la encargadas del reporte, esto para evitar y prevenir doble reporte. Lo que realizan estas 
áreas, es verificar si en los informes mensuales que son entregados por las interventorías en los 
componentes ambiental y SST, después de la revisión de la OGA presentan algún tipo de desviación, para 
lo cual el gestor de cada subdirección técnica realiza el reporte al gestor de la Dirección Técnica, quien 
diligencia el aplicativo con el cual se genera el reporte de las salidas no conformes. Así las cosas, y en 
atención a la solicitud de salidas no conformes presentados en los proyectos priorizados de la muestra a 
evaluar desde el 01/01/2022, se informa que una vez revisado el aplicativo dispuesto en el link 
https://lookerstudio.google.com/u/2/reporting/ce3cc65d-4f26-45f8-bece-
dd4d2a6851ff/page/p_8oxlyd634c?s=m8p2hs-mrtc, en lo relacionado a salidas no conformes de los temas 
ambiental y SST, solo en contrato IDU-353-2020 presenta 22 reportes, los cuales se relacionan con 
Observaciones a los informes de los componente Ambiental, SST, Forestal, Fauna, Patrimonio, reporte 
que se adjunta al presente correo".  
 
Revisada esta información, se solicitó aclaración a la OGA, puesto que en el archivo de SNC para el 
contrato 353-2020 remitido, se relacionó un total de 45 SNC, de las cuales 6 hacen alusión a la "AV.68 
ALIMENTADORA LÍNEA METRO GRUPO 9" y las restantes 39 a la "AV.68 TRONCAL GRUPO 9", entre 
las que se incluyen los componentes ambiental, patrimonio, técnico, forestal y fauna silvestre, arqueología, 
bioseguridad, SST y social, encontrando una diferencia de 23 registros según lo relacionado 
anteriormente. 
 
Al respecto, mediante correo del 14/04/2023, la OGA aclaró: "se informa que el contrato IDU 353-2020 se 
referencia con el nombre de "TRONCAL AV.68 GRUPO 9" y "AV.68 ALIMENTADORA LINEA METRO 

https://lookerstudio.google.com/u/2/reporting/ce3cc65d-4f26-45f8-bece-dd4d2a6851ff/page/p_8oxlyd634c?s=m8p2Hs-mrTc
https://lookerstudio.google.com/u/2/reporting/ce3cc65d-4f26-45f8-bece-dd4d2a6851ff/page/p_8oxlyd634c?s=m8p2Hs-mrTc
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GRUPO 9" este último por instrucciones de la Alcaldía Mayor, por lo cual en el cuadro remitido aparece 
con esos dos registros.  
 
Por otro lado, en cuanto a los 22 reportes señalados, se informa que estos corresponden a las 
observaciones de los informes referentes a los componentes de la OGA, los cuales son los reportados 
desde el 01/01/2022 y se relacionan en el cuadro adjunto, sobre el particular es importante referir que en 
el correo enviado se remitieron todos los reportes para este contrato donde se incluían los informes del 
componente Técnico, no obstante, se aclara que los relacionados a la OGA son las Observaciones a los 
informes de los componentes Ambiental, SST, Forestal, Fauna y Patrimonio." 
 
Dicho lo anterior, revisado el FOAC12 Registro de Salidas No Conformes, se encontraron reportadas 
desde enero de 2022 y para el proceso de “Construcción de Proyectos”, un total de 34 Salidas No 
Conformes: 24 identificadas bajo el título "TRONCAL AV.68 GRUPO 9" y 10 como "AV.68 
ALIMENTADORA LÍNEA METRO GRUPO 9", asociadas en todo caso, con observaciones a los informes 
mensuales del contrato IDU-353-2020 - Troncal Avenida 68 Grupo 9, como se muestra a continuación: 
 

Tabla N.° 20. Reporte de Salidas No Conformes - Av. Troncal 68 Grupo 9 

ID No conforme 
Fecha de 
Detección 

Descripción de no 
conformidad y 

causas 
Acción Tomada 

Fecha de 
acción 

PROCESO 
Fecha y 

hora 
cargue 

7485 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

11 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 9 

Se envía el Oficio No. 
20223460084061 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

18/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 

7503 
Informe Ambiental 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

18 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 10 

Se envía el Oficio No. 
20223460124111 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

25/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 

7522 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 9 

Se envía el Oficio No. 
20223460153591 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 

7523 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 10 

Se envía el Oficio No. 
20223460153791 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 

7649 
Informe SST 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

4 / marzo 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe SST No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221750481991 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

11/03/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 

7669 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

11 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 9 

Se envía el Oficio No. 
20223460084061 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

18/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:58 

7705 
Informe Ambiental 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

18 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 10 

Se envía el Oficio No. 
20223460124111 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

25/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:58 

7711 
Informe Ambiental 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / marzo 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 12 

Se envía el Oficio No. 
20221750605911 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/03/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:49 
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ID No conforme 
Fecha de 
Detección 

Descripción de no 
conformidad y 

causas 
Acción Tomada 

Fecha de 
acción 

PROCESO 
Fecha y 

hora 
cargue 

7729 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 9 

Se envía el Oficio No. 
20223460153591 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:58 

7730 
Informe Patrimonio 
 TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / enero 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 10 

Se envía el Oficio No. 
20223460153791 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/01/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

16 April, 
2022 
10:58 

7851 
Informe SST 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

4 / marzo 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe SST No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221750481991 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

11/03/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

08 July, 
2022 
11:05 

7885 
Informe Ambiental 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / marzo 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 12 

Se envía el Oficio No. 
20221750605911 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/03/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

08 July, 
2022 
11:05 

7947 
Informe Ambiental 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

14 / abril 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 12 

Se envía el Oficio No. 
20221750797501 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

21/04/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

08 July, 
2022 
11:05 

8012 
Informe Ambiental 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

19 / mayo 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 14 

Se envía el Oficio No. 
20221751048871 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

26/05/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

08 July, 
2022 
11:05 

8562 

Informe forestal y 
fauna silvestre 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

23 / agosto 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe forestal y 
fauna silvestre No. 
17 

Se envía el Oficio No. 
20221751458971 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

30/08/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47  

* 

8626 
Informe Arqueología 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / 
septiembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Arqueología 
No. 18 

Se envía el Oficio No. 
20221751600271 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/09/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8637 
Informe Ambiental  
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

28 / 
septiembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 18 

Se envía el Oficio No. 
20221751637541 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/10/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8696 
Informe Patrimonio 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

29 / octubre 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 19 

Se envía el Oficio No. 
20221751750811 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/11/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8892 
Informe Ambiental  
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

23 / enero 
/2023 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 22 

Se envía el Oficio No. 
20231750126531 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

30/01/2023 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

8969 

Informe forestal y 
fauna silvestre 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

23 / agosto 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe forestal y 
fauna silvestre No. 
17 

Se envía el Oficio No. 
20221751458971 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

30/08/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 
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ID No conforme 
Fecha de 
Detección 

Descripción de no 
conformidad y 

causas 
Acción Tomada 

Fecha de 
acción 

PROCESO 
Fecha y 

hora 
cargue 

9033 
Informe Arqueología 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

21 / 
septiembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Arqueología 
No. 18 

Se envía el Oficio No. 
20221751600271 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/09/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9044 
Informe Ambiental  
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

28 / 
septiembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 18 

Se envía el Oficio No. 
20221751637541 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/10/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9103 
Informe Patrimonio 
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

29 / octubre 
/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 19 

Se envía el Oficio No. 
20221751750811 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/11/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9299 
Informe Ambiental  
TRONCAL AV.68 
GRUPO 9 

23 / enero 
/2023 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 22 

Se envía el Oficio No. 
20231750126531 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

30/01/2023 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

8754 

Informe Ambiental 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

25 / 
noviembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221751870331 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

2/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8763 

Informe Ambiental 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

28 / 
noviembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221751874121 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8810 

Informe Patrimonio 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

16 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751965031 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

23/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8811 

Informe Forestal y 
fauna 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

16 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Forestal y 
fauna No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751965591 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

23/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

8823 

Informe Arqueología 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

21 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Arqueología 
No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751983801 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
11:47 

* 

9161 

Informe Ambiental 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

25 / 
noviembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221751870331 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

2/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9170 

Informe Ambiental 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

28 / 
noviembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Ambiental 
No. 20 

Se envía el Oficio No. 
20221751874121 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

5/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9217 

Informe Patrimonio 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

16 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Patrimonio 
No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751965031 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

23/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 
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ID No conforme 
Fecha de 
Detección 

Descripción de no 
conformidad y 

causas 
Acción Tomada 

Fecha de 
acción 

PROCESO 
Fecha y 

hora 
cargue 

9218 

Informe Forestal y 
fauna 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

16 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Forestal y 
fauna No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751965591 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

23/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS 

03 
February, 

2023 
15:32 

9230 

Informe Arqueología 
AV.68 
ALIMENTADORA 
LINEA METRO 
GRUPO 9 

21 / 
diciembre 

/2022 

Se presentan 
Observaciones en el 
informe Arqueología 
No. 21 

Se envía el Oficio No. 
20221751983801 a la 
Interventoría con el fin de 
que se atiendan las 
observaciones. 

28/12/2022 
CONSTRUCCION 
DE PROYECTOS  

03 
February, 

2023 
15:32 

* Reporte de SNC realizadas fuera del mes siguiente al trimestre de corte respectivo. 

Fuente: FOAC12 Registro de Salidas No Conformes - Proceso de Construcción de Proyectos 

 

Según la tabla anterior, 14 registros se encuentran relacionados con el componente ambiental, 4 con el 
componente de arqueología, 4 con el componente forestal y fauna silvestre, 10 con el componente de 
patrimonio y 2 con el componente SST. No obstante, 16 de estos registros se encontraron duplicados 
(resaltados en rojo en la tabla anterior), por lo que realmente el total de SNC identificadas asociadas en 
su totalidad con observaciones a los informes de los componentes en mención es 18, lo que en todo caso 
no coincide con lo reportado por la OGA en desarrollo de la auditoría. 
 
Por otra parte, llama la atención que, de los 18 reportes en mención, 9 no fueron realizados en el mes 
siguiente al trimestre de corte, por lo que en algunos casos (señalados con *) pasaron hasta 6 meses 
desde el momento en el que se detectó y se reportó la SNC. 
 
Por lo anterior, se recomienda evaluar la posibilidad de que sea la OGA quien realice el reporte de las 
SNC detectadas para los diferentes componentes a cargo, asegurando el reporte y tratamiento oportuno 
de las mismas y minimizando así el riesgo de generar duplicidad en los reportes por parte de los procesos 
misionales. 
 
Por su parte, para los otros 2 proyectos priorizados: IDU-1815-2021 Vía Cota y IDU-1537-2017 Av. La 
Sirena, no se identificó reporte de Salidas No Conformes realizadas desde 2022, por parte de los procesos 
misionales. 
 
 
● PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Verificado el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, no se encontraron acciones a cargo de la Oficina 
de Gestión Ambiental. Lo anterior, entendiendo que normalmente las acciones son formuladas y cargadas 
por proceso. No obstante, derivado de la Revisión por la Dirección 2022, se encontraron formuladas las 
acciones N° 2735 y 2736 frente a la acción de mejoramiento definida como "Fortalecer la Gestión 
Ambiental y Sostenibilidad de la Entidad a través del análisis exploratorio de la implementación del 
proyecto de neutralidad de carbono, que como primer paso implica la definición de la medición institucional 
de la huella de carbono para establecer una ruta de trabajo con acciones concretas de mitigación y 
compensación", para la cual se propuso: 
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Tabla N.° 21. Acciones de planes de mejoramiento 

Código Oportunidad de mejoramiento Acción Estado Dependencia Fecha inicio Fecha fin Avance 

2735 
OM: Fortalecer la Gestión 

Ambiental y Sostenibilidad de la 
Entidad a través del análisis 

exploratorio de la 
implementación del proyecto de 

neutralidad de carbono, que 
como primer paso implica la 

definición de la medición 
institucional de la huella de 

carbono para establecer una 
ruta de trabajo con acciones 

concretas de mitigación y 
compensación. 

Convocar un 
grupo de trabajo 
interinstitucional 

conformado por lo 
menos por 

representantes de 
OGA, OAP y 

STRF para liderar 
la definición 

metodológica. 

Cerrado 

OAP - 
OFICINA 

ASESORA 
DE 

PLANEACIÓN 

2/01/2023 2/02/2023 100 

2736 

Generar un 
documento 

metodológico 
como paso inicial 

para el 
levantamiento del 

inventario de 
emisiones y el 
cálculo de la 

huella de 
carbono. 

En 
Progreso 

OAP - 
OFICINA 

ASESORA 
DE 

PLANEACIÓN 

2/02/2023 15/06/2023  

Fuente: Aplicativo de planes de mejoramiento CHIE 

 
Como se puede apreciar, para la acción N° 2735 se propuso convocar un grupo de trabajo interinstitucional 
conformado entre otros, por representantes de la OGA, por lo que se solicitó soporte de la respuesta dada 
frente al requerimiento realizado por la Oficina Asesora de Planeación mediante memorando 
20231150038623 del 09/02/2023 - asunto: “Conformación mesa de trabajo interinstitucional Carbono 
Neutralidad”, así como información de las mesas de trabajo interinstitucional en las que ha participado la 
OGA.  Frente a lo anterior, mediante correo del 14/04/2023, se informó: "En atención con la solicitud 
relacionada con la respuesta dada por la Oficina de Gestión Ambiental, frente al memorando 
20231150038623 del 09/02/2023, de manera atenta se informa que una vez realizada la revisión y 
trazabilidad del sistema de correspondencia Orfeo se evidencia que dicho memorando no fue informado 
y allegado a esta Oficina por parte de la Oficina Asesora de Planeación, razón por la cual no se tenía 
conocimiento sobre la solicitud de CONFORMACIÓN MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL 
CARBONO NEUTRALIDAD, así como tampoco se tiene registro de las actas de participación en la misma. 
 
No obstante, resulta importante informar que desde la OGA se contó con la participación de 4 funcionarios 
en el Curso Carbono Neutro PIC 2022, realizado el año pasado, para lo cual, en la siguiente imagen se 
relaciona el listado de las personas que hicieron y aprobaron el curso de Carbono Neutro, el cual fue 
remitido por la funcionaria Ariadna Rodriguez de la Subdirección Técnica de Recursos Humanos:  
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                                                                                                                                                      ” 
Dado lo anterior, verificado el Sistema de Correspondencia ORFEO, se encontró a la Oficina de Gestión 
Ambiental como parte del grupo de destinatarios, aun cuando no aparece relacionado como parte del 
personal informado.  

Imagen No.17 Grupo de destinatarios memorando 20231150038623 

 
Fuente: ORFEO 
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Imagen No.18 Relación de personal informado - memorando 20231150038623 

 
Fuente: ORFEO 

 
Por su parte, revisado el flujo histórico del documento en ORFEO, no se evidenció trámite alguno por parte 
de la Oficina de Gestión Ambiental; sin embargo, posterior a la solicitud en mención y pese a la afirmación 
realizada “(...) dicho memorando no fue informado y allegado a esta Oficina por parte de la Oficina Asesora 
de Planeación, razón por la cual no se tenía conocimiento sobre la solicitud de CONFORMACIÓN MESA 
DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL CARBONO NEUTRALIDAD (...)”, en revisión realizada el 
20/04/2023, se encontró reflejado a partir del 14/04/2023 el trámite realizado por la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura, la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación y la 
Oficina de Gestión Ambiental, éstas 3 incluidas desde el 09/02/2023 como parte del grupo de destinatarios 
del oficio en mención:   
 

Imagen No.19 Flujo histórico del memorando 20231150038623 

 
Fuente: ORFEO 

 
Dado el conocimiento que ya se tiene de la solicitud realizada por la OAP y teniendo claro que la acción 
N° 2736 cuenta con plazo de ejecución hasta el 15/06/2023, sin ningún avance reportado en CHIE,  se 
recomienda a la jefe de la Oficina de Gestión Ambiental, realizar la gestión respectiva ante la Oficina 
Asesora de Planeación, de tal forma que el personal que fue formado en "Carbono Neutralidad", en el 
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marco del PIC 2022, pueda integrar las mesas interinstitucionales propuestas (acción N° 2735) y por ende 
participar en la documentación metodológica para el levantamiento del inventario de emisiones y el cálculo 
de la huella de carbono (acción N° 2736). 
 
 
● GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Dada la conformación de la Oficina de Gestión Ambiental y las funciones establecidas en los literales a, c, 
e, f, g, i del artículo 10 del Acuerdo 06 de 2021, se verificó en el sitio del mapa de procesos en la intranet 
la existencia de la Tabla de Retención Documental - TRD de la OGA, sin encontrar evidencia de la misma. 
 

Imagen No.20 Relación de Tablas de Retención Documental por dependencia IDU 

 
Fuente: Mapa de procesos intranet – Gestión Documental 

 
Dado lo anterior, el 19/04/2023 se indagó mediante correo electrónico al personal de correspondencia de 
la Subdirección Técnica de Recursos Físicos, en los siguientes términos: 
 

“(…) en el marco de ejecución de la Auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental - OGA 2023 realizada por la 
Oficina de Control Interno, en mi calidad de Auditor líder, amablemente solicito se informe a esta oficina, cuáles 
son las Tablas de Retención definidas para la OGA y a través de cuál comunicación se dieron a conocer o se 
socializaron, o en su defecto, indicar cuáles serían los lineamientos de TRD que debe gestionar la OGA a partir 
de su creación en el año 2021”. 

 
Al respecto, mediante correo electrónico de la misma fecha, se informó: 
 

“Actualmente la Tabla de Retención Documental de la entidad convalidada por el Consejo Distrital de Archivos 
es la que corresponde al periodo del 16 de febrero de 2009 al 30 de enero de 2017. 
 
Durante la vigencia 2021 y 2022 se elaboró la 2da versión que corresponde al 31 de enero de 2017 al 30 de 
septiembre de 2021; sin embargo, dicha actualización no ha sido convalidada por el Consejo Distrital debido a 
que solicitó ajustes a las mismas y verificación de nuevas actividades relacionadas durante el periodo indicado. 
Es importante resaltar que estos ajustes no han podido ser adelantados debido a que el personal que se 
esperaba desarrollara esta actividad fue asignado al proyecto CONECTAIDU y precisamente estamos 
solicitando al Comité Institucional que se desarrollará el 27 de abril, la reprogramación de dichas actividades. 
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Por lo anterior, la TRD para OGA no ha sido elaborada oficialmente ya que esta estará incluída (sic) en la 3ra 
versión que comprende el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se presentará al Consejo 
Distrital de Archivos en el año 2023 (subrayado fuera de texto). 
 
No se ha realizado ninguna socialización ni los lineamientos, sin embargo (sic) se asignaron de acuerdo con lo 
indicado en varias reuniones a las cuales me citaron cuando se estaban conformando las nuevas dependencias, 
se asignaron varias series documentales de acuerdo con las funciones de la OGA”. 

Dicho lo anterior, se verificó a través de ORFEO la asignación de TRD y expediente de algunos radicados 
generados por la OGA, verificados en desarrollo de esta auditoría y relacionados en este informe, 
encontrando: 
 

Tabla N.° 22. Relación de memorandos generados por la OGA – vigencia 2023 

Radicado Fecha Asunto TRD 
Expediente de 

salida 

20231750092393 17/03/2023 
Ajuste indicadores de 

gestión de la OGA de la 
vigencia 2023 

Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 
Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 

Comunicaciones Oficiales 

Sin asignar por 
parte de la OGA 

20231750121563 19/04/2023 
Remisión Plan de 

Mejoramiento 

Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 
Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 

Comunicaciones Oficiales 

Sin asignar por 
parte de la OGA 

20231750121993 20/04/2023 
Ajuste Plan de Acción 
Estratégico de la OGA 
de la vigencia 2023. 

Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 
Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y/o Solicitudes de información / 

Comunicaciones Oficiales 

Sin asignar por 
parte de la OGA 

Fuente: ORFEO. Elaboración equipo auditor 

 
Como se evidencia en la tabla anterior, memorandos generados por la OGA durante la vigencia 2023, han 
sido asignados indiscriminadamente a una misma TRD, que a primera vista no tiene relación alguna con 
el asunto de los mismos, sin asociación a un expediente en particular, aun cuando esto último hace parte 
de los controles/ alertas generados por ORFEO, por lo que adicionalmente y de manera aleatoria, se 
verificaron radicados generados en la vigencia 2022, encontrando lo siguiente: 
 

Tabla N.° 23. Relación de memorandos generados por la OGA – vigencia 2022 

Radicado Fecha Asunto TRD 
Expediente de 

salida 

20221750026803 25/01/2022 Solicitud adición 

Contratos / Contratos de 
Servicios Profesionales 

Especializados / 
Comunicaciones Oficiales 

Sin asignar por parte 
de la OGA 

20221750107323 25/03/2022 

Contrato IDU 1804 de 2021 - 
Respuesta a comunicados 

20225260377272 del 01/03/2022 
y 20225260448432 10/03/2022 – 

Remisión Ajuste protocolo de 
bioseguridad de interventoría. 

Contratos / Contratos de 
Interventoría / Contratos 

Sin asignar por parte 
de la OGA 

20221750167513 09/05/2022 
Respuesta al memorando 

20222260144843 

Contratos / Contratos de 
Obra / Comunicaciones 

Oficiales 

2022175590100000
01E (Perteneciente 
a la OGA)- Quejas 

Reclamos 
Sugerencias y/o 
Solicitudes de 
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Radicado Fecha Asunto TRD 
Expediente de 

salida 

información Vigencia 
2022 

20221750229263 01/07/2022 

Respuesta al memorando 
20223860208963 del 7-06-2022. 

Soporte de pago a SDA por 
concepto de seguimiento, contrato 

de Obra 1208-2020. 

 Contratos / Contratos de 
Interventoría / 

Comunicaciones Oficiales 

2020435190800000
14E - Perteneciente 

a un contrato de 
interventoría 

20221750319743 12/09/2022 

Contrato Interadministrativo 1550 
de 2021. Respuesta al radicado 

IDU 20225261472872 del 
19/08/2022. 

Contratos / Convenios 
Interadministrativos / 
Informes Técnicos 

2021435191800000
05E – Perteneciente 

a un contrato de 
interventoría 

20221750393983 21/11/2022 

Contrato IDU-1813-2021. 
Respuesta al comunicado CINP-

BTA-513-0906-6408 con radicado 
IDU 20225262008452 del 

15/11/2022. Informe Mensual de 
Interventoría Número 4. Versión 3. 

Contrato 1813 de 2021. 
Componente MEV 

Contratos / Contratos de 
Interventoría / 

Comunicaciones Oficiales 

2021435190800000
41E - Perteneciente 

a un contrato de 
interventoría 

Fuente: ORFEO. Elaboración equipo auditor 

 
Según lo relacionado en la tabla anterior y en concordancia con la información reportada por el personal 
de correspondencia, no es claro bajo qué criterio se están asignando distintas TRD a los radicados 
generados por la OGA, en el entendido que “la TRD para OGA no ha sido elaborada oficialmente ya que esta 
estará incluída (sic) en la 3ra versión que comprende el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se 

presentará al Consejo Distrital de Archivos en el año 2023”, por lo que entendiendo que las TRD deben ser 
convalidadas por el Archivo General, se recomienda verificar con el personal de Gestión Documental, las 
directrices institucionales aplicables para el manejo de las Tablas de Retención Documental 
correspondientes a la Oficina de Gestión Ambiental, garantizando de esta forma la integridad y 
disponibilidad de la información que soporta la gestión de dicha dependencia. 
 
Por su parte, se encontró que los radicados en mención no han sido asignados a expedientes creados por 
la OGA o en su defecto han sido asignados a expedientes asociados a contratos de interventoría, razón 
por la cual, mediante correo del 19/04/2023 se solicitó al personal de correspondencia de la Subdirección 
Técnica de Recursos Físicos: “(…) conocer los expedientes a cargo de la OGA desde su creación, te pedimos 
por favor nos envíes la relación de expedientes creados a cargo de la OGA, con el número del expediente, nombre 

del expediente y demás atributos.”, ante lo cual, mediante correo del 21/04/2023, se informó: 
 

“De acuerdo con las instrucciones de la STRT, el reporte que genera el sistema frente a los expedientes 
creados desde la vigencia 2021 a la vigencia 2023 para la OGA es el siguiente: 
 

TITULO ASUNTO FECHA_CREACION NUMERO_EXP 

QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
VIGENCIA 2021 

CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS 
COMUNICACIONES E INFORMES DE LAS 
QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 11/10/2021 202117559010000001E 

PETICIONES QUEJAS 
RECLAMOS SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
ORGANISMOS DE CONTROL 
VIGENCIA 2022 

CONTIENTE TODOS LOS DOCUMENTOS 
COMUNICACIONES E INFORMES DE LAS 
PETICIONES QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL 12/1/2022 202217559010000002E 
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TITULO ASUNTO FECHA_CREACION NUMERO_EXP 

QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
VIGENCIA 2022 

CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS 
COMUNICACIONES E INFORMES DE LAS 
QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 12/1/2022 202217559010000001E 

INFORMES A OTRAS 
ENTIDADES POR 
REQUERIMIENTO ICANH 
VIGENCIA 2022 

CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS Y 
COMUNICACIONES RELACIONADAS CON 
LOS INFORMES DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA ICANH 12/1/2022 202217535020000001E 

PETICIONES QUEJAS 
RECLAMOS SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
ORGANISMOS DE CONTROL 
VIGENCIA 2023 

CONTIENTE TODOS LOS DOCUMENTOS 
COMUNICACIONES E INFORMES DE LAS 
PETICIONES QUEJAS RECLAMOS 
SUGERENCIAS Y/O SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL 21/2/2023 202317559010000002E 

INFORMES A OTRAS 
ENTIDADES POR 
REQUERIMIENTO ICANH 
VIGENCIA 2023 

CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS Y 
COMUNICACIONES RELACIONADAS CON 
LOS INFORMES DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA ICANH 21/2/2023 202317535020000001E 

PETICIONES QUEJAS 
RECLAMOS SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
VIGENCIA 2023 

CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS 
COMUNICACIONES E INFORMES DE LAS 
QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN OFICINA 
DE GESTIÓN AMBIENTAL 21/2/2023 202317559010000001E 

                                                                                                                                                                          ”. 
 

Lo anterior indica que desde el 11/10/2021 la OGA sólo ha solicitado la creación de 7 expedientes, 
relacionados en general con peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, más no con las funciones 
asignadas mediante Acuerdo 06 de 2021.  En consideración de lo anterior, se recomienda verificar con el 
personal de Gestión Documental las directrices institucionales aplicables para la creación y control de 
expedientes documentales individuales, que soportan la gestión de dicha dependencia, lo cual toma 
relevancia, ante la futura entrada en operación del Sistema de Gestión Documental ConectaIDU. 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 
 
El informe preliminar de auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental fue comunicado por la OCI a la OGA, 
mediante correo electrónico del 24/05/2023 y socializado en reunión de cierre el 25/05/2023. Se recibió 
respuesta de la OGA, mediante memorando ORFEO N°. 20231750179173 del 30/05/2023. Dada las 
observaciones presentadas al Informe Preliminar de Auditoría, el equipo auditor consolidó el Anexo 
General. Respuesta a las observaciones formuladas al informe preliminar de auditoría, de manera que en 
dicho documento se encuentra el análisis realizado por el equipo auditor frente a cada una de las 
observaciones emitidas por la OGA. Los ajustes derivados del análisis del equipo auditor fueron 
incorporados en el informe final de auditoría, especialmente en lo relacionado con ajuste de hallazgos, 
precisiones en el informe y retiro / ajuste de recomendaciones. 
 
Fortalezas identificadas 
 

• La incorporación de nuevas tecnologías para la producción vegetal, como son el sistema de materas 
aireadoras – Air Pot, a través del Convenio interadministrativo entre el IDU y Jardín Botánico de 
Bogotá (IDU-1745- 2021). 
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• La posibilidad de atender mediante el convenio en mención, situaciones puntuales como ejecutar 
tratamientos silviculturales, cuando no exista contratista de obra que pueda atender permisos emitidos 
por emergencia, manejo de predios y derechos de petición. 

 

• Liderazgo estratégico y técnico del equipo de la Oficina de Gestión Ambiental OGA, frente a la 
implementación del componente de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible SUDS, aplicado al ciclo 
de gestión de los proyectos del IDU, que busca, de acuerdo con el material suministrado por la OGA, 
lo siguiente:  

 
o “Reducir el volumen y la contaminación de escorrentía que llega al sistema de alcantarillado.  
o Incentivar la mejora en la amenidad de la ciudad, el urbanismo, los valores estéticos y paisajísticos 

de áreas desarrolladas.  
o Favorecer la creación de hábitat naturales e incrementar la biodiversidad del área urbana, así como 

re-naturalizar cuerpos de agua. 
o Reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
o Promover la recarga natural de acuíferos en el área urbana, cuando la calidad del agua así lo 

permita”. 
 

• Estandarización por parte de la OGA de los textos para emitir la respuesta de aprobación o 
presentación de observaciones a los informes mensuales de interventoría para sus diferentes 
componentes que sirven de referencia para realizar esta actividad. 
 

• Desarrollo tecnológico INHOUSE que actualmente se realiza, con el apoyo de la Subdirección Técnica 
de Recursos Tecnológicos - STRT para gestionar los informes mensuales de interventoría en el 
Componente SST y MEV. 
 

• Implementación por parte de la profesional que atendió la verificación del componente ambiental, en 
el Contrato IDU-353-2020, de un instrumento de control del contenido del Informe de Interventoría, a 
través del cual verifica que cada informe mensual contenga los diferentes temas que aplican. Esta 
práctica evidencia la implementación de mecanismos de autocontrol que le permiten identificar las 
desviaciones en los temas a cargo y contribuyen a tomar las acciones y correcciones adecuadas. 

 

• Alta competencia del personal de la OGA, especialmente en los profesionales que atienden los 
componentes forestal, ambiental, fauna, arqueología, patrimonio, SST, SUDS, MEV y la gestión 
interinstitucional, en materia ambiental, con otras entidades, en los que se identificó conocimiento 
especializado en las temáticas señaladas. 

  
 

3.7 REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 

Nº Criterio Descripción 

H1 

MC-GC-01 Manual de Interventoría 
y/o Supervisión de Contratos 
Versión 9. 
 
6.1 Políticas de documentación e 
informes 
 

Hallazgo N° 1. Incumplimiento en la fecha de revisión y/o 
aprobación de los informes mensuales de interventoría, por 
parte de los profesionales de apoyo en los componentes a 
cargo de la OGA. 
 
No se evidenció oportunidad en la respuesta a la primera versión 
de 2467 de 4050 informes mensuales de interventoría, para el 
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Nº Criterio Descripción 

“Cuando se presenten falencias, 
inconsistencias o falta de veracidad 
en los informes rendidos, el 
interventor o el supervisor, según el 
caso, y el supervisor del contrato de 
interventoría, devolverán los 
documentos para ajustes o 
complementación al contratista 
dentro de los diez (10) días hábiles 
(informe mensual) (…)” 

año 2022, para un porcentaje de extemporaneidad del 60,9% y 
de 216 de 494 informes mensuales de interventoría, para lo 
corrido del año 2023, para un porcentaje de extemporaneidad del 
43,7%, por parte de los profesionales de apoyo a la supervisión 
A&SST, incumpliendo lo definido en el numeral 6.1. Políticas de 
documentación e informes del MCGC01, situación que puede 
generar retrasos en el cronograma de pagos de los contratos y 
en la toma de decisiones por falta de información oportuna. 
 
La situación específica referida a la extemporaneidad en la 
respuesta de la OGA, frente a los informes de interventoría por 
componentes de los contratos, se describen en la tabla N°. 14 
Informes A&SST Recibidos, revisados y aprobados por 
componente, del presente Informe. 

H2 

MC-GC-01 Manual de Interventoría 
y/o Supervisión de Contratos 
Versión 9. 
 
5.5.3 Designación de la 
supervisión. 
 
“(…) 4. El equipo de apoyo a la 
supervisión estará conformado por 
las personas designadas de manera 
escrita, según su competencia, para 
el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, legal, 
social, ambiental y/o SST, y por los 
contratistas de prestación de 
servicios vinculados a la entidad para 
el efecto (…)” 
 
“(…) El supervisor del contrato 
designará por escrito a los 
profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, 
ambiental y/o SST, en los casos en 
que aplique, indicando cuál de estos 
profesionales liderará el equipo de 
apoyo a la supervisión. A su vez, 
solicitará a la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la 
Ciudadanía el profesional de apoyo 
social, a la Subdirección General 
Jurídica y Subdirección General 
Corporativa el apoyo en materia de 
gestión legal y financiera, 
respectivamente y a la Subdirección 
de Desarrollo Urbano el apoyo a la 
gestión Ambiental y SST cuando se 
requiera. (…)”. 

Hallazgo N° 2. Incumplimiento en la aplicación de criterios 
asociados con la designación por escrito de los 
profesionales de apoyo a la supervisión de algunos de los 
componentes en los que interviene la OGA, en el contrato 
IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-
2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9. 
 
No se evidenció aplicación de los controles y/o criterios  
establecidos en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos Versión 9, en relación con la designación por escrito  
de los profesionales de apoyo a la supervisión del contrato de 
interventoría IDU-607-2020 (Interventoría adecuación Troncal 
Carrera 68 Grupo 9), adscritos a la Oficina de Gestión Ambiental 
en los componentes Ambiental, SST, MEV, Arqueología  y 
Patrimonio, con lo cual se incumplió el subnumeral 4 del numeral 
5.5.3 “Designación de la supervisión”, situación que puede 
aumentar la probabilidad de gestionar y/o emitir  conceptos 
asociados con cada componente por personal no autorizado para 
ello. 
 
Las situaciones específicas referidas a la designación de cada 
profesional de la OGA en los diferentes componentes se 
describieron en el capítulo 3.2 Gestión en el proyecto objeto 
“Troncal avenida 68 - grupo 9” asociada al contrato de 
interventoría IDU-607-2020, que ejerce la interventoría sobre el 
contrato de obra IDU-353-2020. 
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Nº Criterio Descripción 

 
“(…) 5.5.4 Separación temporal 
o definitiva de los Supervisores 
 
En caso de que el supervisor del 
contrato vaya a separarse de forma 
temporal o definitiva del servicio, 
deberá informar previamente dicha 
circunstancia al Ordenador del Gasto 
correspondiente o a la instancia 
pertinente, con el fin de que se 
proceda a la designación de su 
reemplazo. Salvo los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito, el supervisor 
del contrato no podrá abandonar en 
forma definitiva o temporal, el 
cumplimiento de las funciones a su 
cargo, hasta tanto no se haya 
designado su reemplazo y se haya 
suscrito el acta de entrega de 
supervisión. Igual procedimiento se 
les deberá aplicar a los profesionales 
de apoyo a la supervisión (…)” 

H3 

Manual de Control y Seguimiento 
Ambiental y de SST del IDU V3 
 
“6 Gestión A&SST en los proyectos. 
 
6.1 Control y seguimiento A&SST 
 
6.1.2 Proyectos de Construcción y 
Conservación. 
 
Durante la ejecución de la obra, los 
profesionales A&SST apoyo a la 
supervisión designados por parte del 
IDU para el seguimiento del contrato 
de interventoría, deberán:  
 
Participar en los comités A&SST 
convocados por la interventoría, 
verificando que se elabore la 
respectiva acta, en los cuales la 
interventoría deberá informar al IDU 
sobre los aspectos A&SST relevantes 
que hayan ocurrido en el desarrollo 
del proyecto.” 

Hallazgo N° 3. “Inasistencia de los profesionales de los 
componentes fauna, arqueología y patrimonio a algunos 
Comités Semanales de Seguimiento en el contrato IDU-607-
2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 
Troncal Carrera 68 Grupo 9.”. 
 
No se evidenció la participación de los profesionales de la OGA 
de los componentes fauna, arqueología y patrimonio en la 
mayoría de los comités Semanales de Seguimiento A&SST, en 
el periodo del 01/11/2022 al 17/03/2023, en lo que corresponde 
al contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra 
IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9, contraviniendo lo 
establecido en el numeral 6.1.2 del Manual de Control y 
Seguimiento Ambiental V3, lo cual podría afectar el control y 
seguimiento a la adecuada implementación de los componentes 
citados. 
  
Las situaciones específicas referidas a la falta de participación 
en comités, por parte de los profesionales OGA de los 
componentes fauna, arqueología y patrimonio se describen en el 
capítulo 3.2 Gestión en el proyecto objeto “Troncal avenida 68 - 
grupo 9” asociada a los contratos de interventoría idu-607-2020 
y de obra idu-353-2020.”  
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4. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

 
4.1 Incrementar la ejecución de recorridos de obra/ acompañamiento en campo por parte de los 

profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, en las distintas etapas del ciclo de vida de los 
proyectos en los que participa la OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas 
actualmente, a fin de recabar información que contribuya a la toma de decisiones oportunas. 

 
4.2 Participar en el concepto de no objeción del cronograma / PDT de los proyectos, en los que se 

involucren los componentes a cargo de la OGA que puedan afectar o impactar la ejecución de los 
proyectos, por ejemplo, los tiempos de ejecución para la obtención de permisos o licencias 
ambientales requeridos en cada proyecto. 

 
4.3 Generar alertas desde el apoyo a la supervisión A&SST, sobre la oportunidad de la entrega de 

Informes mensuales por parte del consultor y el interventor del contrato.  
 
4.4 Establecer para futuros proyectos de consultoría, riesgos asociados a los posibles atrasos 

generados sobre el proyecto por la falta de permisos o licencias que requieren de una previa 
aprobación de hojas de vida o requisitos ambientales o de SST establecidos previamente en el 
cronograma, tal como está definido en el MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS MG-GC-01 v9. Evaluar la pertinencia de solicitar la inclusión 
formal del equipo de la OGA en el seguimiento a los riesgos contractuales del proyecto contrato IDU-
607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9, dados los 
antecedentes de ocurrencia de eventos relacionados con los componentes a cargo de la OGA. 

 
4.5 Sugerir al interventor que las auditorías internas al sistema de gestión SST, implementado para el 

proyecto contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 
68 Grupo 9, se realicen durante la etapa de construcción del proyecto, dado que, al finalizar la etapa 
de construcción, ya no habrá oportunidad de implementar correcciones y/o acciones correctivas 
derivadas de las posibles no conformidades que se puedan identificar en auditorías intermedias. Lo 
anterior teniendo en cuenta lo establecido en la documentación del sistema de gestión SST de la 
interventoría frente a la periodicidad definida para realizar las auditorías internas. 

 
4.6 Verificar los controles que realiza la interventoría en relación con los aspectos observados durante 

la visita/recorrido de obra, los cuales se presentan en el Anexo N° 1, entre otros: 
 

o Verificar los controles que realiza la interventoría respecto al mantenimiento del campamento y la 
ubicación de señales alusivas, conforme lo establece el MAO. 

o Incrementar los controles para que se instale la señalización preventiva para los peatones que 
utilizan los espacios dados al servicio, toda vez que durante el recorrido se identificaron áreas 
intervenidas que ya fueron puestas en servicio y hay sitios donde aún no se terminan los trabajos. 

4.7 Comunicar incumplimientos relacionados con la supervisión principal del contrato IDU-1537-2017, 
asociados con la publicación del acta de ampliación de plazo para el cumplimiento de las glosas, a 
fin de subsanar la situación evidenciada en SECOP I. 
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4.8 Realizar seguimiento sobre la solicitud de ampliación de planta de personal a fin de asegurar la 
capacidad del recurso humano en relación con la cantidad de contratos sobre los cuales debe apoyar 
la gestión de supervisión la OGA. 

 
4.9 Establecer un parámetro metodológico en relación con la frecuencia de aprobación de los próximos 

informes bimestrales del convenio interadministrativo IDU-1745-2021 con el JBB. 
 
4.10 Realizar la reprogramación de los pasivos exigibles para ser ejecutados durante la presente 

vigencia, dado que el convenio tiene fecha prevista de terminación 29/08/2023. 
 
4.11 Definir el cronograma general actualizado por línea de actividad, con el fin de disponer de una 

herramienta de control y seguimiento, respecto de las metas proyectadas del convenio 
interadministrativo IDU-1745-2021. 

 
4.12 Visibilizar en la matriz de riesgos de soborno, los controles sobre los cuales tiene responsabilidad la 

Oficina de Gestión Ambiental desde su función de “apoyo a la supervisión”, evitando la posible 
materialización de los mismos. 

 
4.13 Evaluar, desde el punto de vista jurídico, el levantamiento de la matriz de riesgos contractuales para 

futuros convenios, teniendo en cuenta el artículo 95 de la Ley 489 de 1998. 
 
4.14 Gestionar la identificación de riesgos de tipo ambiental, dada la participación transversal de la OGA 

en los procesos misionales del IDU, además de la designación específica de controles a su cargo, 
que permitan hacer visible su gestión ambiental, así como tener certeza de la implementación de 
controles, al momento de evaluar su diseño y efectividad. 

 
4.15 Atender las recomendaciones realizadas por la OCI en ejercicios como la Evaluación de la gestión 

por dependencias 2022, en relación con el desempeño “Aceptable” de la OGA, asegurando el cierre 
de brechas, permitiendo así la adecuada formulación de metas y la toma oportuna de acciones.  

 
4.16 Realizar seguimiento permanente al desempeño de los indicadores de gestión, de tal forma que se 

tomen las acciones respectivas de manera oportuna y según la metodología institucional, sin 
depender de los resultados de evaluación de la tercera línea de defensa. 

 
4.17 Realizar seguimiento a la incorporación por parte de la OAP en el reporte inicial de indicadores 2023 

cargado en la página https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos de 
las modificaciones realizadas a los 2 indicadores, como al impacto de los ajustes realizados, en 
relación con las metas propuestas para cada indicador durante la vigencia 2023. 

 
4.18 Realizar la gestión y el seguimiento necesario para que las modificaciones realizadas al PAE, sean 

incorporadas formalmente por la OAP en el Plan de Acción PAE - 2023, cargado en la página 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos. 

 
4.19 Evaluar la posibilidad de que sea la Oficina de Gestión Ambiental quien realice el reporte de las 

Salidas No Conformes detectadas para los diferentes componentes a cargo, asegurando el reporte 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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y tratamiento oportuno de las mismas y minimizando el riesgo de generar duplicidad en los reportes 
por parte de los procesos misionales. 

 
4.20 Realizar la gestión respectiva ante la Oficina Asesora de Planeación, de tal forma que el personal 

que fue formado en "Carbono Neutralidad", en el marco del PIC 2022, pueda integrar las mesas 
interinstitucionales propuestas (acción N° 2735) y por ende participar en la documentación 
metodológica para el levantamiento del inventario de emisiones y el cálculo de la huella de carbono 
(acción N° 2736). 

 
4.21 Verificar con el personal de Gestión Documental, las directrices institucionales aplicables para el 

manejo de las Tablas de Retención Documental correspondientes a la Oficina de Gestión Ambiental 
garantizando de esta forma la integridad y disponibilidad de la información que soporta la gestión de 
dicha dependencia, lo anterior teniendo en cuenta que en la actualidad la OGA no cuenta con TRD 
formalizadas. 

 
4.22 Verificar con el personal de Gestión Documental, las directrices institucionales aplicables para la 

creación y control de expedientes documentales individuales, que soportan la gestión de la OGA, de 
cara a la futura entrada en operación del Sistema de Gestión Documental ConectaIDU. 

 
5. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los resultados identificados para cada uno de los criterios establecidos para la auditoría, 
en términos generales, se evidenció que la dependencia cuenta con instrumentos adecuados tendientes 
a asegurar el cumplimiento de la normatividad y directrices institucionales aplicables, en el marco del 
cumplimiento del Acuerdo 006 de 2021; sin embargo, se evidenciaron 3 requisitos con incumplimiento y 
25 recomendaciones / oportunidades de mejora, para consideración de la dependencia, a fin de fortalecer 
la gestión de la Oficina de Gestión Ambiental, a saber: 
 

• Hallazgo N° 1. Incumplimiento en la fecha de revisión y/o aprobación de los informes mensuales de 
interventoría, por parte de los profesionales de apoyo en los componentes a cargo de la OGA. 
 

• Hallazgo N° 2. Incumplimiento en la aplicación de criterios asociados con la designación por escrito de los 
profesionales de apoyo a la supervisión de algunos de los componentes en los que interviene la OGA, en el 
contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9. 
 
 

• Hallazgo N° 3. Inasistencia de los profesionales de los componentes fauna, arqueología y patrimonio a 
algunos Comités Semanales de Seguimiento en el contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de 
obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9.”. 
 

A continuación, se relaciona el número de hallazgos y recomendaciones identificadas: 
 

Total Hallazgos 
Total Recomendaciones/ 
Oportunidades de mejora 

3 22 
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6. ANEXOS 
 
Anexo General. Respuesta a las observaciones formuladas al informe preliminar de auditoría 
 
Anexo N° 1. Registro fotográfico aspectos observados en el recorrido de obra al proyecto Troncal Avenida 
68 Grupo 9. 
 
Anexo N° 2 Registro Fotográfico Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible – SUDS Obra Aceras y 
Ciclorrutas Calle 116 Contrato IDU-1286-2020 
 
Anexo N° 3 Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar el proyecto Troncal 
Avenida 68 Grupo 9 
 
7. EQUIPO AUDITOR 
 
 
 
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
Jacqueline Uribe Morón 
Auditora Líder 
 
 
Wilson Guillermo Herrera Reyes 
Auditor 
 
 
Yully Maritza Montenegro Suárez 
Auditora 
 
 
Fernando Garavito Guerra 
Auditor 
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ANEXO GENERAL. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL 
INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

 
El informe preliminar de auditoría a la Oficina de Gestión Ambiental fue comunicado por la 
OCI a la OGA, mediante correo electrónico del 24/05/2023 y socializado en reunión de 
cierre el 25/05/2023. Se recibió respuesta de la OGA, mediante memorando ORFEO N°. 
20231750179173 del 30/05/2023, en el que se indicó: 
 
 “(…) 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual se remitió el Informe 
Preliminar de Auditoría realizado a la Oficina de Gestión Ambiental, atentamente se informa 
que en el siguiente enlace se presentan consideraciones de esta Oficina frente a los puntos 
expuestos en el informe de la referencia, para su revisión:  
https://drive.google.com/drive/folders/1kSraA5_4WPjL0wXU25OA3A_cZAB-Hb-
0?usp=sharing: 
 
1. GESTIÓN DE CONTRATOS  
 
De acuerdo con la evaluación realizada por el equipo auditor a la información presentada 
por la Oficina de Gestión Ambiental para los proyectos seleccionados como muestra de la 
auditoría, se presentan las siguientes consideraciones, aclaraciones y/o recomendaciones 
de ajuste:  
 
1.1. GESTIÓN DEL CONTRATO IDU-1815-2021. OBJETO “ELABORACIÓN DE LA 
FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COTA, 
DESDE LA CARRERA 92 (CERRO LA CONEJERA) E INTERSECCIÓN CON EL 
MUNICIPIO DE COTA” 
 
 

I. La Oficina de Gestión Ambiental para el proyecto de Vía Cota en su etapa de 
Estudios y Diseños, realiza el apoyo a la supervisión del contrato de Interventoría 
IDU-521-2022 con objeto “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA VÍA COTA DESDE LA CARRERA 92 (CERRO DE LA CONEJERA) E 
INTERSECCIÓN CON EL MUNICIPIO DE COTA”. Teniendo en cuenta lo anterior, 
se sugiere aclarar que el contrato sobre el cual se realiza el apoyo a la supervisión 
corresponde al contrato de Interventoría IDU-521-2022.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Se realizaron los ajustes en el informe final de auditoría, en el sentido de aclarar que, el 
apoyo a la supervisión ejercido desde la OGA es sobre el contrato de Interventoría IDU-
521-2021 y no para el contrato IDU-1815-2021. 
 

“(…) 
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II. Con relación a la solicitud de pronunciamiento sobre procedencia o no del 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas, se aclara que la misma fue realizada 
únicamente a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca con radicado 
20212250167941 del 01/02/2022. En respuesta, las autoridades ambientales se 
pronunciaron mediante radicado CAR 20212022210 del 21/04/2021, indicando que, 
para el proyecto Vía Cota no se evidencia la necesidad de requerir la presentación 
del Diagnóstico Ambiental de Alternativas, por lo que se deberá proceder a 
presentar el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. Esta información fue 
incluida en los documentos del proceso de selección, y en la etapa de Estudios y 
Diseños, el consultor desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental para el 
licenciamiento ambiental y los documentos técnicos para la sustracción de reserva.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Se realizaron los ajustes en el informe final de auditoría, aclarando que la solicitud fue hecha 
solo a la CAR. 
 
“(…) 
III. Respecto al producto de Recopilación y Análisis de Información – RAI, se informa 

que el radicado 20235260274002 del 21/02/2023 con asunto “Aprobación del RAI 
Ambiental versión No.4”, corresponde a la primera entrega realizada por la 
Interventoría al IDU y el control de versiones hace parte de la revisiones realizadas 
entre Consultoría e Interventoría.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que no fue objeto de solicitud de retiro o reconsideración, se mantuvo 
en el informe final, sin modificaciones. 
 
“(…) 

 
IV. En las comunicaciones relacionadas en la “Tabla Nro. 6. Relación de radicados 

expediente contrato Interventoría IDU-521-2022” se menciona el comunicado 
20225262206052 del 21/12/2022 el cual no fue objeto de revisión y respuesta por 
parte de la Oficina de Gestión Ambiental.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que no fue objeto de revisión de la OGA, se retiró de la tabla N° 6. en 
el informe final. 
 
“(…) 
IV. Los informes reportados en la “Tabla N.° 7. Informes A&SST Recibidos, revisados y 

aprobados por componente para el contrato IDU-521-2022”, incluyen la información 
diligenciada por cada uno de los componentes Ambiental, Forestal, Fauna Silvestre 
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y SST. Sin embargo, es de aclarar que los componentes Ambiental, Forestal y 
Fauna Silvestre, para cada periodo reportado corresponde a la misma información 
teniendo en cuenta que la respuesta se generó de manera conjunta, por lo anterior, 
para el componente ambiental (Ambiental, Forestal y Fauna Silvestre), se 
presentaron 5 periodos de ejecución evaluados que corresponden a cinco (5) 
informes mensuales en Versión 1. 

 
Así mismo, es importante tener en cuenta el periodo de suspensión del contrato 
desde el 29/11/2022 al 11/01/2023, para el análisis de los tiempos de respuesta a 
los informes mensuales.” 
 
 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a la aclaración sobre el informe ambiental y el contenido sobre los 
componentes fauna, forestal y ambiental se consolidó a un informe por periodo en el tema 
ambiental en la tabla N°. 7, en el informe final. 
 
Respecto a la aclaración sobre el periodo de suspensión del contrato, las fechas para el 
cálculo de los días de oportunidad en la respuesta de informes fue realizado con la 
radicación de la interventoría versus la respuesta de la OGA, sin tener en cuenta la fecha 
de presentación posterior a la terminación del periodo a evaluar. 

 
“(…) 
VI. Con relación al componente de Arqueología se menciona: 

 
“Posteriormente, el 08/02/2023 se registró en acta, un recorrido de 
seguimiento a las posibles modificaciones sobre el trazado del proyecto y los 
ajustes que se requerirían por parte del consultor para el área de arqueología, 
dadas las condiciones de una capa de relleno de aproximadamente 10 metros 
de profundidad, en cercanías al río Bogotá, que podría afectar los posibles 
hallazgos arqueológicos. Al respecto, dado que en los informes mensuales se 
han observado por parte de los diferentes componentes de la OGA, en cuanto 
a la profundidad sobre las temáticas ambientales, se recomienda realizar 
acompañamiento en campo con mayor frecuencia, con el fin de evidenciar 
junto con el consultor, los aspectos claves del proyecto que deben quedar 
registrados en la metodología en la etapa de estudios y diseños.” 

 
Consideración OGA: Al respecto se aclara que en el acta de recorrido se realizó una 
sugerencia sobre la profundidad de la prospección arqueológica, la cual puede llegar 
a variar cuando se realice esta actividad en campo. 

 
Se sugiere separar el párrafo alusivo a los informes mensuales, dado que la 
información no hace parte del componente arqueológico, y esta información se 
entiende como si hiciera parte de este.” 
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Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a la aclaración, se realizó ajuste sobre la separación del párrafo en el 
informe final. 
 
“(…) 
VII. Con relación al Plan de Trabajo de la consultoría se presentan la siguiente 

recomendación: 
 

“Al respecto, la dependencia mencionó no ser responsable de la aprobación 
directa del cronograma de ejecución de actividades, dado que es el interventor 
del contrato quien tiene este rol asignado, siendo el cronograma A&SST una 
parte del cronograma general del proyecto, por lo cual se recomienda, participar 
en el concepto de no objeción del cronograma / PDT de los proyectos, en los 
que se involucren los componentes a cargo de la OGA que puedan afectar o 
impactar la ejecución de los proyectos, por ejemplo, los tiempos de ejecución 
para la obtención de permisos o licencias ambientales requeridos en cada 
proyecto.” Subrayado por fuera del texto. 

 
Se sugiere que esta recomendación sea trasladada al área técnica, con el objeto de 
generar los procedimientos para informar a la Oficina de Gestión Ambiental el 
radicado mediante el cual se allega a la entidad el Plan de Trabajo.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
En atención a que la auditoría se realizó sobre las actividades del apoyo a la supervisión a 
cargo de la OGA, la recomendación está enfocada para que esta dependencia retroalimente 
las oportunidades identificadas con las áreas técnicas, en el marco de la función f del 
Acuerdo 006 de 2021, “f. Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU.”. Con respecto a las recomendaciones, se recuerda que, de 
conformidad con el procedimiento PR-MC-01 Formulación, Monitoreo y Seguimiento a 
Planes de Mejoramiento en su versión 10, en la política operacional se menciona: “Las 
recomendaciones realizadas en los Informes de auditoría, legales/obligatorios y 
seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a dar tratamiento a 
través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, se alienta a los 
líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento estas recomendaciones, 
de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, de tal forma que 
contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, 
conforme al presente procedimiento.” 
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“(…) 
VIII. Con respecto a la siguiente recomendación, se aclara que las hojas de vida son 

revisadas al inicio del contrato dentro de los términos establecidos del proyecto, y 
que los trámites de los permisos y/o licencias ambientales se realizan en la etapa 
de aprobación, una vez se cuente con los diseños a detalles definitivos, por lo 
anterior se solicita su aclaración. 
 

“Sobre la matriz de riesgos publicada para el contrato de consultoría y de 
interventoría, no se encontraron riesgos cuyos controles sean de la 
responsabilidad del apoyo a la supervisión de la OGA, razón por la cual no se 
evaluaron en este ejercicio de auditoría. No obstante, dadas las situaciones 
identificadas con deficiencias en el seguimiento del proyecto, se recomienda 
establecer, desde el componente A&SST, para futuros proyectos de 
consultoría, riesgos asociados a los posibles atrasos generados sobre el 
proyecto, por la falta de permisos o licencias, que requieren de una previa 
aprobación de hojas de vida o requisitos ambientales o de SST, establecidos 
en el cronograma, tal como está definido en el MANUAL DE GESTIÓN 
INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS MGGC01 v9.” 
Subrayado por fuera de texto.”” 

 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
En relación con el texto subrayado, del cual se solicitó aclaración, hace referencia a evaluar 
la posibilidad de formular, en las matrices de riesgos contractuales, riesgos asociados con 
el trámite de permisos y licencias ambientales y la disponibilidad del personal que cumpla 
los requisitos establecidos en el proceso licitatorio, ya que para este contrato no se 
encontraron riesgos de este tipo, dado lo anterior, se ratificó la recomendación en el informe 
final.  
 
“(…) 
1.2. GESTIÓN EN EL PROYECTO OBJETO “TRONCAL AVENIDA 68 - GRUPO 9” 
ASOCIADA A LOS CONTRATOS DE INTERVENTORÍA IDU-607-2020 Y DE OBRA IDU-
353-2020. 
 
1.2.1. Componente Ambiental 

Respecto al numeral 11 ¿Qué gestión realiza en relación con la Bitácora de obra, si aplica?  

Consideración OGA: Se aclara que conforme a lo manifestado en la Auditoría, si aplica para 
el componente ambiental, sin embargo, la gestión de este registro se encuentra a cargo de 
la interventoría del contrato, mas no a cargo del apoyo ambiental a la supervisión del mismo. 

De otra parte, con relación al numeral 16 es importante aclarar que si se dispone de un 
sistema de información asociado al componente ambiental como se indica en la viñeta 1, 
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en el sistema ZIPA y adicionalmente, en el aplicativo web de la Secretaría Distrital de 
Ambiente como se indica en el numeral 18.” 

Respuesta del equipo auditor: 

Se aclara que el factor de valoración “bitácora de obra”, se incluyó para todos los 
componentes verificados, teniendo en cuenta que el Manual de control y seguimiento 
ambiental establece que: “La Interventoría o el IDU evidenciaran los incumplimientos 
A&SST en forma escrita, mediante registro fotográfico, formatos de campo o bitácora de 
obra”, subrayado fuera de texto; igualmente establece que, “Los registros de seguimiento a 
los requerimientos de este Manual o de las Fichas de seguimiento de labores ambientales 
- SST vigente, se deben llevar mediante fotografías, formatos de campo, notas de bitácora 
de obra y actas de comité de obra.”. Dado lo anterior, el factor de valoración hacía referencia 
a indagar con cada profesional si aplicaba o no, registros de esta naturaleza, por lo anterior 
se ajustó en este sentido en el numeral 11 del componente ambiental del informe final. 

“(…) 

1.2.2. Componente Forestal 
 
Con respecto a la recomendación de “(...) inclusión del equipo de la OGA en el seguimiento 
formal a los riesgos contractuales del proyecto(...)”, La OGA manifiesta que en caso que se 
evidencie la materialización de un riesgo contractual con incidencia en el componente 
forestal, se realizará el manejo compartido con el área supervisora, para que de esta 
manera se gestione el riesgo materializado. 
 
Frente a la solicitud de “(...) oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de 
obra, de manera que tengan una periodicidad establecida o se realicen con mayor 
regularidad (...)”, la OGA manifiesta que se han realizado recorridos en la medida que han 
sido necesarios para el desarrollo del contrato, de manera que el componente forestal ha 
venido realizando seguimiento continuo al manejo de la cobertura vegetal en las obras de 
infraestructura a cargo del IDU.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Con respecto a las recomendaciones, se recuerda que, de conformidad con el 
procedimiento PR-MC-01 Formulación, Monitoreo y Seguimiento a Planes de Mejoramiento 
en su versión 10, en la política operacional se menciona: “Las recomendaciones realizadas 
en los Informes de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina 
de Control Interno no obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y queda 
a potestad del responsable del proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No 
obstante, se alienta a los líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento 
estas recomendaciones, de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, 
de tal forma que contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder 
de proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
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recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, 
conforme al presente procedimiento.” 
 
“(…) 
 
1.2.6. Componente Patrimonio 

En atención a sus comentarios “Sin embargo, se identificó incumplimiento en relación con 
la asistencia a comités de seguimiento, frente a lo establecido en el numeral “6.1.2 
Proyectos de Construcción y Conservación” del Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
versión 3, dado que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023 la profesional IDU sólo acreditó 
la asistencia a un Comité de Seguimiento Semanal. 

Así mismo, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de recorridos de 
obra, de manera que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que 
permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la 
OGA, teniendo en cuenta que en el periodo 01/11/2022 - 17/03/2023, es decir en 5 meses, 
se registró sólo un recorrido de obra.” Se somete a su consideración que las funciones 
antes mencionadas en sus comentarios para el componente de Patrimonio no se 
encuentran descritas en los manuales MC-GC-01 Manual de Interventoría y/o Supervisión 
de Contratos Versión 9 y MG-AC-02 Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de SST 
Versión 3.” 

Respuesta del equipo auditor: 
 
La respuesta integral relacionada con el incumplimiento del numeral “6.1.2 Proyectos de 
Construcción y Conservación” del Manual de Control y Seguimiento Ambiental versión 3 
frente a la asistencia en los comités de seguimiento, se presenta en la respuesta del equipo 
auditor sobre la respuesta de la OGA frente al hallazgo número 3; sin embargo, todos los 
componentes que gestionan la OGA están enmarcados dentro de las funciones a, f, g, h e 
i, establecidas en el Acuerdo 006 de 2021, especialmente lo establecido en la función f) 
relacionada con “Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU”. Subrayado fuera de texto. Dado lo anterior, no es viable 
argumentar que, el hecho que en los manuales no se especifique el componente patrimonio, 
no se realice la labor sustancial de apoyo a la supervisión que establece la función de la 
OGA en el acuerdo citado anteriormente. 
 
En relación con los recorridos de obra, son una recomendación.  Se recuerda que, de 
conformidad con el procedimiento PR-MC-01 Formulación, Monitoreo y Seguimiento a 
Planes de Mejoramiento en su versión 10, en la política operacional se menciona: “Las 
recomendaciones realizadas en los Informes de auditoría, legales/obligatorios y 
seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a dar tratamiento a 
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través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, se alienta a los 
líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento estas recomendaciones, 
de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, de tal forma que 
contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, 
conforme al presente procedimiento.” 
  

“(…) 

1.2.7. Visita/recorrido a los frentes de obra 
 
Con respecto al Anexo 1 - Registro fotográfico del contrato IDU-353-2020, en cuanto a  la 
observación  “(.. )del estado actual de árbol colindante con el nuevo puente personal que a 
primera vista se aprecian hojas secas y una rama caída en la vegetación, lo cual denotaba 
inadecuado mantenimiento”, el componente forestal precisa que, no se trata de un árbol 
sino de una palma de cera, tienen proceso de autopoda, por lo que no significa que 
carezcan de mantenimiento.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Ante la aclaración de la OGA, se realizó el ajuste en el Anexo 1 - Registro fotográfico del 
contrato IDU-353-2020. 
 
“(…) 
 
2. GESTIÓN DE INFORMES MENSUALES  
 
En cuanto a este hallazgo, tal y como lo menciona la OCI en su informe preliminar, desde 
la OGA se han adelantado diferentes gestiones en aras de dar cumplimiento a los tiempos 
de respuesta dentro de los términos establecidos en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU; sin embargo reiteramos la situación presentada durante 
una parte de la vigencia 2022 relacionada con la finalización de los contratos de prestación 
de servicios profesionales y la imposibilidad de contratación inmediata por los términos de 
la Ley de garantías, lo que generó un gran volumen de documentación radicada a la OGA 
incluyendo los informes mensuales de Interventoría, por tanto no fue posible responder en 
su totalidad dentro de los términos establecidos en el precitado Manual. No obstante lo 
anterior, se adelantaron todas las acciones posibles y operativamente viables, para superar 
en el menor tiempo posible la contingencia presentada, emitiendo inicialmente conceptos a 
los radicados priorizados para revisión por los jefes de las áreas ejecutoras, especialmente 
los asociados a informes mensuales que incidían sobre la viabilidad de pagos de cuentas. 
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Así mismo, durante el primer trimestre de la vigencia 2023, se presentó la finalización de la 
vinculación de contratos de PSP de la vigencia 2022, lo que afectó la emisión de conceptos 
de informes mensuales dentro de los 10 días hábiles establecidos. 
 
Igualmente, los tiempos efectivos para revisión de los informes mensuales de Interventoría 
y emisión del respectivo concepto se reduce para los profesionales de la OGA teniendo en 
cuenta que la asignación de los comunicados a la OGA desde las demás dependencias no 
se realiza una vez es radicado el oficio en el área y que los conceptos  deben surtir el 
proceso de revisión y  firma de las otras dependencias, lo que conlleva a tiempos que están 
por fuera del alcance de la OGA. 

De otra parte, es importante mencionar que dentro de estos tiempos se debe contar con en 
el proceso de cargue documental por parte de correspondencia del IDU y la descarga por 
parte del personal apoyo a la supervisión, lo que reiteramos disminuye los tiempos efectivos 
de revisión.” 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que el hallazgo, no fue objeto de solicitud de ajuste, retiro o 
reconsideración, se mantuvo en el informe final, sin modificaciones. 

“(…) 

4. GESTIÓN DE RIESGOS, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y MEJORA CONTINUA 
DE LA OGA 
 
PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Con relación al párrafo “recomienda a la jefe de la Oficina de Gestión Ambiental, realizar la 
gestión respectiva ante la Oficina Asesora de Planeación, de tal forma que el personal que 
fue formado en “Carbono Neutralidad”, en el marco del PIC 2022, pueda integrar las mesas 
interinstitucionales propuestas (acción N° 2735) y por ende participar en la documentación 
metodológica para el levantamiento del inventario de emisiones y el cálculo de la huella de 
carbono (acción N° 2736).” 
 
Consideración OGA: En atención con la solicitud relacionada con el memorando 
20231150038623 del 09/02/2023, de manera atenta se informa que una vez realizada la 
revisión y trazabilidad del sistema de correspondencia orfeo se evidencia que dicho 
memorando no fue informado y allegado a esta Oficina por parte de la Oficina Asesora de 
Planeación, con oportunidad, teniendo en cuenta que el mismo fue generado el 09/02/2023 
y solo es informado a la OGA el  17/04/2023, una vez se solicita a la OAP esta información 
en atención al requerimiento realizado por la OCI en el marco de la Auditoría. Por lo tanto, 
no se tenía conocimiento sobre la solicitud de CONFORMACIÓN DE LA MESA DE 
TRABAJO INTERINSTITUCIONAL CARBONO NEUTRALIDAD, así como tampoco se tiene 
registro de las actas de participación en la misma.  
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Una vez informada la solicitud por parte de la OAP, se  realizó de la delegación de los 
profesionales OGA mediante radicado No. 20231750127803 del 25/04/2023, con el fin de 
que se haga partícipe a la OGA.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que esta recomendación no fue objeto de solicitud de ajuste, retiro o 
reconsideración, se mantuvo en el informe final, sin modificaciones y, se recuerda que, de 
conformidad con el procedimiento PR-MC-01 Formulación, Monitoreo y Seguimiento a 
Planes de Mejoramiento en su versión 10, en la política operacional se menciona: “Las 
recomendaciones realizadas en los Informes de auditoría, legales/obligatorios y 
seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a dar tratamiento a 
través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, se alienta a los 
líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento estas recomendaciones, 
de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, de tal forma que 
contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, 
conforme al presente procedimiento.” 
 
“5. REQUISITOS DE INCLUMPLIMIENTOS 
 
5.1. Hallazgo N° 1. Incumplimiento en la fecha de revisión y/o aprobación de los 
informes mensuales de interventoría, por parte de los profesionales de apoyo en los 
componentes a cargo de la OGA. 
 
Consideración OGA: En cuanto a este hallazgo, tal y como lo menciona la OCI en su informe 
preliminar de la Auditoría, desde la OGA se han adelantado diferentes gestiones en aras 
de dar cumplimiento a los tiempos de respuesta dentro de los términos establecidos en el 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU; sin embargo reiteramos la 
situación presentada durante una parte de la vigencia 2022 relacionada con la finalización 
de los contratos de prestación de servicios profesionales y la imposibilidad de contratación 
inmediata por los términos de la Ley de garantías, lo que generó un gran volumen de 
documentación radicada a la OGA incluyendo los informes mensuales de Interventoría, por 
tanto no fue posible responder en su totalidad dentro de los términos establecidos en el 
precitado Manual. No obstante lo anterior, se adelantaron todas las acciones posibles y 
operativamente viables, para superar en el menor tiempo posible la contingencia 
presentada, emitiendo inicialmente conceptos a los radicados priorizados para revisión por 
los jefes de las áreas ejecutoras, especialmente los asociados a informes mensuales que 
incidían sobre la viabilidad de pagos de cuentas. 
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Así mismo, durante el primer trimestre de la vigencia 2023, se presentó la finalización de la 
vinculación de contratos de PSP de la vigencia 2022, lo que afectó la emisión de conceptos 
de informes mensuales dentro de los 10 días hábiles establecidos. 
 
Igualmente, los tiempos efectivos para revisión de los informes mensuales de Interventoría 
y emisión del respectivo concepto se reduce para los profesionales de la OGA teniendo en 
cuenta que la asignación de los comunicados a la OGA desde las demás dependencias no 
se realiza una vez es radicado el oficio en el área y que los conceptos  deben surtir el 
proceso de revisión y  firma de las otras dependencias, lo que conlleva a tiempos que están 
por fuera del alcance de la OGA. 

De otra parte, es importante mencionar que dentro de estos tiempos se debe contar con en 
el proceso de cargue documental por parte de correspondencia del IDU y la descarga por 
parte del personal apoyo a la supervisión, lo que reiteramos disminuye los tiempos efectivos 
de revisión.” 

Respuesta del equipo auditor: 

En consideración a que el hallazgo, no fue objeto de solicitud de ajuste, retiro o 
reconsideración, se mantuvo en el informe final, sin modificaciones, que para el informe 
final, se identifica como hallazgo N.º1. Incumplimiento en la fecha de revisión y/o aprobación 
de los informes mensuales de interventoría, por parte de los profesionales de apoyo en los 
componentes a cargo de la OGA. 

“5.2. Hallazgo N° 2. Incumplimiento en la aplicación de criterios asociados con la 
designación por escrito de los profesionales de apoyo a la supervisión de algunos 
de los componentes en los que interviene la OGA, en el contrato IDU-607-2020 de 
interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9. 
 
Consideración OGA: De manera atenta se informa que desde la OGA se ha venido 
realizando gestión frente a la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión 
de los componentes OGA, como lo evidencian los soportes de dichas asignaciones, los 
cuales se encuentran dispuestos en la carpeta denominada "SOPORTE ASIGNACIÓN 
CONTRATOS". del siguiente link 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1KwnA_mkeBe9568IFiSmBFreqaBNqH5Z_?usp=sh
are_link 
” 
Respuesta del equipo auditor: 
 
De acuerdo con los soportes dispuestos por la OGA, si bien se han realizado designaciones 
de los profesionales del equipo de apoyo a la supervisión a través de memorando para 
diferentes proyectos, para el contrato seleccionado como muestra de auditoría, es decir, el 
contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 
68 Grupo 9, en las situaciones específicas verificadas, no se cumplieron los criterios 
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establecidos en el Manual de Interventoría frente a la designación de los profesionales de 
apoyo a la supervisión, conforme se registró en el contenido del Informe y en el Anexo N° 
3. Análisis Detallado de Cumplimiento de Factores Priorizados Para Evaluar Proyecto Av. 
68 Grupo 9. 
 
Igualmente, se identificó que en la carpeta de soportes dispuesta por la OGA se cargaron 
26 correos electrónicos asociados con la designación de profesionales, unos emitidos por 
la secretaria de la dependencia y otros emitidos por profesionales de la OGA, quienes no 
ostentan la competencia funcional ni autoridad formal para realizar dicha designación, lo 
cual refrenda el contenido del hallazgo identificado frente a la aplicación de los criterios 
establecidos en el Manual de Interventoría y/o supervisión de contratos V9 para la 
designación de los profesionales de apoyo a la supervisión. 
 
En consideración a lo anterior, el equipo auditor ratifica el hallazgo, que para el informe 
final, se identifica como hallazgo N.º 2 “Incumplimiento en la aplicación de criterios 
asociados con la designación por escrito de los profesionales de apoyo a la supervisión de 
algunos de los componentes en los que interviene la OGA, en el contrato IDU-607-2020 de 
interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9.” 
 
“5.3. Hallazgo N° 3. Inasistencia de algunos profesionales de la OGA a los Comités 
Semanales de Seguimiento en los componentes fauna, arqueología y patrimonio en 
el contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal 
Carrera 68 Grupo 9. 
 
Consideración OGA:  
 
Con relación a la asistencia a comités de seguimiento, el Manual de Control y Seguimiento 
Ambiental Versión 3, establece en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción y 
Conservación: 
 

“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión 
designados por parte del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, 
deberán:  

 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se 
elabore la respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU 
sobre los aspectos A&SST relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del 
proyecto (…). 

 
De acuerdo con lo mencionado en el Manual de seguimiento ambiental, este no establece 
la periodicidad de la asistencia de los comités, el requerimiento de participación de la 
totalidad de los profesionales asignados como apoyo a la supervisión A&SST, así mismo 
no relaciona la especificidad para la asistencia de los componentes de Patrimonio ni 
Arqueología.  
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De otra manera, como parte de los soportes entregados al equipo auditor se evidenció la 
asistencia de algunos de estos componentes a los comités, por tanto no se presentó una 
inasistencia a los mismos, por lo anterior se sugiere que el hallazgo No. 3 sea trasladado a 
recomendación / oportunidad de mejora.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El Manual de Control y Seguimiento Ambiental Versión 3, establece en el numeral 6.1.2, 
para “(…) los profesionales A&SST apoyo a la supervisión designados por parte del IDU 
para el seguimiento del contrato de interventoría (…)” la obligatoriedad de “(…) participar 
en los comités A&SST (…)”. Se procedió a realizar la revisión de las convocatorias al Comité 
A&SST para el periodo comprendido entre el 01/11/2022 y el 17/03/2023, en el marco de 
la ejecución del Contrato de interventoría IDU-607-2020 al contrato de obra IDU-353-2020, 
que corresponde al Proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9, a través de la herramienta 
Google Calendar. A través de esta herramienta, por ejemplo, se evidenció la convocatoria 
al profesional del componente fauna, para 20 comités A&SST, de los cuales se encontró 
participación de dicho profesional en uno de los comités (5%), en el acta de comité N° 88 
del 08/11/2022. Cabe anotar que, para el profesional de Arqueología, en el mismo periodo, 
se evidenció su participación en un comité según acta N° 122 del 09/12/2022. Por otro lado, 
de acuerdo con lo mencionado en una de las sesiones de auditoría, el profesional del 
componente Patrimonio, participó en comité semanal del 16/03/2023. 
 
Adicionalmente, el citado Manual no exime a ningún profesional A&SST, dado lo cual la 
totalidad de los profesionales denominados genéricamente en el Manual como “A&SST”, 
incluidos los componentes Patrimonio y Arqueología, deben asistir/participar en dichos 
comités, lo cual debe reflejarse en el registro de asistencia de las Actas de comité, que fue 
lo que finalmente se revisó por parte del equipo auditor frente a los soportes dispuestos por 
la OGA. En el anterior sentido, el Manual de Control y Seguimiento Ambiental Versión 3, en 
el pie de la página 4, define que “(…) El componente Ambiental incluye los componentes 
Forestal, Biótico y Abiótico; el componente SST incluye el componente de maquinaria, 
equipos y vehículos (…)”. A su vez, el Acuerdo 006 de 2021, estableció la función f) en los 
siguientes términos: “Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU” (subrayado fuera de texto). Dado lo anterior, no es válido 
argumentar que, el hecho que en los manuales no se especifique el componente patrimonio 
y arqueología, no se realice la labor sustancial de apoyo a la supervisión que establece la 
función de la OGA en el acuerdo citado anteriormente. 
 
Como se indicó en la descripción del hallazgo, la no participación en estos comités, podría 
afectar el control y seguimiento a la adecuada implementación de los componentes citados 
y por esta vía, podría dificultar el que se tomen decisiones oportunas. 
 
No obstante, el equipo auditor realizó ajuste sobre el título del hallazgo, que para el informe 
final, se identificó como hallazgo N.º 3 “Inasistencia de los profesionales de los 
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componentes fauna, arqueología y patrimonio a algunos Comités Semanales de 
Seguimiento en el contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato de obra IDU-353-
2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9.” 
 
 
6. RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Frente a las observaciones presentadas por la Oficina de Gestión Ambiental sobre las 
recomendaciones, se recuerda que, de conformidad con el procedimiento PR-MC-01 
Formulación, Monitoreo y Seguimiento a Planes de Mejoramiento en su versión 10, en la 
política operacional se menciona: “Las recomendaciones realizadas en los Informes de 
auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno 
no obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del 
responsable del proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, se alienta 
a los líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento estas 
recomendaciones, de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, de 
tal forma que contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, 
conforme al presente procedimiento.” 
 
“(…) 
 
De manera atenta, se solicita evaluar la posibilidad de agrupar las 
recomendaciones/oportunidades de mejora por tema en común.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Las recomendaciones fueron presentadas, de manera precisa y específica de acuerdo con 
el desarrollo del informe, agrupadas por las temáticas objeto de auditoría y según los 
diferentes aspectos evaluados en las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos, 
de cara a las funciones establecidas en el Acuerdo 006 de 2021. Dado lo anterior se 
mantuvo la estructura bajo la cual fueron presentadas en el informe. 
 
“(…) 

1. Realizar acompañamiento en campo con mayor frecuencia, con el fin de evidenciar 
junto al consultor los aspectos claves del proyecto que debe quedar registrados en 
la metodología en la etapa de estudios y diseños. 

Consideración OGA: Sobre el particular se informa acerca de la realización de un 
seguimiento administrativo con comunicación y seguimiento constante por parte de 
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los apoyos a la supervisión que tienen como resultado el desplazamiento en caso 
de que sea requerido, para la atención de alguna situación particular. En este tipo 
de seguimiento se reporta la ocurrencia de novedades y a través de la interventoría 
en primera instancia y como principal responsable del seguimiento del contrato, se 
llevan a cabo las acciones que sean requeridas en procura del buen funcionamiento 
del proyecto. Por lo que de manera atenta se sugiere suprimir esta recomendación.” 

Respuesta del equipo auditor: 
 
El trabajo de verificación en campo es vital para conocer de manera directa el contexto en 
el que se desarrollará un proyecto y así lo reconoce el Manual de control y seguimiento 
ambiental en el numeral 6.4.1. Inspecciones a realizar – Inspecciones ordinarias: “Durante 
la ejecución de una visita ordinaria, el IDU y/o la interventoría verificarán el cumplimiento 
de las labores y obligaciones A&SST. Serán objeto de inspección, las condiciones 
presentadas en los frentes de trabajo, áreas de intervención u oficinas.”. En este sentido, 
el IDU estaría representado por los profesionales de apoyo a la supervisión de la OGA, 
razón por la cual se mantuvo la recomendación, en los términos en los que fue presentada 
en el informe preliminar. Adicionalmente, es necesario tener presente que en 5 meses de 
ejecución del contrato IDU-521-2022, se evidenció la participación en 2 recorridos. Lo que 
se busca con esta recomendación, es evaluar la posibilidad de que los recorridos no se 
realicen solamente en caso de ser requerido, sino que se hagan como parte de la dinámica 
de seguimiento a los diferentes componentes, en la ejecución del proyecto. 
 
No obstante, se consolidan las recomendaciones N° 1 y 6, registradas en el informe 
preliminar de auditoría y se reformula en los siguientes términos: 
 
“Incrementar la ejecución de recorridos de obra/ acompañamiento en campo por parte de 
los profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, en las distintas etapas del ciclo 
de vida de los proyectos en los que participa la OGA, previa evaluación de las cargas de 
trabajo asignadas actualmente, a fin de recabar información que contribuya a la toma de 
decisiones oportunas”. 

“(…) 

2. Participar en el concepto de no objeción del cronograma / PDT de los proyectos, en 
los que se involucren los componentes a cargo de la OGA que puedan afectar o 
impactar la ejecución de los proyectos, por ejemplo, los tiempos de ejecución para 
la obtención de permisos o licencias ambientales requeridos en cada proyecto. 

Consideración OGA: Se sugiere que esta recomendación sea trasladada al área 
técnica, con el objeto de generar los procedimientos para informar a la Oficina de 
Gestión Ambiental el radicado mediante el cual se allega a la entidad el Plan de 
Trabajo y poder emitir el respectivo concepto.” 
 

Respuesta del equipo auditor: 
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En atención a que la auditoría se realizó sobre las actividades del apoyo a la supervisión a 
cargo de la OGA, la recomendación está enfocada en que esta dependencia retroalimente 
las oportunidades identificadas con las áreas técnicas, en el marco de la función f del 
Acuerdo 006 de 2021, “f. Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU.”, por lo tanto se mantuvo la recomendación en el informe final. 

 
“(…) 

3. Generar alertas desde el apoyo a la supervisión A&SST, sobre la oportunidad de la 
entrega de Informes mensuales por parte del consultor y el interventor del contrato. 

Consideración OGA: Esta actividad forma parte del seguimiento integral que realiza 
el apoyo principal a la supervisión (profesional técnico), para el consultor o 
contratista corresponde a la interventoría la realización  específica del seguimiento 
al cumplimiento por parte del contratista y desde la Entidad como fue mencionado 
se realiza por parte del apoyo principal a la supervisión, sin embargo en los comités 
de seguimiento se lleva a cabo el reporte del estado del contrato y los pendientes 
generados en cada período. “ 

4. Establecer para futuros proyectos de consultoría, riesgos asociados a los posibles 
atrasos generados sobre el proyecto por la falta de permisos o licencias que 
requieren de una previa aprobación de hojas de vida o requisitos ambientales o de 
SST establecidos previamente en el cronograma, tal como está definido en el 
MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS 
MG-GC-01 v9.” 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que para las recomendaciones 3 y 4 no se realizaron solicitudes de 
ajuste, retiro o reconsideración, se mantuvieron en el informe final, sin modificaciones. 

“(…) 

5. Evaluar la pertinencia de solicitar la inclusión formal del equipo de la OGA en el 
seguimiento a los riesgos contractuales del proyecto contrato IDU-607-2020 de 
interventoría del contrato de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9, dados 
los antecedentes de ocurrencia de eventos relacionados con los componentes a 
cargo de la OGA. 

 
Consideración OGA: La OGA manifiesta que en caso que se evidencie la 
materialización de un riesgo contractual con incidencia en los componentes OGA, 
se realizará el manejo compartido con el área supervisora, para que de esta manera 
se gestione el riesgo materializado.” 
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Respuesta del equipo auditor: 
 
En atención a que la auditoría se realizó sobre las actividades del apoyo a la supervisión a 
cargo de la OGA, la recomendación está enfocada en que esta dependencia retroalimente 
las oportunidades identificadas con las áreas técnicas, en el marco de la función f del 
Acuerdo 006 de 2021, “f. Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU.”. 
 
En atención a la correlación de las recomendaciones N° 4 y 5, se realizó su fusión en el 
informe final de auditoría. 
 
“(…) 
 

6. Incrementar la ejecución de recorridos de obra por parte de los profesionales de 
apoyo a la supervisión de contratos, de manera que tengan una periodicidad 
establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia en obra de 
los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, previa evaluación de 
las cargas de trabajo asignadas actualmente. 

Consideración OGA: Sobre el particular se informa acerca de la realización de un 
seguimiento administrativo con comunicación y seguimiento constante por parte de 
los apoyos a la supervisión que tienen como resultado el desplazamiento en caso 
de que sea requerido, para la atención de alguna situación particular.  En este tipo 
de seguimiento se reporta la ocurrencia de novedades y a través de la interventoría 
en primera instancia y como principal responsable del seguimiento del contrato, se 
llevan a cabo las acciones que sean requeridas en procura del buen funcionamiento 
del proyecto. Por lo que de manera atenta se sugiere suprimir esta recomendación.” 

Respuesta del equipo auditor: 

Con base en lo enunciado en la respuesta a la recomendación N° 1, la recomendación N° 
6 se consolidó con la N° 1 y fue reformulada de la siguiente manera: 

“Incrementar la ejecución de recorridos de obra/ acompañamiento en campo por parte de los 
profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, en las distintas etapas del ciclo de vida de los 
proyectos en los que participa la OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas 
actualmente, a fin de recabar información que contribuya a la toma de decisiones oportunas”. 

“(…) 

7. Sugerir al interventor que las auditorías internas al sistema de gestión SST, 
implementado para el proyecto contrato IDU-607-2020 de interventoría del contrato 
de obra IDU-353-2020 Troncal Carrera 68 Grupo 9, se realicen durante la etapa de 
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construcción del proyecto, dado que, al finalizar la etapa de construcción, ya no 
habrá oportunidad de implementar correcciones y/o acciones correctivas derivadas 
de las posibles no conformidades que se puedan identificar en auditorías 
intermedias. Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en la documentación del 
sistema de gestión SST de la interventoría frente a la periodicidad definida para 
realizar las auditorías internas. 

Consideración OGA. La interventoría se encuentra en proceso de revisión y ajuste 
para la actualización del PAI toda vez que como documento dinámico es susceptible 
de cambios o ajustes de acuerdo al avance o novedades del proyecto.  

Pese a lo anterior se lleva a cabo el seguimiento periodico al desempeño y 
cumplimiento de parte del contratista, que incluye la entrega de documentos . 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que la recomendación no fue objeto de solicitud de ajuste, retiro o 
reconsideración, se mantuvo en el informe final, sin modificaciones. 

“(…) 

8. Informar/recordar a la STRT la funcionalidad de interoperabilidad que debe tener el 
aplicativo de gestión SST con el sistema de gestión documental vigente, para que 
los registros de entrada y salida de las comunicaciones asociadas con la gestión 
SST, de manera prioritaria tengan origen en el sistema de gestión documental que 
opere. 

Consideración OGA: Esta intervención se encuentra contemplada dentro de las 
actividades propias del proceso como fue socializado al equipo auditor por el 
personal SST de la OGA, y forma parte del Desarrollo del aplicativo para el registro 
de información SST, por lo que la recomendación ya está implementada y en 
proceso de revisión por las partes involucradas. Es así como se considera que la 
observación ya se encuentra contemplada y se sugiere sea retirada del documento.” 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a las justificaciones y argumentos expuestos, se retiró la recomendación 
del informe final. 

“(…) 

9. Verificar los controles que realiza la interventoría en relación con los aspectos 
observados durante la visita/recorrido de obra, los cuales se presentan en el Anexo 
N° 1, entre otros: 
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 Incrementar la ejecución de recorridos de obra por parte de los profesionales 
de apoyo a la supervisión de contratos, de manera que tengan una 
periodicidad establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la 
presencia en obra de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la 
OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas actualmente. 

Consideración OGA: Sobre el particular se informa acerca de la realización de un 
seguimiento administrativo con comunicación y seguimiento constante por parte de 
los apoyos a la supervisión que tienen como resultado el desplazamiento en caso 
de que sea requerido, para la atención de alguna situación particular.  En este tipo 
de seguimiento se reporta la ocurrencia de novedades y a través de la interventoría 
en primera instancia y como principal responsable del seguimiento del contrato, se 
llevan a cabo las acciones que sean requeridas en procura del buen funcionamiento 
del proyecto. 

 Verificar los controles que realiza la interventoría respecto al mantenimiento 
del campamento y la ubicación de señales alusivas, conforme lo establece 
el MAO. 

Consideración OGA: En el desarrollo de los contratos se cuenta con varias 
herramientas de seguimiento como son los reportes vía telefónica, recorridos o 
visitas de campo, reuniones, calificación de ítems de fichas de seguimiento, esto 
incluye la verificación general del estado del proyecto incluyendo los elementos 
operativos. 

Pese a lo anterior para el contrato 353-2020 al momento de efectuar el recorrido de 
campo, no se recibieron observaciones por parte del personal auditor, de acuerdo a 
lo observado en dicho recorrido, se encontraba en cumplimiento de lo establecido 
en el MAO. 

Es así como se considera que la observación ya se encuentra contemplada y se 
sugiere sea retirada del documento. 

 Incrementar los controles para que se instale la señalización preventiva para 
los peatones que utilizan los espacios dados al servicio, toda vez que 
durante el recorrido se identificaron áreas intervenidas que ya fueron 
puestas en servicio y hay sitios donde aún no se terminan los trabajos. 

Consideración OGA: Pese a lo anterior para el contrato 353-2020 al momento de 
efectuar el recorrido de campo, no se recibieron observaciones por parte del 
personal auditor, de acuerdo a lo observado en dicho recorrido, se encontraba en 
cumplimiento de lo establecido en el MAO. 

Es así como se considera que la observación ya se encuentra contemplada y se 
sugiere sea retirada del documento.” 
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Respuesta del equipo auditor: 
 
Se aclara a la Oficina de Gestión Ambiental que, los resultados de la visita de obra y su 
verificación posterior frente a la gestión documental se presentaron en el informe de 
auditoría preliminar, dado lo cual, no se retroalimentaron resultados durante la visita a la 
obra, por lo anterior se mantuvo la recomendación presentada sin modificaciones. 
 
No obstante, con base en los argumentos presentados se retiró de esta recomendación el 
componente asociado a “Incrementar la ejecución de recorridos de obra por parte de los 
profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, de manera que tengan una periodicidad 
establecida y se levanten registros que permitan evidenciar la presencia en obra de los profesionales 
de apoyo a la gestión por parte de la OGA, previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas 
actualmente”. 

“(…) 

10. Comunicar incumplimientos relacionados con la supervisión principal del contrato 
IDU-1537-2017, asociados con la publicación del acta de ampliación de plazo para 
el cumplimiento de las glosas, a fin de subsanar la situación evidenciada en SECOP 
I. 
 

11. Realizar seguimiento sobre la solicitud de ampliación de planta de personal a fin de 
asegurar la capacidad del recurso humano en relación con la cantidad de contratos 
sobre los cuales debe apoyar la gestión de supervisión la OGA. 
 

12. Establecer un parámetro metodológico en relación con la frecuencia de aprobación 
de los próximos informes bimestrales del convenio interadministrativo IDU-1745-
2021 con el JBB. 
 

13. Realizar la reprogramación de los pasivos exigibles para ser ejecutados durante la 
presente vigencia, dado que el convenio tiene fecha prevista de terminación 
29/08/2023. 
 

14. Definir el cronograma general actualizado por línea de actividad, con el fin de 
disponer de una herramienta de control y seguimiento, respecto de las metas 
proyectadas del convenio interadministrativo IDU-1745-2021. 
 

Respuesta del equipo auditor: 
 
En consideración a que para las recomendaciones 10, 11, 12, 13 y 14 no se realizaron 
solicitudes de ajuste, retiro o reconsideración, se mantuvieron sin modificaciones. 

 

“(…) 
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15. Visibilizar en la matriz de riesgos de soborno, los controles sobre los cuales tiene 
responsabilidad la Oficina de Gestión Ambiental desde su función de “apoyo a la 
supervisión”, evitando la posible materialización de los mismos. 
 

16. Evaluar, desde el punto de vista jurídico, el levantamiento de la matriz de riesgos 
contractuales para futuros convenios, teniendo en cuenta el artículo 95 de la Ley 
489 de 1998. 
 

17. Gestionar la identificación de riesgos de tipo ambiental, dada la participación 
transversal de la OGA en los procesos misionales del IDU, además de la 
designación específica de controles a su cargo, que permitan hacer visible su 
gestión ambiental, así como tener certeza de la implementación de controles, al 
momento de evaluar su diseño y efectividad. 
 

18. Atender las recomendaciones realizadas por la OCI en ejercicios como la 
Evaluación de la gestión por dependencias 2022, en relación con el desempeño 
“Aceptable” de la OGA, asegurando el cierre de brechas, permitiendo así la 
adecuada formulación de metas y la toma oportuna de acciones. 
 

19. Realizar seguimiento permanente al desempeño de los indicadores de gestión, de 
tal forma que se tomen las acciones respectivas de manera oportuna y según la 
metodología institucional, sin depender de los resultados de evaluación de la tercera 
línea de defensa. 
 

20. Realizar seguimiento a la incorporación por parte de la OAP en el reporte inicial de 
indicadores 2023 cargado en la página 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos de las 
modificaciones realizadas a los 2 indicadores, como al impacto de los ajustes 
realizados, en relación con las metas propuestas para cada indicador durante la 
vigencia 2023. 
 

21. Realizar la gestión y el seguimiento necesario para que las modificaciones 
realizadas al PAE, sean incorporadas formalmente por la OAP en el Plan de Acción 
PAE - 2023, cargado en la página 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos. 
 

22. Evaluar la posibilidad de que sea la Oficina de Gestión Ambiental quien realice el 
reporte de las Salidas No Conformes detectadas para los diferentes componentes 
a cargo, asegurando el reporte y tratamiento oportuno de las mismas y minimizando 
el riesgo de generar duplicidad en los reportes por parte de los procesos misionales. 

Consideración OGA: En relación a las recomendaciones 15, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 
se comunica que a través del memorando No. 20231750178313 del 30/05/2023 se 
solicita a la Oficina Asesora de Planeación el acompañamiento en los temas 
relacionados con riesgos, indicadores, PAE y salidas no conformes del Modelo 
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Integrado de Planeación y Gestión MIPG-SIG en los que la OCI, con el fin de atender 
y revisar los temas en mención, por lo que de manera atenta se solicita sean 
retiradas dichas observaciones teniendo en cuenta que las mismas hacen parte del 
ejercicio institucional y de apoyo de la Oficina Asesora de Planeación” 

Respuesta del equipo auditor: 

Revisado en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, se evidenció que a través del 
memorando 20231750178313 del 30/05/2023, fecha posterior a la presentación del informe 
preliminar de auditoría, se realizó “Solicitud de acompañamiento a OGA para atender cinco 
(5) recomendaciones relacionadas con temas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG-SIG y dos (2) con actualización de la información publicada, registradas en 
el informe preliminar de auditoría de gestión”, solicitud ésta que no subsana ni desvirtúa las 
recomendaciones realizadas por el equipo auditor, las cuales, en términos generales 
buscan asegurar aspectos asociados con la gestión y el desempeño de la OGA. En 
consideración de lo anterior, las recomendaciones N° 15, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 se 
mantuvieron tal como fueron registradas en el informe preliminar, a la espera de la toma de 
acciones respectivas que permitan asegurar las situaciones que dieron lugar a las mismas. 

Por su parte, en consideración a que para la recomendación 18 no se realizó solicitud de 
ajuste, retiro o reconsideración, se mantuvo sin modificaciones. 

“(…) 

23. Realizar la gestión respectiva ante la Oficina Asesora de Planeación, de tal forma 
que el personal que fue formado en "Carbono Neutralidad", en el marco del PIC 
2022, pueda integrar las mesas interinstitucionales propuestas (acción N° 2735) y 
por ende participar en la documentación metodológica para el levantamiento del 
inventario de emisiones y el cálculo de la huella de carbono (acción N° 2736). 

Consideración OGA: Sobre el particular se informa que se realizó la delegación de 
los profesionales OGA mediante radicado No. 20231750127803 del 25/04/2023, con 
el propósito de que se cuente con la participación de la Oficina en las mesas 
Interinstitucionales, adicionalmente se informa que los profesionales designados 
participaron y aprobaron el Curso Carbono Neutro PIC 2022. Por lo que de manera 
atenta se sugiere suprimir esta recomendación.” 

Respuesta del equipo auditor: 

Revisado en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, se evidenció que a través del 
memorando 20231750127803 del 25/04/2023, se realizó la designación de 2 profesionales 
de la OGA para “conformar una mesa de trabajo interinstitucional para estructurar la línea 
base de emisiones de CO2e como primer paso en la ruta de lograr una gestión institucional 
ajustada a los principios de Carbono Neutralidad”, lo cual, aporta en alguna medida al 
cumplimiento de la acción N° 2735 “Convocar un grupo de trabajo interinstitucional 
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conformado por lo menos por representantes de OGA, OAP y STRF para liderar la 
definición metodológica” a cargo de la OAP. Cabe anotar que el memorando relacionado, 
fue enviado casi 3 meses después de realizada la solicitud por parte de la OAP y tras la 
solicitud realizada por el equipo auditor mediante correo electrónico del 12/04/2023. 

No obstante, la designación en mención, no garantiza la implementación adecuada de la 
acción N° 2736 “Generar un documento metodológico como paso inicial para el 
levantamiento del inventario de emisiones y el cálculo de la huella de carbono”, con fecha 
de terminación 15/06/2023, para la que es imprescindible la participación de la OGA como 
representante del Sistema de Gestión Ambiental y frente al cual se designó mediante 
Acuerdo 006 de 2021 la función “a). Liderar y orientar la formulación, diseño e 
implementación de los planes asociados al Subsistema de Gestión Ambiental del Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU (…)”. 

Por lo anterior, se mantuvo la recomendación en los mismos términos en que fue registrada 
en el informe preliminar de auditoría. 

“(…) 

24. Verificar con el personal de Gestión Documental, las directrices institucionales 
aplicables para el manejo de las Tablas de Retención Documental correspondientes 
a la Oficina de Gestión Ambiental garantizando de esta forma la integridad y 
disponibilidad de la información que soporta la gestión de dicha dependencia, lo 
anterior teniendo en cuenta que en la actualidad la OGA no cuenta con TRD 
formalizadas. 
 

25. Verificar con el personal de Gestión Documental, las directrices institucionales 
aplicables para la creación y control de expedientes documentales individuales, que 
soportan la gestión de la OGA, de cara a la futura entrada en operación del Sistema 
de Gestión Documental ConectaIDU. 

Consideración OGA: de las observaciones 24 y 25 se informa que se realizó 
memorando con el radicado No. 20231750178333 del 30/05/2023 dirigido a la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos con el propósito de contar con el 
acompañamiento y coordinar el cronograma de actividades necesarias para iniciar 
mesas de trabajo con dicha Subdirección. Por lo que se sugiere omitir dicha 
recomendación.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Revisado en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, se evidenció que a través del 
memorando 20231750178333 del 30/05/2023, fecha posterior a la presentación del informe 
preliminar de auditoría, se realizó “Solicitud de acompañamiento a OGA para atender dos 
(2) recomendaciones relacionadas con Gestión Documental emitidas por la OCI, 
registradas en el informe preliminar de auditoría de gestión”, solicitud ésta que no subsana 
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ni desvirtúa las recomendaciones realizadas por el equipo auditor, más aún cuando los 
comunicados 20231750127803 del 25/04/2023 y 20231750178313, 20231750178333 y 
20231750179173 del 30/05/2023, que soportan las observaciones presentadas al informe 
preliminar, emitidos por la OGA en fecha posterior a la presentación del mismo y por ende, 
a la recomendación N° 25, no presentan expediente asociado, aspecto éste que bien 
pudiera ser tramitado de manera proactiva por la OGA, sin depender de las mesas de 
trabajo solicitadas a la STRF. 
 
Por lo anterior y con el fin de asegurar la trazabilidad y gestión documental del qué hacer 
de la OGA, se mantuvieron las recomendaciones tal como fueron registradas en el informe 
preliminar. 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1

Registro Fotográfico

Troncal Avenida 68 Grupo 9

Cr. 48 a Cr. 9

Contrato IDU-513-2020

VISITA DE OBRA EFECTUADA EL 24/03/2023



Localización General Troncal Av. 68 Grupo 9 Contrato IDU-353-2020

Avenida 9

Troncal Av. 68 Grupo 9 

Cra 11

Autonorte

Cra 7Cra 9A

Cra 48

Cra 15

Av. 19



OBJETIVO DE LA VISITA Y RECORRIDO A OBRA

Verificar y retroalimentar, por parte de los profesionales de la OGA,
la gestión de control/apoyo a la supervisión en los componentes
asociados con las funciones de la OGA, frente a su implementación
en los frentes de obra conforme a los diferentes documentos
contractuales y demás documentación aplicable, especialmente en
lo relacionado con la función de “apoyar la supervisión, seguimiento
y control de los componentes ambiental, de seguridad y salud en el
trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos integrales de
infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de
Desarrollo Urbano - IDU.



Sector de la Calle 100 con Autopista Norte conectante
hacia el sur de la Av. 68.

Se observó el estado actual del tratamiento realizado a
los árboles del sector de la Calle 100 con Autopista
Norte. La profesional de la OGA asignada al
componente forestal retroalimentó la gestión que
realiza frente al apoyo a la supervisión de la
interventoría, básicamente a partir de lo registrado en
los Informes Mensuales de Interventoría, dado que por
su agenda no alcanza a realizar recorridos de obra
con frecuencia.

se retroalimentó, por parte de los profesionales de la
OGA, el desarrollo de los eventos asociados y su
contribución desde el ámbito técnico con los trámites
asociados a la defensa jurídica de la entidad y a la
implementación de las acciones de mitigación, dadas
las implicaciones e impactos que se derivaron de las
diferentes medidas cautelares emitidas por diferentes
autoridades, que provocaron la suspensión, ajuste y
modificación de las actividades silviculturales en los 9
contratos del proyecto Troncal Avenida 68.



Av. 68 Cra 48 Sector de empalme con el contrato del .

tramo 8.

Se observó el estado actual de la implementación de
la señalización mínima requerida en el desarrollo de
las obras con el fin de garantizar la seguridad e
integridad de los usuarios, peatones y trabajadores, en
la zona de transición entre el tramo 9 y el tramo 8.

Se retroalimentó, por parte de la profesional asignada
al componente ambiental, los requerimientos y
controles que adelanta con la interventoría, a partir de
los informes mensuales, la correspondencia y la
asistencia a los Comités Semanales de Seguimiento.

Sin embargo, se identificó la dificultad en la realización
de visitas y recorridos a obra con más continuidad y
periodicidad, dado que de esta manera se ejerce un
control más directo sobre la implementación de los
diferentes aspectos contenidos en el MAO.



Puente peatonal nuevo Calle 100 al sur-oriente de los
puentes vehiculares.

Se observó el estado actual de la palma de cera
colindante con el nuevo puente peatonal que a primera
vista se aprecian hojas secas y una rama caída en la
vegetación, lo cual denotaría inadecuado
mantenimiento. Sin embargo, la OGA aclaró que esta
especie “tiene proceso de autopoda, por lo que no
significa que carezcan de mantenimiento.”

Igualmente, se observó que alrededor del nuevo
puente peatonal el pasto estaba invadiendo las partes
bajas del puente, lo cual denota inadecuado
mantenimiento del área.

Se recomienda, al especialista OGA verificar los
controles que adelanta la interventoría frente a esos
aspectos observados.



Se observó el estado actual del cerramiento de
campamento, el cual fue construido con tejas en
lámina metálica, algunas de las cuales presentan
deterioro. Adicionalmente se observó crecimiento de
pasto sobre la zona de circulación bajando del puente
en la Calle 100.

Se recomienda verificar los controles que realiza la
interventoría respecto al mantenimiento del
campamento y la ubicación de señales alusivas,
conforme lo establece el MAO.



Se observó el estado actual de la escultura de José
Antonio Anzoátegui localizada en la oreja sur oriental de
la intersección de la Autopista Norte con Calle 100,
frente a lo cual la profesional OGA retroalimentó las
actividades de apoyo a la supervisión que realiza desde
el componente de patrimonio. Los elementos
inicialmente identificados para seguimiento son:

1. Escultura José Antonio Anzoátegui.

2. Escultura Stylos frente al Edificio SURA. Calle 100
Cra. 19 A.

3. Espejo de Luna en plazoleta del World Trade Center

En el componente patrimonio, adicionalmente, se
tienen en cuenta otros parámetros relacionados con
la gestión de control y seguimiento respecto al
monitoreo y actividades asociadas con el Plan de
Intervención, exigido por el Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural IDPC.



Campamento ubicado en la oreja sur oriental de la
intersección de la Autopista Norte con Calle 100.

Se evidenció punto ecológico señalizado según el
nuevo código de colores para la separación de
residuos establecido en la Resolución 2184 de 2019,
así como un punto para la separación de Residuos de
Construcción como metales y madera.

No obstante, se identificó un punto lateral a los baños,
donde se ubicaron las bolsas con los residuos
aprovechables y no aprovechables, sin ningún tipo de
señalización o identificación y sin la adecuada
disposición. Igualmente, se identificó un contenedor
con bolsa negra ubicado en la entrada al campamento,
sin ninguna señalización o identificación, por lo que se
recomienda unificar los puntos para la separación y
disposición de residuos y eliminar aquellos que no
tengan dicha finalidad.



Se identificó un parqueadero de bicicletas para el uso
del personal de obra; sin embargo, se encontró un
cable eléctrico a no más de 2 metros de altura, que
lleva energía a los hornos microondas, lo cual
representa un riesgo eléctrico para quienes usan este
espacio.

En otro sector del campamento, se observó la zona de
estacionamiento para motocicletas, señalizada y
aislada de las demás áreas de trabajo y con acceso
independiente desde la zona central de circulación del
campamento.



Se observó área de comedor para trabajadores,
señalizada y adecuada a la operación interna del
campamento y aislada de zonas de operación interna
y movimiento de materiales.

Se observó ubicación de la batería de baños portátiles
para trabajadores, identificados para mujeres y para
hombres. Se identificó que cuentan con las
características definidas en la ficha xx en relación con
lo definido para las unidades sanitarias portátiles USP.



En el campamento de obra se observó la publicación
del Reglamento de Higiene y Seguridad y de acuerdo
con la retroalimentación de la profesional OGA, éste
ha sido socializado en la inducción a los trabajadores
para su cumplimiento. Dicha verificación la realiza la
OGA a partir de los registros de actividades SST
presentados en los Informes Mensuales de
Interventoría.

En general, se observó que la mayor parte de áreas
del campamento están señalizadas y adecuadas
conforme lo establece el MAO aprobado para el
contrato de obra.



Se observó que los trabajadores utilizan los elementos
de protección personal, tales como guantes, botas,
casco y uniforme de dotación.

De otro lado, se observó que no todos los trabajadores
usan tapabocas de acuerdo con las instrucciones que
se imparten al ingresar al campamento.

El campamento está dotado con zona de vestier y
lockers para trabajadores, identificándose su
adecuación y señalización conforme a lo definido en el
MAO.



Se observó la escultura identificada como
escultura Stylos frente al Edificio SURA. Calle
100 Cra. 19 A, la cual de acuerdo con lo
informado por la profesional de la OGA, se
excluyó de los seguimientos a realizar, conforme
a las indicaciones del IDPC.

Durante el recorrido se identificaron áreas
intervenidas que ya fueron puestas en servicio.
Sin embargo, hay sitios donde aun no se
terminan los trabajos, dado lo cual se
recomienda incrementar los controles para que
se instale la señalización para los peatones que
utilizan los espacios dados al servicio.



En algunos frentes de obra se identificó que la
demarcación y señalización de pozos de inspección,
sumideros y cajas de las empresas de servicios
públicos y excavaciones profundas no se mantiene o
no se realiza de acuerdo con las especificaciones
establecidas en el MAO.

Se recomienda realizar las verificaciones pertinentes
respecto al control que se realiza en obra para
mantener la señalización de pozos y áreas de trabajo.



Durante el recorrido se identificaron áreas intervenidas
que ya fueron puestas en servicio. Sin embargo, hay
sitios donde aun no se terminan los trabajos, dado lo
cual se recomienda incrementar los controles para que
se instale la señalización para los peatones que
utilizan los espacios dados al servicio.

Durante el recorrido se observó material pétreo (arena,
en este caso) para el cual las medidas de manejo en
obra no cumplen con lo especificado en el MAO dado
que no está debidamente demarcado, cubierto
totalmente, confinado (para el caso de granulares) y
señalizado.



ANEXO N°2

Registro Fotográfico

Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible – SUDS

Obra Aceras y Ciclorrutas Calle 116

Contrato IDU-1286-2020

VISITA DE OBRA EFECTUADA EL 17/04/2023



En atención a la fortaleza identificada, frente a la implementación del 

componente SUDS, se realizó visita al frente de obra ubicado en las plazoletas 

colindantes a la Calle 116 con Autopista Norte del contrato IDU-1286-2020 

“Construcción de Aceras y Ciclorrutas de la Calle 116 entre Carrera 9 hasta 

Autopista Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá hasta Autopista Norte, con el 

objetivo de conocer el proceso constructivo y aspectos técnicos asociados. 

Dicha visita se realizó por parte del equipo auditor el día 17/04/2023, en 

compañía de profesionales de la OGA, interventoría y contratista.

A continuación se presenta el registro fotográfico y otros conceptos sobre el 

tema en los que se utilizó como fuente el material suministrado por la OGA.



Localización General Zona Implementación SUDS
Contrato IDU-1286-2020 “Construcción de Aceras y Ciclorrutas de la Calle 116 entre 

Carrera 9 hasta Autopista Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá hasta Autopista Norte”

Autopista 

Norte

C
a
lle

 1
1
6



Vista panorámica de la plazoleta norte hacia el
occidente.

Se observó el estado de avance de los trabajos de
implementación del Sistema Urbano de Drenajes
Sostenibles incorporado al diseño de espacio público y
la señalización de las pocetas, mediante las tipologías
de SUDS establecidas en la etapa de estudios y
diseños, con ajustes incorporados en la etapa de
construcción.

Vista panorámica de la plazoleta norte hacia el oriente.

Se observó la implementación de la señalización
requerida en el desarrollo de las obras con el fin de
garantizar la seguridad e integridad de los
trabajadores, en este caso, delimitando las piletas
concebidas en el diseño de SUDS.



Plazoleta norte hacia el occidente.

Se observó la implementación de la señalización de
materiales acopiados, identificándose oportunidades
de mejora frente a su mantenimiento.

Plazoleta norte hacia el occidente

Se observó la implementación de la señalización
requerida en el desarrollo de las obras con el fin de
garantizar la seguridad e integridad de los
trabajadores, en este caso, delimitando las piletas
concebidas en el diseño de SUDS.



Vista panorámica de la plazoleta sur hacia el occidente. Vista panorámica de la plazoleta sur hacia el oriente.



Vista de la plazoleta sur hacia el occidente.

Se observó la implementación de la señalización
requerida en el desarrollo de las obras con el fin de
garantizar la seguridad e integridad de los
trabajadores, en este caso, delimitando las piletas
concebidas en el diseño de SUDS.

Vista panorámica de la plazoleta sur hacia el occidente.

Diferentes estados de ejecución de las tipologías
SUDS a la fecha de visita.
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Anexo N° 3 
Análisis detallado de cumplimiento de factores priorizados para evaluar el 

proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9 
 

Tabla N.° 1. Resultados verificación componente ambiental 

N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de 
interventoría en el 
componente objeto de 
verificación? Memorando, 
oficio, registro que aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de interventoría 
IDU-607-2020 se realizó mediante memorando 20202050229363 del 03/11/2020 por 
parte del Subdirector General de Desarrollo Urbano. Es preciso aclarar que antes de la 
creación de la OGA, las funciones de apoyo a la supervisión en los componentes 
Ambiental & SST estaban a cargo de la SGDU, dado lo cual, para la época en que se 
designó la profesional de apoyo, aún no se había creado la OGA. 
 
Dado que la sesión de verificación se atendió por una profesional diferente a la que 
está designada formalmente, se indagó el mecanismo a través del cual se designó 
como profesional de apoyo mientras la titular regresa de su periodo de vacaciones, a 
lo cual se informó que dicha designación fue realizada por la profesional titular mediante 
correo electrónico del 31/03/2023 en el que se especificó como asunto “INFORME DE 
ESTADO DE LOS CONTRATOS POR PERIODO DE VACACIONES”. Al verificar el 
contenido del citado correo, se identificó que la profesional titular comunicó: “Estimados 
compañeros, como es de su conocimiento, el día 10 de abril inicia mi periodo de 
vacaciones el cual se une a la compensación de semana santa, por tal motivo adjunto 
el informe del estado de los contratos que tengo a cargo y la asignación de los mismos. 
(Subrayado y cursiva fuera de texto)”. En dicho correo están relacionados, entre otros, 
los contratos Contrato Obra 353 de 2020 y Contrato Interventoría 607 de 2020, que 
corresponden al proyecto Troncal Avenida 68 Grupo 9 objeto de la presente evaluación. 
 
Con base en lo anterior, se observó que la designación de la profesional titular se 
realizó en su momento, atendiendo los criterios aplicables especificados en el Manual 
de Interventoría, frente a la designación del equipo de apoyo a la supervisión del 
contrato de interventoría. 
 
No obstante, la designación de la profesional que reemplazó a la titular no fue realizada 
conforme a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos 
V9, que establece en el numeral 5.5.3 (Designación de la supervisión) que: 
 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas 
de manera escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, legal, social, ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de 
servicios vinculados a la entidad para el efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo 
técnico, administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que 
aplique, indicando cuál de estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la 
supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la 
Ciudadanía el profesional de apoyo social, a la Subdirección General Jurídica y 
Subdirección General Corporativa el apoyo en materia de gestión legal y financiera, 
respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión 
Ambiental y SST cuando se requiera (…)”. 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 

Para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación con el componente 
ambiental, la profesional manifestó que se tienen en cuenta los criterios y requisitos 
establecidos en los siguientes documentos: 
 
 Pliegos de condiciones aplicables al contrato de obra e interventoría del proyecto. 
 Apéndice Ambiental. 
 Manual de Interventoría según la versión que aplique. 
 Manual de Seguimiento Ambiental V3. 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

 
La profesional que atendió la verificación implementó un instrumento de control del 
contenido del Informe de Interventoría, a través del cual verifica que cada informe 
mensual que revisa contenga los diferentes temas que aplican. Esta práctica evidencia 
la implementación de mecanismos de autocontrol que le permiten identificar las 
desviaciones en los temas a cargo y contribuyen a tomar las acciones y correcciones 
adecuadas. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con la revisión de contenidos de los Informes Mensuales de 
Interventoría, a partir de los criterios aplicables, principalmente lo establecido en el 
Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3. 

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la 
revisión de Informes 
Mensuales de Interventoría, 
frente al componente objeto 
de verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación con la oportunidad, 
se tienen en cuenta los términos establecidos en el Manual de Interventoría vigente, 
tanto para el interventor, como para el equipo de apoyo a la supervisión y para el 
supervisor del contrato. 
 
Frente a lo anterior, se verificaron los siguientes casos: 
 
1) Informe ambiental N° 23, el cual comprende el periodo del 26/12/2022- 25/01/2023, 

radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 15/02/2023 realizado dentro de 
la oportunidad establecida en el Manual de Interventoría, en el día hábil 15. 

 
La respuesta emitida por parte del equipo de apoyo a la supervisión de la OGA, a 
través del radicado 20231750261101 del 27/02/2023 con concepto de aprobación 
del informe N° 23, se realizó dentro del término establecido en el Manual de 
Interventoría, en el día hábil 8. 

 
2) Informe ambiental N° 24 del periodo 26/01/2023 - 25/02/2023 radicado de entrada 

interventoría 20235260426502 de 16/03/2023 realizado dentro de la oportunidad 
establecida en el Manual de Interventoría, en el día hábil 14. 

 
La respuesta emitida por parte del equipo de apoyo a la supervisión de la OGA, a 
través del radicado 20231750463031 del 03/04/2023, con concepto de atender 
observaciones y requerimientos respecto al contenido, se realizó en el día hábil 
11, es decir con un día de retraso respecto al término establecido en el Manual de 
Interventoría. 
 

Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con la revisión de contenidos de los Informes Mensuales de 
Interventoría, a partir de los criterios aplicables, principalmente lo establecido en el 
Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3. 

 4 

¿En cuál o cuáles 
expedientes se gestionan las 
comunicaciones del apoyo a 
la supervisión del 
contrato/proyecto? 

La profesional mencionó que se gestiona principalmente en el expediente 
202043519080000009E que corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, 
con asunto “INTERVENTORIA INTEGRAL A LA CONSTRUCCION PARA LA 
ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARISTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 48 HASTA LA CARRERA 9 Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA DC GRUPO 9 PROCESO DE 
SELECCION IDU-CMA-SGI-040-2019 GRUPO 9” dando cumplimiento a lo establecido 
en el Manual de Gestión Documental frente al archivo de comunicaciones asociadas a 
los contratos de obra. 

5 
¿Frente a la implementación 
del Plan de Acción de 

Se informó que, para la verificación de las actividades realizadas por el interventor, 
descritas en cada informe mensual, en concordancia con lo establecido en sus 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

Interventoría PAI en la obra 
qué criterios se tienen en 
cuenta? 

obligaciones contractuales se verifican contenidos, anexos, formatos, entre otros.  Se 
verifica el contenido del Anexo FO-AC-25 Informe Mensual Ambiental y SST de 
Interventoría Etapa Construcción y Conservación y FO-AC-32 Fichas de Seguimiento 
de Labores Ambientales. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

6 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de 
hojas de vida de la 
interventoría? 

Se informó que se revisa el cumplimiento del perfil de los profesionales de la 
interventoría, conforme a lo establecido en los pliegos y documentos contractuales. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
implementación del MAO 
(Manejo Ambiental en Obra) 
aprobado? 

Se informó que se hace la verificación de los controles que realiza el interventor frente 
al MAO aprobado para el contrato con radicado 20215260515762 del 25/03/2021 y con 
concepto de no objeción del IDU, emitido a través de oficio radicado 20213460694791 
del 11/05/2021. 
 
Adicionalmente se informó que se hacen verificaciones aleatorias, por ejemplo, de los 
registros de la valla informativa del proyecto, lo cual se revisa en cada Informe Mensual 
del componente y queda registrado en el concepto que se emite, ya sea de 
observaciones para subsanar o de aprobación.    
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 
 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
implementación en obra de 
licencias, permisos, 
autorizaciones y/o 
lineamientos ambientales’ 

Se informó que se realiza, entre otras actividades, la verificación de permisos de vallas 
y la aplicación de los controles establecidos para la interventoría en el PAI. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA, mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

9 

¿Realiza recorridos de 
control y seguimiento en 
obra? 
 
¿Se levantan registros sobre 
esos recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad 
realiza recorridos de obra’ 

Conforme a lo manifestado por la profesional de apoyo que atendió la sesión de 
verificación se identificó: 
 
 La mayoría de las veces los recorridos de los profesionales de apoyo a la supervisión se 

realizan cuando hay visitas con otras entidades. 
 No están establecidos formatos/instrumentos de registro para recorridos de obra. 
 La salida a obra se reporta a la secretaria de la OGA para informar a la ARL. 
 No está establecida ninguna periodicidad para realizar recorrido de obra. 

 
Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de 
los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 
- 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a cargo 
del componente ambiental realizó los siguientes recorridos de obra en este periodo: 
 
 Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación realizada el 02/12/2022. 
 Visita/recorrido de obra con delegados de la Secretaría Distrital de Ambiente realizada el 

03/11/2022, para la cual se diligenció formato de dicha entidad, denominado “Acta de visita 
técnica de control al manejo ambiental de obras públicas y privadas”. 

 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, por lo cual se recomienda incrementar la ejecución de recorridos de 
obra por parte de los profesionales de apoyo a la supervisión de contratos, de manera 
que tengan una periodicidad establecida y se levanten registros que permitan 
evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA, 
previa evaluación de las cargas de trabajo asignadas actualmente. 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Se informó que se asiste al Comité Semanal de Seguimiento. 
 
Se verificaron las actas semanales, entre otras, el Acta Semanal 91 del Comité 
Ambiental y SST a la cual asistió la profesional de la OGA el 16/12/2022. 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

Según lo informado en la entrevista, en general, no aplica para el componente 
verificado. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza 
en relación con el 
seguimiento al cronograma 
del contratista frente a las 
obligaciones, actividades, 
productos asociados al 
componente objeto de 
verificación? 

Según lo informado en la entrevista, en general, no aplica para el componente 
verificado según lo manifestado por la profesional que atendió la sesión de verificación. 

13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
documentación de los 
componentes A&SST que 
debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la 
gestión de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, dado 
lo cual, se verificó a través de los contenidos y registros de los Informes Mensuales 
puestos a disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión 
realiza en relación con la 
evaluación del desempeño 
ambiental del 
Contratista/Interventor frente 
a los requerimientos de los 
documentos contractuales y 
la normativa? 

La profesional manifestó que se validan y verifican soportes frente a los registrado en 
los Informes Mensuales de Interventoría. 
 
Se valida lo registrado en el formato FO-AC-32 Fichas de Seguimiento de Labores 
Ambientales, en el cual el interventor debe registrar por componentes el cumplimiento 
de cada uno de ellos. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de 
recibo parcial de obra en lo 
aplicable al componente a 
cargo de la OGA? 

Se informó que se validan y verifican soportes frente a lo registrado en los Informes 
Mensuales de Interventoría y que se consolida calificación del desempeño ambiental y 
verifica con lo registrado en el Acta Parcial de Obra y en el formato FO-AC-25 Informe 
Mensual Ambiental y SST de Interventoría Etapa Construcción y Conservación. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que se realiza lo siguiente: 
 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, Arqueología, 

Patrimonio). 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
 Consolidación en matrices del componente analizado. 
 Sistemas de información de las entidades / agentes externos que intervienen para 

desarrollar las funciones de la OGA. 
 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
No obstante, se informó que para el componente ambiental no se dispone de ningún 
sistema de información específico. 

17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente 
con la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a 
la Ciudadanía en el proyecto 
objeto de verificación? 

Se observó que las actividades de relacionamiento con la ciudadanía se coordinan con 
la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, en aspectos contractuales y 
en los temas específicos de desarrollo del proyecto. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización del 
Informe mensual N° 23 componente ambiental, el cual comprende el periodo del 
26/12/2022- 25/01/2023, con radicado de entrada interventoría 20235260245272 de 
15/02/2023 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20231750261101 del 
27/02/2023 con concepto de aprobación.   
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido en 
el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3, 
contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

18 

Plan de gestión de RCD – 
obtención pin y 
diligenciamiento aplicativo 
web, reporte y seguimiento 
RCD y GCR 

Se hizo verificación específica de la gestión de registro de RCD en el aplicativo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, frente a lo cual se observó que se realiza actualización 
mensual por parte de la profesional de la OGA. Se realiza cada mes y se tiene en 
cuenta la Res. 932/2015 de la SDA. El más reciente reporte se realizó en 
diciembre/2022. 
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verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha identificado 
la materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo 
se gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con lo expresado por los profesionales entrevistados, frente a los riesgos 
identificados para el contrato de obra IDU-353-2020, asociados directamente al 
componente ambiental, no se identificó la materialización de ninguno de ellos. 
 
Sin embargo, y de acuerdo con lo manifestado por los profesionales de la OGA que 
asistieron a la sesión de verificación del componente forestal realizada el 11/04/2023, 
a raíz de acciones de oposición de la comunidad a la tala de árboles, durante la etapa 
de sensibilización del proyecto de la Troncal de la Av. 68, se materializó el riesgo 
identificado como “Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del 
proyecto”. 
 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 

Tabla N.° 2. Resultados verificación componente forestal 

N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de 
interventoría en el componente 
objeto de verificación? 
Memorando, oficio, registro que 
aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de 
interventoría IDU-607-2020 se realizó mediante memorando 20212050140553 de la 
SGDU del 12/05/2021. Es preciso aclarar, que antes de la creación de la OGA, las 
funciones de apoyo a la supervisión en los componentes Ambiental & SST estaban 
a cargo de la SGDU, dado lo cual, para la época en que se designó la profesional de 
apoyo, aúun no se había creado la OGA. 
 
Con base en lo anterior, se observa que la designación de la profesional titular se 
realizó, en su momento, atendiendo los criterios aplicables especificados en el 
Manual de Interventoría frente a la designación del equipo de apoyo a la supervisión 
del contrato de interventoría. 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Se observó que en el caso del proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 los informes 
mensuales de interventoría son radicados por componentes. El componente forestal 
y el componente fauna silvestre son radicados en el mismo documento; sin embargo, 
se gestionan de manera independiente en lo que concierne a la revisión de 
contenidos, por cada una de las profesionales a cargo en la OGA. 
 
De igual manera, se realiza coordinación con la profesional de apoyo principal del 
contrato de la Dirección Técnica de Construcciones – DTC para emitir la respuesta, 
ya sea de aprobación o de observaciones para subsanar por parte del interventor. 
 
Para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación con el componente 
forestal, la profesional manifestó que se tienen en cuenta, entre otros los siguientes 
criterios y requisitos: 
 
 Manual de Interventoría según la versión que aplique. 
 Manual de Seguimiento Ambiental V3. 
 Información de las actividades silviculturales realizadas por el contratista en el periodo 

analizado, las cuales se registran en los formatos establecidos por la Secretaría Distrital 
de Ambiente. 
Validación de las actividades realizadas por el interventor a partir de lo registrado en los 
Informes Mensuales de Interventoría. 
 

 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con la revisión de contenidos de los Informes Mensuales de 
Interventoría, a partir de los criterios aplicables, principalmente lo establecido en el 
Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental V3. 

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la revisión 

Se informó que, para revisar los Informes Mensuales de Interventoría, en relación 
con la oportunidad de su presentación, se tienen en cuenta los términos establecidos 
en el Manual de Interventoría vigente, tanto para el interventor, como para el equipo 
de apoyo a la supervisión y para el supervisor del contrato. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

de Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

 
Frente a lo anterior, se verificó el siguiente caso: 
 
Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el periodo del 
26/09/2022- 25/10/2022, tenía como plazo de entrega el 25/11/2022 y fue entregado 
el 15/11/2022 con radicado de entrada interventoría 20225262007492 realizado 
dentro de la oportunidad establecida en el Manual de Interventoría, en el día hábil 13, 
es decir 2 días antes del plazo otorgado por el Manual de Interventoría vigente. 
 
La respuesta emitida por parte del equipo de apoyo a la supervisión de la OGA, a 
través del radicado 20221751855001 del 30/11/2022 se envió con un día de atraso 
respecto a la fecha límite que correspondía al 29/11/2022. Sin embargo, en la sesión 
de verificación se aclaró, por parte del personal de la OGA que atendió la verificación, 
que el oficio fue proyectado, cargado en Orfeo y puesto a disposición de la STESV 
para su firma el 28/11/2022, es decir 2 días antes del vencimiento del término para 
dar respuesta oportuna. 

 4 

¿En cuál o cuáles expedientes 
se gestionan las 
comunicaciones del apoyo a la 
supervisión del 
contrato/proyecto? 

Se informó que se gestiona en el expediente 202043519080000009E que 
corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto 
“INTERVENTORIA INTEGRAL A LA CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL 
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARISTICO 
(CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 48 HASTA LA CARRERA 9 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA DC GRUPO 9 PROCESO DE SELECCION 
IDU-CMA-SGI-040-2019 GRUPO 9.” 

5 

¿Frente a la implementación 
del Plan de Acción de 
Interventoría PAI en la obra qué 
criterios se tienen en cuenta? 

Se informó que se realiza la verificación de las actividades realizadas por el 
interventor descritas en cada informe mensual, en concordancia con lo establecido 
en sus obligaciones contractuales. Se verifican contenidos, anexos, formatos. 
 
Lo anteriormente descrito se retroalimentó por la profesional OGA mediante 
visualización del Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el 
periodo del 26/09/2022- 25/10/2022, con radicado de entrada interventoría 
20225262007492 del 15/11/2022 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 
20221751855001 del 30/11/2022. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

6 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de hojas 
de vida de la interventoría? 

Se informó que se revisa el cumplimiento del perfil de los profesionales de la 
interventoría, conforme a lo establecido en los pliegos y documentos contractuales.   
 
Igualmente se verifica la actualización de profesionales, si aplica. 
 
Lo anteriormente descrito se retroalimentó por la profesional OGA mediante 
visualización del Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el 
periodo del 26/09/2022- 25/10/2022, con radicado de entrada interventoría 
20225262007492 del 15/11/2022 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 
20221751855001 del 30/11/2022.   
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
del MAO (Manejo Ambiental en 
Obra) aprobado? 

Se informó que se realiza la verificación de los controles que realiza el interventor 
frente al MAO aprobado para el contrato con radicado 20215260515762 del 
25/03/2021 y con concepto de no objeción del IDU emitido a través de oficio radicado 
20213460694791 del 11/05/2021. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

Adicionalmente, se hacen verificaciones aleatorias, por ejemplo, de los registros de 
la valla informativa del proyecto. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
en obra de licencias, permisos, 
autorizaciones y/o lineamientos 
ambientales’ 

La profesional de apoyo revisa y valida la información actualizada de licencias, 
permisos y/o lineamientos asociados con el componente forestal, a través de los 
registros que presenta el interventor en los Informes Mensuales de Interventoría del 
componente. 
 
Para el efecto, se solicitó la relación de permisos y licencias que aplican para el 
componente forestal en el contrato IDU-353-2020, identificándose la gestión 
realizada por la OGA en cada uno de los trámites de permisos y licencias asociadas 
con los tratamientos silviculturales. 
 
Se informó que se realizan mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de Ambiente 
para hacer seguimiento a los permisos, licencias y/o autorizaciones relacionadas con 
los componentes a cargo de la OGA. 

9 

¿Realiza recorridos de control y 
seguimiento en obra? 
 
¿Se levantan registros sobre 
esos recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad realiza 
recorridos de obra’ 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra 
de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de 
los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a 
cargo del componente forestal, realizó los siguientes recorridos de obra en este 
periodo: 
 
 Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación, el cual correspondió a visita 

realizada el 02/12/2022. 
  Visitas/recorridos de obra realizadas el 13/12/2022 y 21/12/2022, para revisión a los 

árboles trasladados en los parques Andalucía y Lusitania. 
 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten 
registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la 
gestión por parte de la OGA. 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités de obra de 
los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a 
cargo del componente forestal participó en los Comités Semanales de Seguimiento 
Nos 87, 90, 91, 92, 95 y 97, realizados entre el 11/11/2022 y el 24/02/2023. 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza 
en relación con el seguimiento 
al cronograma del contratista 
frente a las obligaciones, 
actividades, productos 
asociados al componente 
objeto de verificación? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 
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13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la documentación 
de los componentes A&SST 
que debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la 
gestión de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, 
dado lo cual se verificó a través de los contenidos y registros de los Informes 
Mensuales puestos a disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión realiza 
en relación con la evaluación 
del desempeño ambiental del 
Contratista/Interventor frente a 
los requerimientos de los 
documentos contractuales y la 
normativa? 

Se informó que se validan y verifican soportes frente a lo registrado en los Informes 
Mensuales de Interventoría y se valida lo registrado en el formato FO-AC-32 Fichas 
de Seguimiento de Labores Ambientales, en el cual el interventor debe registrar por 
componentes el cumplimiento de cada uno de ellos. 
 
Lo anteriormente descrito se retroalimentó por la profesional OGA mediante 
visualización del Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el 
periodo del 26/09/2022- 25/10/2022, con radicado de entrada interventoría 
20225262007492 del 15/11/2022 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 
20221751855001 del 30/11/2022.   
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de recibo 
parcial de obra en lo aplicable 
al componente a cargo de la 
OGA? 

Se informó que se validan y verifican soportes frente a lo registrado en los Informes 
Mensuales de Interventoría y se consolida la calificación del desempeño ambiental y 
verifica con lo registrado en el Acta Parcial de Obra y en el formato FO-AC-25 Informe 
Mensual Ambiental y SST de Interventoría Etapa Construcción y Conservación. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización 
del Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el periodo del 
26/09/2022- 25/10/2022, con radicado de entrada interventoría 20225262007492 del 
15/11/2022 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20221751855001 del 
30/11/2022. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que la consolidación se realiza a través de: 
 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, 

Arqueología, Patrimonio). 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
 Consolidación en matrices del componente analizado. 
 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
No obstante, para el componente forestal no se dispone de ningún sistema de 
información específico. 
 

17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente con 
la Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en el 
proyecto objeto de verificación? 

Se informó que, en general, las actividades de relacionamiento con la ciudadanía se 
coordinan con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, en aspectos 
contractuales y en los temas específicos de desarrollo del proyecto. 
En general, los controles aplicables los desarrolla la profesional de la OGA a través 
de las comunicaciones con la interventoría y la revisión de actividades específicas 
registradas en los informes mensuales de interventoría. 
 
Lo anteriormente descrito se validó con la profesional OGA mediante visualización 
del Informe mensual N° 20 componente forestal, el cual comprende el periodo del 
26/09/2022- 25/10/2022, con radicado de entrada interventoría 20225262007492 del 
15/11/2022 y respuesta de revisión IDU mediante radicado 20221751855001 del 
30/11/2022. 
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19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo se 
gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con frente a los riesgos identificados para el contrato de obra IDU-353-
2020, asociados directamente al componente forestal, no se identificó la 
materialización de ninguno de ellos. 
 
Sin embargo, y de acuerdo con lo manifestado por los profesionales de la OGA que 
asistieron a la sesión de verificación del componente forestal realizada el 11/04/2023, 
a raíz de acciones de oposición de la comunidad a la tala de árboles, durante la etapa 
de sensibilización del proyecto de la Troncal de la Av. 68, se materializó el riesgo 
identificado como “Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del 
proyecto”. 
 
Frente a lo anterior, se retroalimentó, por parte de los profesionales de la OGA, el 
desarrollo de los eventos asociados y su contribución desde el ámbito técnico con los 
trámites asociados a la defensa jurídica de la entidad y a la implementación de las 
acciones de mitigación, dadas las implicaciones e impactos que se derivaron de las 
diferentes medidas cautelares emitidas por diferentes autoridades, que provocaron 
la suspensión, ajuste y modificación de las actividades silviculturales en los 9 
contratos del proyecto Troncal Avenida 68.  
 
Igualmente, se consultó a los profesionales de la OGA si participaban de manera 
formal en las actividades de seguimiento a riesgos contractuales, a lo cual se informó 
que en dicha actividad no se participaba de manera formal, sino a partir de la 
información que puntualmente se solicita por parte de la profesional principal de 
apoyo a la supervisión. 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 
 

Tabla N.° 3. Resultados verificación componente seguridad y salud en el trabajo y MEV 

N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado 
como profesional de apoyo 
del proyecto/contrato de 
interventoría en el 
componente objeto de 
verificación? Memorando, 
oficio, registro que aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del componente Seguridad y 
Salud en el Trabajo SST del contrato de interventoría IDU-607-2020, quien es contratista 
PSP (contrato 486/2023), se realizó mediante correo electrónico enviado por el 
líder/coordinador del componente SST en la OGA el 08/06/2022, con asunto “Solicitud 
de empalme”. Se precisa que la persona que solicitó la realización de las actividades de 
empalme es contratista de la OGA. 
 
Se identificó que la profesional que tiene a cargo el componente SST del contrato IDU-
607-2020, actualmente tiene 28 contratos para realizar las actividades de apoyo a la 
supervisión, que incluyen contratos de los proyectos Troncal 68, Troncal Av. Ciudad de 
Cali, Extensión Troncal Caracas, Ampliación Estaciones, Patio La reforma, entre otros. 
 
Por otro lado, la designación del profesional de apoyo a la supervisión del componente 
Maquinaria, Equipos y Vehículos MEV, del contrato de interventoría IDU-607-2020, quien 
es contratista PSP (contrato PSP 568-2023), se realizó mediante Acta de reunión en 
formato FO-PE-14 suscrita por el líder/coordinador del componente SST en la OGA y el 
profesional designado en dicha acta. Como tema tratado en el acta, se especifica 
“DESIGNACIÓN APOYO A SUPERVISIÓN MEV”. 
 
Frente a la carga de responsabilidades, se informó al auditor, que actualmente el 
profesional que tiene a cargo el componente MEV del contrato IDU-607-2020, 
actualmente tiene 28 contratos para realizar las actividades de apoyo a la supervisión, 
que incluyen contratos de los proyectos Troncal 68, Troncal Av. Ciudad de Cali, 
Extensión Troncal Caracas, Ampliación Estaciones, Patio La reforma, entre otros. 
 
Con base en lo anterior, la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión 
de los componentes SST y MEV no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual 
de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 
(Designación de la supervisión) que: 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas designadas 
de manera escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, legal, social, ambiental y/o SST, y por los contratistas de prestación de 
servicios vinculados a la entidad para el efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo técnico, 
administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que aplique, 
indicando cuál de estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la supervisión. A su 
vez, solicitará a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional 
de apoyo social, a la Subdirección General Jurídica y Subdirección General Corporativa 
el apoyo en materia de gestión legal y financiera, respectivamente y a la Subdirección de 
Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión Ambiental y SST cuando se requiera (…)”. 
 
En consonancia con lo anterior, se constató que no se cumplió el criterio asociado con 
informar previamente la separación temporal o definitiva de los profesionales de apoyo a 
la supervisión establecida en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, 
en el numeral 5.5.4 Separación temporal o definitiva de los Supervisores que establece 
que: 
 
“(…) En caso de que el supervisor del contrato vaya a separarse de forma temporal o 
definitiva del servicio, deberá informar previamente dicha circunstancia al Ordenador del 
Gasto correspondiente o a la instancia pertinente, con el fin de que se proceda a la 
designación de su reemplazo. Salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito, el 
supervisor del contrato no podrá abandonar en forma definitiva o temporal, el 
cumplimiento de las funciones a su cargo, hasta tanto no se haya designado su 
reemplazo y se haya suscrito el acta de entrega de supervisión. Igual procedimiento se 
les deberá aplicar a los profesionales de apoyo a la supervisión (…)”. 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que los profesionales 
cumplen con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó a 
partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 24 en los 
componentes SST y MEV, del 26/01/2023 al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 
20235260423512 del 16/03/2023 con respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

3 

Respecto a la oportunidad 
de presentación de los 
Informes Mensuales 
¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que los profesionales 
cumplen con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó a 
partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 24 en los 
componentes SST y MEV, del 26/01/2023 al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 
20235260423512 del 16/03/2023 con respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 
 
Como aspecto a resaltar, se identificó que la OGA tiene estandarizados los textos para 
emitir la respuesta de aprobación o presentación de observaciones a los informes 
mensuales de interventoría para sus diferentes componentes. 

 4 

¿En cuál o cuáles 
expedientes se gestionan 
las comunicaciones del 
apoyo a la supervisión del 
contrato/proyecto? 

Se informó que se gestiona en el expediente 202043519080000009E que corresponde 
al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto “Interventoría Integral a la 
Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la Avenida Congreso 
Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9 Grupo 9” dando cumplimiento a lo establecido 
en el Manual de Gestión Documental frente al archivo de comunicaciones asociadas a 
los contratos de obra. 

5 
¿Frente a la 
implementación del Plan de 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

Acción de Interventoría PAI 
en la obra qué criterios se 
tienen en cuenta? 

actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 
 
Sin embargo, se identificó que frente a la implementación del sistema de gestión SST, 
por parte de la interventoría, con alcance al contrato de obra, en lo concerniente a la 
ejecución de auditorías internas, descrito en el Anexo 4 del Informe Mensual SST N°. 24, 
en el numeral 7.1 se identificó que dichas auditorías se realizarán “(…) al finalizar la etapa 
de construcción del proyecto (…)”. 
 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora para sugerir al interventor que 
las auditorías internas al sistema de gestión SST se realicen durante la etapa de 
construcción del proyecto, dado que, al finalizar la etapa de construcción, ya no habrá 
oportunidad de implementar correcciones y/o acciones correctivas derivadas de las 
posibles no conformidades que se puedan identificar en auditorías intermedias. 

6 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de 
hojas de vida de la 
interventoría? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
implementación del MAO 
(Manejo Ambiental en 
Obra) aprobado? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
implementación en obra de 
licencias, permisos, 
autorizaciones y/o 
lineamientos ambientales’ 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

9 

¿Realiza recorridos de 
control y seguimiento en 
obra? 
 
¿Se levantan registros 
sobre esos recorridos que 
realiza? 
 
¿Con qué periodicidad 
realiza recorridos de obra’ 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, 
registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra de los 
profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 
17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que los profesionales a 
cargo de los componentes SST y MEV realizaron los siguientes recorridos de obra en 
este periodo: 
 
 Visita/recorrido de obra y Mesa de trabajo concepto señalización de obra realizada el 

07/12/2022. 
 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten 
registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la gestión 
por parte de la OGA. 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, soportes, 
registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités de obra de los 
profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 01/11/2022 - 
17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que los profesionales a 
cargo de los componentes SST y MEV participaron en los Comités Semanal de 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

Seguimiento A&SST N.º 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 y 98 realizados entre el 
11/11/2022 y el 03/03/2023. 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

No aplica, según lo informado en la sesión de verificación. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión 
realiza en relación con el 
seguimiento al cronograma 
del contratista frente a las 
obligaciones, actividades, 
productos asociados al 
componente objeto de 
verificación? 

No aplica, según lo informado en la sesión de verificación. 

13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la 
documentación de los 
componentes A&SST que 
debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la gestión 
de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación Ambiental y 
Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, dado lo cual se 
verificó a través de los contenidos y registros de los Informes Mensuales puestos a 
disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión 
realiza en relación con la 
evaluación del desempeño 
ambiental del 
Contratista/Interventor 
frente a los requerimientos 
de los documentos 
contractuales y la 
normativa? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de 
recibo parcial de obra en lo 
aplicable al componente a 
cargo de la OGA? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se indicó que la información del componente objeto de verificación se consolida así: 
 
 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
 Consolidación en matrices del componente analizado. 

 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
Por otro lado, asociado a la gestión documental del componente SST para todo el ciclo 
de vida de los proyectos IDU, la OGA identificó algunas problemáticas y/o retos frente a: 
 
 Informes sin el lleno de requisitos. 
 Informes incompletos con inconsistencias. 
 Participación de personal en varios contratos simultáneos. 
 Subcontratación de empresas con incumplimientos de tipo laboral. 
 Radicación simultánea de diferentes documentos/ informes en un mismo periodo. 
 Falta de conocimiento y aplicación de los requisitos documentales. 
 Poca disposición en la resolución de diferencias de criterio presentadas. 
 Ejecución de contratos con adopción de diferentes versiones de Manual de interventoría 
 Aumento de tiempos de revisión de radicados por los profesionales de apoyo con 

implementación de mesas de trabajo u otras estrategias de atención como entrega de 
alcances. 
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

 Incremento de tiempos de intervención. 
 Solicitudes por parte de contratistas para priorización de revisión de información de contratos 

que no son requeridos o no cumplen con requisitos completos, para pago independiente de 
la gestión de la OGA. 

 
Dado lo anterior, la OGA inició en 2021, con el apoyo de la STRT, el proceso para 
desarrollar un aplicativo para gestionar la documentación del componente SST y MEV, 
el cual se encuentra en la fase de desarrollo y ejecución de pruebas, con la participación 
de diversos actores internos y externos, y registro de pruebas piloto para algunos 
contratos de construcción, de conservación y de estudios y diseños. 
 
Para conocer el avance del desarrollo informático referido, se realizó reunión con 
representantes de la OGA, el 21/04/2023, en donde se retroalimentaron los aspectos 
principales que se podrían solucionar y gestionar con la herramienta tecnológica, una 
vez se culminen las actividades de diseño de software, las pruebas, la socialización, 
capacitación y la puesta en producción del aplicativo. 
 
De acuerdo con lo expuesto por la OGA, en las pruebas piloto del aplicativo se ha 
retroalimentado por parte de los interventores las siguientes ventajas que podría tener: 
 

 Unificación de la estructura. 
 Disminución del tiempo de elaboración y revisión. 
 Eliminación del documento descriptivo. 
 Reducción de anexos. 
 Ejecución de modelos para facilitar la presentación de evidencias de cumplimiento. 

 
Con respecto a la información presentada por la OGA, se conoció que: 
 

 El desarrollo tecnológico del aplicativo/herramienta para gestionar SST está 
estructurado en la plataforma ZIPA. 

 Se informó que el desarrollo entrará en producción en el segundo semestre de 2023. 
 El aplicativo, al parecer, será interoperable con el sistema Orfeo, por lo cual se 

recomienda a la OGA informar/recordar a la STRT la funcionalidad de 
interoperabilidad con el nuevo sistema de gestión documental ConectaIDU, para que 
los registros de entrada y salida de las comunicaciones asociadas con la gestión SST, 
de manera prioritaria tengan origen en el sistema de gestión documental ConectaIDU. 

 
De acuerdo con lo anteriormente descrito, se identificó como fortaleza potencial, el 
desarrollo tecnológico que actualmente se realiza por parte de la OGA, con el apoyo de 
la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos - STRT para gestionar los informes 
mensuales de interventoría en el Componente SST y MEV.  

17 

Si aplica, ¿cómo se articula 
la gestión de su 
componente con la Oficina 
de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en 
el proyecto objeto de 
verificación? 

En general, los controles aplicables los desarrolla la profesional de la OGA a través de 
las comunicaciones con la interventoría y la revisión de actividades específicas 
registradas en los informes mensuales de interventoría. 
 
Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente objeto 
de análisis, se identificó que los profesionales cumplen con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en los componentes SST y MEV, del 26/01/2023 
al 25/02/2023, radicado entrada Interventor: 20235260423512 del 16/03/2023 con 
respuesta 20231750435341 del 29/03/2023. 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha 
identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 

De acuerdo con la verificación realizada y lo manifestado por los profesionales 
entrevistados, frente a los riesgos identificados para el contrato de obra IDU-353-2020, 
asociados directamente al componente SST y MEV, no se identificó la materialización de 
ninguno de ellos.  
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N° 
Factor/criterio de 
verificación 

Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

En tal evento explicar cómo 
se gestionaron y las 
medidas tomadas. 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 
 

Tabla N.° 4. Resultados verificación componente fauna 

N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de 
interventoría en el componente 
objeto de verificación? 
Memorando, oficio, registro que 
aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de 
interventoría IDU-607-2020 se realizó mediante memorando 20221750217053 del 
15/06/2022 por parte del Jefe (E) de la OGA. 
 
Con base en lo anterior, se observa que la designación de la profesional titular se 
realizó en su momento atendiendo los criterios aplicables especificados en el Manual 
de Interventoría, frente a la designación del equipo de apoyo a la supervisión del 
contrato de interventoría. 
 
Actualmente, la profesional que tiene a cargo el componente Fauna Silvestre del 
contrato IDU-607-2020, tiene los siguientes contratos asignados: 
 
Estudios y Diseños: 19 
En liquidación: 49 
DTC Construcción: 23 
Conservación DTCI: 1 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 24 en el 
componente fauna silvestre, del 26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 
20235260426772 del 16/03/2023 y respuesta anticipada en 4 días por parte de la 
OGA, con radicado 20231750426431 del 28/03/2023. 

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la revisión 
de Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 24 en el 
componente fauna silvestre, del 26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 
20235260426772 del 16/03/2023 y respuesta anticipada en 4 días por parte de la 
OGA, con radicado 20231750426431 del 28/03/2023. 
 
Como actividad a resaltar, implementada por la profesional entrevistada, se evidenció 
la estructuración de una herramienta en Excel, de control y seguimiento de 
comunicaciones relacionada con los diferentes contratos y actividades a cargo, que 
le permite generar alertas frente a la oportunidad de cumplimiento de las diferentes 
respuestas. 

 4 

¿En cuál o cuáles expedientes 
se gestionan las 
comunicaciones del apoyo a la 
supervisión del 
contrato/proyecto? 

Se informó que se gestiona en el expediente 202043519080000009E que 
corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto “Interventoría 
Integral a la Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la Avenida 
Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9”, dando cumplimiento a lo establecido en 
el Manual de Gestión Documental frente al archivo de comunicaciones asociadas a 
los contratos. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

5 

¿Frente a la implementación 
del Plan de Acción de 
Interventoría PAI en la obra qué 
criterios se tienen en cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

6 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de hojas 
de vida de la interventoría? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
del MAO (Manejo Ambiental en 
Obra) aprobado? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
en obra de licencias, permisos, 
autorizaciones y/o lineamientos 
ambientales’ 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 
 
Específicamente, se retroalimentó y verificó lo concerniente a la gestión de control y 
seguimiento al "Plan de Manejo de Fauna Silvestre PMFS" frente al cual los 
lineamientos están establecidos en el Apéndice Ambiental y en el Manual de Control 
y Seguimiento Ambiental. 
 
El Plan de Manejo se radicó a la Secretaría Distrital de Ambiente mediante oficio 
20212050507501 del 26/03/2021 y se atendieron las observaciones a la SDA del 
PMFS mediante oficio 2021175165408 del 12/11/2021. 
 
Es importante especificar que las comunicaciones asociadas al PMFS, las debe 
gestionar directamente la OGA en representación del IDU.  

9 

¿Realiza recorridos de control y 
seguimiento en obra? 
 
¿Se levantan registros sobre 
esos recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad realiza 
recorridos de obra’ 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra 
de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de 
los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a 
cargo del componente fauna silvestre realizó los siguientes recorridos de obra en este 
periodo: 
 
 Visita con delegados de la Procuraduría General de la Nación realizada el 02/12/2022. 

 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten 
registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la 
gestión por parte de la OGA. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités de obra de 
los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a 
cargo del componente fauna participó en el Comité Semanal de Seguimiento N°. 88 
realizado el 11/11/2022. 
 
Dado lo anterior, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités 
de seguimiento, frente a lo establecido en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción 
y Conservación del Manual de Control y Seguimiento Ambiental versión 3, que 
establece que: 
 

“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la 
supervisión designados por parte del IDU para el seguimiento del contrato 
de interventoría, deberán:  

 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando 

que se elabore la respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá 
informar al IDU sobre los aspectos A&SST relevantes que hayan ocurrido 
en el desarrollo del proyecto (…). 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza 
en relación con el seguimiento 
al cronograma del contratista 
frente a las obligaciones, 
actividades, productos 
asociados al componente 
objeto de verificación? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la documentación 
de los componentes A&SST 
que debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la 
gestión de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, 
dado lo cual se verificó a través de los contenidos y registros de los Informes 
Mensuales puestos a disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión realiza 
en relación con la evaluación 
del desempeño ambiental del 
Contratista/Interventor frente a 
los requerimientos de los 
documentos contractuales y la 
normativa? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de recibo 
parcial de obra en lo aplicable 
al componente a cargo de la 
OGA? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que la consolidación se realiza a través de los siguientes elementos: 
 

 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, 

Arqueología, Patrimonio) 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

 Consolidación en matrices del componente analizado. 
 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
No obstante, para el componente fauna no se dispone de ningún sistema de 
información específico. 
 

17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente con 
la Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en el 
proyecto objeto de verificación? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 24 en el componente fauna silvestre, del 
26/01/2023 al 25/02/2023, con radicado de entrada 20235260426772 del 16/03/2023 
y respuesta anticipada en 4 días por parte de la OGA, con radicado 20231750426431 
del 28/03/2023. 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo se 
gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con lo expresado por los profesionales entrevistados, frente a los riesgos 
identificados para el contrato de obra IDU-353-2020, asociados directamente al 
componente fauna, no se identificó la materialización de ninguno de ellos. 
 
Sin embargo, y de acuerdo con lo manifestado por la profesional de la OGA que 
asistió a la sesión de verificación del componente fauna realizada 13/04/2023, a raíz 
de acciones de oposición de la comunidad a la tala de árboles, durante la etapa de 
sensibilización del proyecto de la Troncal de la Av. 68, se materializó el riesgo 
identificado como “Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del 
proyecto”. 
 
Frente a lo anterior, se retroalimentó, por parte de la profesional de la OGA, que el 
componente fauna también fue involucrado en las acciones que adelantó la 
comunidad, en oposición al desarrollo de la actividad de tala de árboles, dado lo cual 
el análisis ya adelantado para el componente forestal, aplica para el componente de 
fauna. 

 
 

Tabla N.° 5. Resultados verificación componente arqueología. 

N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de 
interventoría en el componente 
objeto de verificación? 
Memorando, oficio, registro que 
aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del componente 
arqueología del contrato de interventoría IDU-607-2020, quien es contratista PSP 
(contrato 487-2023), no se ha realizado de manera formal, sino que le designó de 
manera verbal, conforme a lo manifestado en la reunión de verificación. 
 
Se informó que, en algunos aspectos, aparece como profesional de apoyo a la 
supervisión del componente de arqueología otra profesional (A. Santacruz), 
especialmente en los registros y trámites con el Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia ICANH en donde se utiliza la figura del arqueólogo(a) líder. 
 
Con base en lo anterior, la designación de los profesionales de apoyo a la supervisión 
del componente arqueología no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual 
de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 
(Designación de la supervisión) que: 
 

“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas 

designadas de manera escrita, según su competencia, para el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, legal, social, ambiental y/o SST, y por 
los contratistas de prestación de servicios vinculados a la entidad para el 
efecto (…)”. 
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N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de 
apoyo técnico, administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los 
casos en que aplique, indicando cuál de estos profesionales liderará el 
equipo de apoyo a la supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el profesional de apoyo social, 
a la Subdirección General Jurídica y Subdirección General Corporativa el 
apoyo en materia de gestión legal y financiera, respectivamente y a la 
Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión Ambiental y SST 
cuando se requiera (…)”. 

 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 25 en el 
componente arqueología correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, 
con radicado de entrega por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y 
respuesta anticipada en 6 días por parte de la OGA, con radicado 20231750483891 
del 11/04/2023. 
 
Adicionalmente, se tienen en cuenta otros parámetros, así: 
 Verificación de la aplicación y ejecución de actividades establecidas en el Plan de Manejo 

Arqueológico, de manera que se garantice que los contratistas y la interventoría ejecutan 
el Plan de Manejo exigido por el ICANH para el proyecto, toda vez que el titular ante dicha 
entidad es el IDU. 

 Para el proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 el ICANH estableció como actividad principal el 
monitoreo arqueológico a las obras. 

 Se verifican las UMAS Unidades Mínimas de Actividad. 
 Se maneja validaciones en el programa QGIS. 
 Revisión y verificación de anexos. 
 Se contrasta con el Informe específico del contratista que es un insumo para el Informe 

que el IDU debe presentar al ICANH cada 6 meses. 

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la revisión 
de Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 25 en el 
componente arqueología correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, 
con radicado de entrega por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y 
respuesta anticipada en 6 días por parte de la OGA, con radicado 20231750483891 
del 11/04/2023. 
 
Como actividad a resaltar, implementada por la profesional entrevistada, se evidenció 
la estructuración de una herramienta en Excel, de control y seguimiento de 
comunicaciones, relacionada con los diferentes contratos y actividades a cargo, que 
le permite generar alertas frente a la oportunidad de cumplimiento de las diferentes 
respuestas. 

 4 

¿En cuál o cuáles expedientes 
se gestionan las 
comunicaciones del apoyo a la 
supervisión del 
contrato/proyecto? 

Frente a la verificación de la gestión de expedientes documentales, se informó que 
las comunicaciones relacionadas con el apoyo a la supervisión del contrato de 
interventoría IDU-607-2020 se gestionan en el expediente 202043519080000009E 
que corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto “Interventoría 
Integral a la Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la Avenida 
Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9”, dando cumplimiento a lo establecido en 
el Manual de Gestión Documental frente al archivo de comunicaciones asociadas a 
los contratos. 

 
De otro lado, se identificó que los informes al ICANH se gestionan a través del 
expediente 202317535020000001E, el cual, una vez revisada su correlación con las 
Tablas de Retención Documental vigentes para la entidad, no tiene asociada 
ninguna, dado que según información suministrada por la STRF (Grupo de 
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Correspondencia), con corte al 19/04/2023, “(…) la TRD para OGA no ha sido 
elaborada oficialmente ya que esta estará incluida en la 3ra versión que comprende 
el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se presentará al Consejo 
Distrital de Archivos en el año 2023 (…)”. 

 
Sin embargo, verificado en Orfeo se identificó que el expediente tiene registrados los 
siguientes atributos: 
 

“TRD:  35-INFORMES / 2-INFORMES A OTRAS ENTIDADES 
POR REQUERIMIENTO  
Fecha Inicio: 2023-02-21 
Título:  INFORMES A OTRAS ENTIDADES POR 
REQUERIMIENTO ICANH VIGENCIA 2023 
Asunto:  CONTIENE TODOS LOS DOCUMENTOS Y 
COMUNICACIONES RELACIONADAS CON LOS INFORMES DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA ICANH 
Nombre CC NIT: OFICINA DE GESTION AMBIENTAL” 

 
Dado lo anterior, se recomienda solicitar a la Subdirección Técnica de Recursos 
Físicos (Grupo gestión documental) el levantamiento y formalización de las Tablas 
de Retención Documental de la OGA de conformidad con la normatividad aplicable 
y/o que se impartan los lineamientos de gestión documental aplicables mientras se 
surte el proceso de aprobación/formalización de las Tablas de Retención Documental 
TRD. 

5 

¿Frente a la implementación 
del Plan de Acción de 
Interventoría PAI en la obra qué 
criterios se tienen en cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 25 en el componente arqueología 
correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado de entrega 
por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta anticipada en 6 días 
por parte de la OGA, con radicado 20231750483891 del 11/04/2023. 

6 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de hojas 
de vida de la interventoría? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual N°. 25 en el componente arqueología correspondiente al periodo del 
26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado de entrega por interventoría N.° 
20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta anticipada en 6 días por parte de la 
OGA, con radicado 20231750483891 del 11/04/2023. 
  
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
del MAO (Manejo Ambiental en 
Obra) aprobado? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual N°. 25 en el componente arqueología correspondiente al periodo del 
26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado de entrega por interventoría N.° 
20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta anticipada en 6 días por parte de la 
OGA, con radicado 20231750483891 del 11/04/2023.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
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V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
en obra de licencias, permisos, 
autorizaciones y/o lineamientos 
ambientales’ 

En relación con el componente arqueología, se retroalimentó por parte de la 
profesional OGA la siguiente gestión asociada: 
 
1. Inscripción del programa de arqueología a través de la Resolución N°. 025 (12/01/2021) 

"Por la cual se aprueba el registro del Programa de Arqueología Preventiva para el 
Proyecto Construcción para la adecuación al sistema Transmilenio de la avenida 
congreso eucarístico (carrera 68) desde la carrera 9 hasta la autopista sur y obras 
complementarias en Bogotá D.C. grupos 8 y 9”. 

2. Resolución N°. 225 (01/03/2021) “Por la cual se aprueba y autoriza la implementación 
del Plan de Manejo Arqueológico para el proyecto Construcción para la adecuación al 
sistema Transmilenio de la avenida congreso eucarístico (carrera 68) desde la carrera 9 
hasta la autopista sur y obras complementarias en Bogotá D.C. Grupos 8 y 9”. 

3. Presentación al ICANH de los Informes Semestrales de ejecución de los Programas de 
Arqueología Preventiva. Para verificar esta gestión, se retroalimentó el contenido del 
Informe N°. 3 de marzo a septiembre de 2022. 

4. Los informes al ICANH se gestionan a través del expediente ICANH 
202317535020000001E. 

5. Hasta el momento se han presentado 3 informes a partir de la emisión del Plan de 
Manejo. 

 
Frente a los criterios establecidos en relación con el factor de valoración en el 
componente objeto de análisis, se identificó que la profesional cumplió con los puntos 
de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la 
retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 25 en el componente 
arqueología correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado 
de entrega por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta 
anticipada en 6 días por parte de la OGA con radicado 20231750483891 del 
11/04/2023. 

9 

¿Realiza recorridos de control y 
seguimiento en obra? 
 
¿Se levantan registros sobre 
esos recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad realiza 
recorridos de obra’ 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra 
de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de 
los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a 
cargo del componente arqueología, realizó los siguientes recorridos de obra en este 
periodo: 
 
 Visita/recorrido de obra, con los arqueólogos del contratista y de la interventoría, 

realizada el 13/03/2023. 
 
Dado lo anterior, se identifica una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, de manera que se realicen con mayor regularidad y se levanten 
registros que permitan evidenciar la presencia de los profesionales de apoyo a la 
gestión por parte de la OGA. 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la asistencia a Comités de obra de 
los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de los 
componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA se evidenció que la profesional a 
cargo del componente arqueología, participó en el Comité Semanal de Seguimiento 
N.° 122 realizado el 09/12/2022. 
 
Dado lo anterior, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités 
de seguimiento, frente a lo establecido en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción 
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y Conservación del Manual de Control y Seguimiento Ambiental versión 3, que 
establece que: 
 
“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la supervisión 
designados por parte del IDU para el seguimiento del contrato de interventoría, 
deberán:  
 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que se 
elabore la respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU sobre 
los aspectos A&SST relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del proyecto (…)” 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

En general, no aplica para el componente verificado según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza 
en relación con el seguimiento 
al cronograma del contratista 
frente a las obligaciones, 
actividades, productos 
asociados al componente 
objeto de verificación? 

En general, no aplica para el componente verificado según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la documentación 
de los componentes A&SST 
que debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la 
gestión de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, 
dado lo cual se verificó a través de los contenidos y registros de los Informes 
Mensuales puestos a disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión realiza 
en relación con la evaluación 
del desempeño ambiental del 
Contratista/Interventor frente a 
los requerimientos de los 
documentos contractuales y la 
normativa? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 25 en el componente arqueología 
correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado de entrega 
por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta anticipada en 6 días 
por parte de la OGA con radicado 20231750483891 del 11/04/2023.  
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de recibo 
parcial de obra en lo aplicable 
al componente a cargo de la 
OGA? 

En general, no aplica para el componente verificado según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que se realiza la consolidación de la información a partir de lo siguiente: 
 

 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, 

Arqueología, Patrimonio) 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
 Consolidación en matrices del componente analizado. 
 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
No obstante, para el componente arqueología no se dispone de ningún sistema de 
información específico. 
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17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente con 
la Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en el 
proyecto objeto de verificación? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y 
visualización del Informe Mensual N°. 25 en el componente arqueología 
correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, con radicado de entrega 
por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta anticipada en 6 días 
por parte de la OGA con radicado 20231750483891 del 11/04/2023. 
 
Con base en la verificación realizada se identificó que, en general, se cumplen los 
criterios asociados con el factor de valoración, principalmente frente a lo establecido 
en el Manual de Interventoría vigente y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental 
V3, contrastado con los contenidos del Informe Mensual analizado en la sesión de 
verificación. 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo se 
gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con la verificación realizada, frente a los riesgos identificados para el 
contrato de obra IDU-353-2020, asociados directamente al componente arqueología, 
no se identificó la materialización de ninguno de ellos. 
 
Ahora bien, frente al componente arqueología, aunque se identifican algunos eventos 
asociados a riesgos, no se ha realizado su registro formal. Estos riesgos podrían 
estar asociados con la aparición de hallazgos de arqueología no contemplados en 
los estudios previos y con la afectación o daños a los hallazgos arqueológicos 
identificados. 
 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 
 
 

Tabla N.° 6. Resultados verificación componente patrimonio 

N° Factor/criterio de verificación Análisis de cumplimiento del factor/criterio de verificación 

1 

¿Cómo fue designado como 
profesional de apoyo del 
proyecto/contrato de 
interventoría en el componente 
objeto de verificación? 
Memorando, oficio, registro que 
aplique. 

La designación de la profesional de apoyo a la supervisión del contrato de 
interventoría IDU-607-2020, en el componente de patrimonio se realizó a través de 
reunión de entrega de temas a cargo, el 12/01/2023, por parte del coordinador del 
componente patrimonio de la OGA, quien es contratista PSP.  
 
La profesional designada desempeña el cargo de Profesional Especializada 04 en la 
OGA desde el 10/01/2023. 
 
Se identificó que la profesional tiene a cargo 51 contratos, así: 
 
31 en etapa de construcción 
23 en Conservación 
10 Estudios y Diseños 
 
Con base en lo anterior, la designación de la profesional de apoyo a la supervisión 
del componente patrimonio, no fue realizada conforme a lo establecido en el Manual 
de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9, que establece en el numeral 5.5.3 
(Designación de la supervisión) que: 
 
“(…)  Para la supervisión de los contratos se debe tener en cuenta:  
 
4. El equipo de apoyo a la supervisión estará conformado por las personas 
designadas de manera escrita, según su competencia, para el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, legal, social, ambiental y/o SST, y por los contratistas de 
prestación de servicios vinculados a la entidad para el efecto (…)”. 
 
“(…) El supervisor del contrato designará por escrito a los profesionales de apoyo 
técnico, administrativo, financiero, legal, ambiental y/o SST, en los casos en que 
aplique, indicando cuál de estos profesionales liderará el equipo de apoyo a la 
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supervisión. A su vez, solicitará a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la 
Ciudadanía el profesional de apoyo social, a la Subdirección General Jurídica y 
Subdirección General Corporativa el apoyo en materia de gestión legal y financiera, 
respectivamente y a la Subdirección de Desarrollo Urbano el apoyo a la gestión 
Ambiental y SST cuando se requiera (…)”. 

2 

¿Cómo realiza la gestión de 
apoyo en la revisión de 
Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior, se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual de Interventoría 
N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al periodo del 26/01/2023 - 
25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 20235260412692 del 
15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días por parte de la OGA, con 
el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del cual se presentaron 
observaciones y recomendaciones. 
 
Adicionalmente, se tienen en cuenta otros parámetros relacionados con la gestión de 
control y seguimiento respecto al monitoreo y actividades asociadas con el Plan de 
Intervención, exigido por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC.  

3 

Respecto a la oportunidad de 
presentación de los Informes 
Mensuales ¿Cómo realiza la 
gestión de apoyo en la revisión 
de Informes Mensuales de 
Interventoría, frente al 
componente objeto de 
verificación? 
 
¿Qué criterios se tienen en 
cuenta? 

Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual de Interventoría N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al 
periodo del 26/01/2023 - 25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 
20235260412692 del 15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días por 
parte de la OGA, con el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del cual 
se presentaron observaciones y recomendaciones. 
 
La versión 2 del Informe Mensual fue entregada por el interventor con el radicado 
20235260516902 del 04/04/2023 y se le dio respuesta oportuna con concepto de 
aprobación por parte de la OGA, con radicado 20231750482261 del 11/04/2023. 

 4 

¿En cuál o cuáles expedientes 
se gestionan las 
comunicaciones del apoyo a la 
supervisión del 
contrato/proyecto? 

Se informó que se gestiona en el expediente 202043519080000009E que 
corresponde al contrato de interventoría IDU-607-2020, con asunto “Interventoría 
Integral a la Construcción para la Adecuación al Sistema Transmilenio de la Avenida 
Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 48 hasta la Carrera 9 y Obras 
Complementarias en Bogotá DC Grupo 9”, dando cumplimiento a lo establecido en 
el Manual de Gestión Documental, frente al archivo de comunicaciones asociadas a 
los contratos. 
 
De otro lado, se identificó que la gestión de comunicaciones asociada con los 
Informes de Monitoreo dirigidos al IDPC, se registra en el expediente 
202317559010000001E para QUEJAS RECLAMOS SUGERENCIAS Y/O 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN VIGENCIA 2023, el cual, una vez revisada su 
correlación con las Tablas de Retención Documental vigentes para la entidad, no 
tiene asociada ninguna, dado que según información suministrada por la STRF 
(Grupo de Correspondencia), con corte al 19/04/2023, “(…) la TRD para OGA no ha 
sido elaborada oficialmente ya que esta estará incluida en la 3ra versión que 
comprende el periodo del 1 octubre 2021 al 29 de marzo de 2022 y que se presentará 
al Consejo Distrital de Archivos en el año 2023 (…)”. 
 
Dado lo anterior, se recomienda solicitar a la Subdirección Técnica de Recursos 
Físicos (Grupo gestión documental) el levantamiento y formalización de las Tablas 
de Retención Documental de la OGA de conformidad con la normatividad aplicable 
y/o que se impartan los lineamientos de gestión documental aplicables mientras se 
surte el proceso de aprobación/formalización de las Tablas de Retención Documental 
TRD. 

5 
¿Frente a la implementación 
del Plan de Acción de 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. 
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Interventoría PAI en la obra qué 
criterios se tienen en cuenta? 

 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual de Interventoría N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al 
periodo del 26/01/2023 - 25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 
20235260412692 del 15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días por 
parte de la OGA, con el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del cual 
se presentaron observaciones y recomendaciones. 

6 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la revisión de hojas 
de vida de la interventoría? 

Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual de Interventoría N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al 
periodo del 26/01/2023 - 25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 
20235260412692 del 15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días por 
parte de la OGA, con el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del cual 
se presentaron observaciones y recomendaciones. 

7 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
del MAO (Manejo Ambiental en 
Obra) aprobado? 

Se informó que se realiza la verificación de los controles que realiza el interventor 
frente al MAO aprobado para el contrato, con radicado 20215260515762 del 
25/03/2021 y con concepto de no objeción del IDU emitido a través de oficio radicado 
20213460694791 del 11/05/2021. 
 
Se informó que se realiza la verificación de las actividades de mantenimiento a los 
bienes de interés cultural, para este caso bienes muebles, identificados para el 
proyecto: 
 
1. Escultura José Antonio Anzoátegui. 
2. Escultura Stylos frente al Edificio SURA. Calle 100 Cra. 19 A. 
3. Espejo de Luna En plazoleta del World Trade Center. 
 
Frente a los criterios establecidos para la revisión de Informes Mensuales de 
Interventoría en el componente objeto de análisis, se identificó que la profesional 
cumplió con los puntos de control y actividades especificadas. Lo anterior se verificó 
a partir de la retroalimentación y visualización del Informe Mensual N°. 25 en el 
componente patrimonio correspondiente al periodo del 26/02/2023 al 25/03/2023, con 
radicado de entrega por interventoría N.° 20235260523202 del 3/04/2023 y respuesta 
anticipada en 6 días por parte de la OGA con radicado 20231750483891 del 
11/04/2023. 

8 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la implementación 
en obra de licencias, permisos, 
autorizaciones y/o lineamientos 
ambientales’ 

La profesional de apoyo revisa y valida la información actualizada de licencias, 
permisos y/o lineamientos asociados con el componente patrimonio, a través de los 
registros que presenta el interventor en los Informes Mensuales de Interventoría del 
componente. 
 
Adicionalmente, se tienen en cuenta otros parámetros relacionados con la gestión de 
control y seguimiento respecto al monitoreo y actividades asociadas con el Plan de 
Intervención, exigido por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC. 
 
Frente a los criterios establecidos para el factor de valoración en el componente 
objeto de análisis, se identificó que la profesional cumple con los puntos de control y 
actividades especificadas. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual de Interventoría N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al 
periodo del 26/01/2023 - 25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 
20235260412692 del 15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días, 
por parte de la OGA con el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del 
cual se presentaron observaciones y recomendaciones. 
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9 

¿Realiza recorridos de control y 
seguimiento en obra? 
 
¿Se levantan registros sobre 
esos recorridos que realiza? 
 
¿Con qué periodicidad realiza 
recorridos de obra’ 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la OGA, suministrar actas, 
soportes, registros y/o evidencias verificables de la ejecución de recorridos de obra 
de los profesionales de apoyo de la Oficina de Gestión Ambiental, para cada uno de 
los componentes que aplican al proyecto Troncal Av. 68 Grupo 9 en el periodo 
01/11/2022 - 17/03/2023. 
 
Verificada la información dispuesta por la OGA, se evidenció que la profesional a 
cargo del componente patrimonio realizó los siguientes recorridos de obra en este 
periodo: 
 
 Visita a los monumentos objeto de tratamiento en el contrato, con delegados del IDPC y 

los profesionales de interventoría y contratista asignados al componente patrimonio, 
realizada el 22/03/2023. 

 
Dado lo anterior, se identificó una oportunidad de mejora frente a la realización de 
recorridos de obra, de manera que tengan una periodicidad establecida o se 
incremente su regularidad y se levanten registros que permitan evidenciar la 
presencia de los profesionales de apoyo a la gestión por parte de la OGA. 

10 
¿Qué gestión realiza en 
relación con los Comités de 
seguimiento? 

Para verificar este criterio de evaluación se solicitó a la profesional a cargo del 
componente patrimonio la entrega de soportes de su asistencia a Comités de 
seguimiento semanales y/o mensuales. Sin embargo, no se entregaron soportes al 
respecto. 
 
No obstante, en la sesión de verificación, la profesional manifestó que asistió a un 
comité el 16/03/2023. 
 
Dado lo anterior, se identificó incumplimiento en relación con la asistencia a comités 
de seguimiento, frente a lo establecido en el numeral 6.1.2 Proyectos de Construcción 
y Conservación del Manual de Control y Seguimiento Ambiental versión 3, que 
establece que: 
 

“(…) durante la ejecución de la obra, los profesionales A&SST apoyo a la 
supervisión designados por parte del IDU para el seguimiento del contrato de 
interventoría, deberán:  

 
Participar en los comités A&SST convocados por la interventoría, verificando que 
se elabore la respectiva acta, en los cuales la interventoría deberá informar al IDU 
sobre los aspectos A&SST relevantes que hayan ocurrido en el desarrollo del 
proyecto (…)” 

11 
¿Qué gestión realiza en 
relación con la Bitácora de 
obra, si aplica? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

12 

Si aplica ¿Qué gestión realiza 
en relación con el seguimiento 
al cronograma del contratista 
frente a las obligaciones, 
actividades, productos 
asociados al componente 
objeto de verificación? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

13 

¿Qué gestión realiza en 
relación con la documentación 
de los componentes A&SST 
que debe permanecer en el 
campamento de obra? 

Durante la visita y recorrido de obra, con el equipo de profesionales de apoyo a la 
gestión de la OGA, no fue posible verificar la disponibilidad de la documentación 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo - A&SST en el campamento de obra, 
dado lo cual se verificó a través de los contenidos y registros de los Informes 
Mensuales puestos a disposición por la OGA. 
 

14 

Si aplica, ¿qué gestión realiza 
en relación con la evaluación 
del desempeño ambiental del 
Contratista/Interventor frente a 
los requerimientos de los 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 
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documentos contractuales y la 
normativa? 

15 

¿Qué gestión realiza en 
relación con las Actas de recibo 
parcial de obra en lo aplicable 
al componente a cargo de la 
OGA? 

En general, no aplica para el componente verificado, según lo manifestado por la 
profesional que atendió la sesión de verificación. 

16 

¿Cómo se consolida la 
información del componente 
objeto de verificación? 
 
¿Hay algún sistema de 
información asociado a su 
componente? 

Se informó que la consolidación se realiza a través de: 
 
 Registros del componente en el sistema ZIPA, conforme lo aplicable a cada proyecto. 
 Consolidación de matrices de trámites y permisos por componente (Ambiental, 

Arqueología, Patrimonio). 
 Registro en el sistema de correspondencia, en lo aplicable. 
 Consolidación en matrices del componente analizado. 
 
Lo anteriormente descrito se validó a través de las consultas en el sistema Orfeo, el 
cotejo del registro de los contratos de obra y de interventoría, en las matrices 
suministradas por la OGA. 
 
No obstante, para el componente patrimonio no se dispone de ningún sistema de 
información específico. 

17 

Si aplica, ¿cómo se articula la 
gestión de su componente con 
la Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía en el 
proyecto objeto de verificación? 

En general, las actividades de relacionamiento con la ciudadanía se coordinan con la 
Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, en aspectos contractuales y 
en los temas específicos de desarrollo del proyecto. 
 
En general, los controles aplicables los desarrolla la profesional de la OGA a través 
de las comunicaciones con la interventoría y la revisión de actividades específicas 
registradas en los informes mensuales de interventoría. 
 
Lo anterior se verificó a partir de la retroalimentación y visualización del Informe 
Mensual de Interventoría N°. 24 en el componente patrimonio, correspondiente al 
periodo del 26/01/2023 - 25/02/2023, con radicado de entrega por interventoría 
20235260412692 del 15/03/2023, al cual se le dio respuesta anticipada en 5 días por 
parte de la OGA, con el radicado 20231750409411 del 24/03/2023, a través del cual 
se presentaron observaciones y recomendaciones. 

19 

¿En la gestión asociada al 
componente objeto de 
verificación se ha identificado la 
materialización de riesgos 
identificados previamente? 
 
En tal evento explicar cómo se 
gestionaron y las medidas 
tomadas. 

De acuerdo con la verificación realizada, frente a los riesgos identificados para el 
contrato de obra IDU-353-2020, asociados directamente al componente de 
patrimonio, no se identificó la materialización de ninguno de ellos, en especial los que 
tienen que ver con la aprobación por parte del IDPC de los permisos y autorizaciones. 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir de las entrevistas al personal OGA y la información suministrada. 
 
 
 

 


